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L A AMÉRICA. 

REVISTA í m M m ^ 

En nuestra última revista aplazamos para la presente 
el examen de la gran cuestión que se agita en los 
Estados-Unidos de Amér ica . Conocido el temple impe
tuoso de aquellos habitantes, y en vista de la rapidez 
con que trabajaba la política en aquella raza ele pasiones 
tan violentas y en que luchan tan vastos y complicados 
intereses, c re íamos que, para este n ú m e r o , nos hab r í an 
llegado noticias de un carác ter mas decisivo que las que 
nos trajeron los periódicos y correspondencias de No
viembre. No ha sucedido a s í , y hasta la hora en que es
cribimos no se nos habla mas que de preparativos y 
amenazas, que pueden ciertamente llegar hasta un com
pleto rompimiento entre los Estados del Sur y los del 
Norte , pero que también pueden ser neutralizados por el 
buen juicio de la parte sana de las poblaciones, donde no 
faltan hombres sentados, especialmente en la clase de los 
grandes hacendados, á cuyos ojos no se ocultan las gra
vís imas consecuencias que la separación t raer ía consigo. 
Sin embargo, la de la Carolina del Sur parece acercarse 
á su consumac ión , y no sería ex t raño que el Estado de 
Georgia imitase su ejemplo. Si no llega á cundir este 
fuego en los otros Estados negreros, el ejército de la 
Confederación se empleará probablemente en someter á 
los rebeldes, no siendo posible que se tolere la existen
cia de una república enclavada en otra, n i el triunfo de 
una minor í a que puede llamarse insignificante, si se 
compara con el n ú m e r o y preponderancia de los otros 
miembros de la Union. 

Como saben nuestros lectores, las demostraciones se
paratistas que se han hecho en Charleston, capital de la 
Carolina del Sur, anuncian una resolución solemne, na
cional é irrevocable. Procesiones, banderas, inmensas 
reuniones populares en que se ha jurado sostener á toda 
costa la buena causa, discursos incendiarios, i luminacio

nes, banquetes, todas las expan-iones del mas ferviente 
entusiasmo se han puesto en uso para sancionar y cele
brar la declaración de la independencia. Hasta se ha que
rido que la religión tome parte en este drama, y, en me
dio de cien mi l espectadores, los clérigos metodistas han 
elevado al cielo sus plegarias, implorando sus bendicio
nes en favor de la gran empresa. A l mismo tiempo se 
distribuyen fusiles y revolvéis, se organiza un servicio 
de art i l lería, se hacen vastos acopios de municiones y 
otros medios hostiles y la bandera de la estrella nacional 
se tremola en los edificios públicos, en las casas part icu
lares y en las fortalezas. Se creia que el partido de ac
ción intentaba de este modo precipitar los sucesos para 
comprometer á la mayoría y evitar que preponderasen 
los amigos del orden y sofocasen en su origen tan pe l i 
grosa efervescencia. No por que deje allí de ser casi u n á 
nime el deseo de rivalizar con el Norte y de vengarse de 
los que han colocado á Lincoln en la silla presidencial, 
sino porque no es tán todos de acuerdo acerca de la é p o -
ga y de los medios de realizar la sepa rac ión . 

En Georgia se procede con alguna mas mesura, aun
que prevalecen las mismas aspiraciones y se sostienen 
los mismos principios. Las cámaras han votado un millón 
de duros para crear batallones de defensa, y han convo
cado para el 2 de enero una convención del Estado. En 
el p r e á m b u l o del bilí sancionado á este efecto, se dice: 
«considerando que la crisis en que se hallan los negocios 
públicos, reclama, en opinión de esta asamblea, la adop
ción de medidas de resistencia, y que es privilegio del 
pueblo determinar cuándo y corno han de tomarse estas 
medidas, decreta etc.» Obra en contra de estas disposi
ciones, un fuerte partido unionista, capitaneado por hom
bres de influjo, que, aunque demócra tas y partidarios 
acé r r imos de la esclavitud, permanecen fieles á los dog
mas d é l o s fundadores de la repúbl ica . De los otros Esta
dos negreros, algunos, y entre ellos Tejas, Florida y L u i -
siana, se mantenían tranquilos y no habían tomado parte 
en la lucha; otros, como Alabama y Virginia, decretaban 
la convención que debía resolver el problema, y por punto 
general puede asegurarse que, en el próximo enero, toda 
la reg ión del Sur será teatro de gravís imos sucesos. Tres 
resultados puede tener esta simultaneidad de comicios: 
ó triunfan los partidarios del gobierno federal, en cuyo 
caso segui rán algunos meses ó quizás años de calma 
transitoria y aparente, precursora de nuevos trastornos, 
ó se t o m a r á un t é rmino medio, concediendo al Sur la 
abolición de algunas leyes, como la de los esclavos fugi
tivos, contra las cuales no ha cesado de reclamar, y en
tonces sucederá lo mismo que en la primera l) ipótesis ,ó 
se consumarán la separación y la erección de una nueva 
r e p ú b l i c a , independiente de la federal, tan soberana 
como la gran creación de Washington , y cuyo principio 

vital será la conservación y la propagación de la esclavi
tud. El odio que el Norte profesa á esta ins t i tuc ión , la 
i lustración y el buen sentido que en aquellos Estados 
predominan y las miras pacíticas y conciliadoras que se 
atribuyen arpresidente electo, podrán evitar la guerra 
civil que no dejan de fomentar los turbulentos demago
gos de Charleston y Nueva Orleans: pero de todos m o 
dos, no es parte la imaginación mas fecunda á calcular 
el giro que tomarán en semejante caso los negocios p ú 
blicos. En los periódicos de Ñ u e v a - \ o r k , Boston , B a l t i -
raore y demás ciudades importantes y consideradas, como 
las mas intelectuales y cultas de la Union, se habla d é l a s 
eventualidades futuras, no solo con notable perplejidad, 
sino con desaliento y temor. Todas las grandes cuestiones 
que han surgido en aquel país desde la declaración de la 
independencia, se han resuelto por compromisos, y los 
americanos admiran y respetan de tal modo la const i tu
ción federal, que creen poder encontrar en ella la solu
ción de todas las dificultades á que están expuestas las 
asociaciones polít icas. Sin embargo, la crisis presente los 
ha cogido de sorpresa, y aunque recuerdan la destreza y 
buen acierto con que el presidente Clay supo comprimir 
las tendencias anárquicas que en su tiempo desarrolla
ron los negreros de Missouri, y la no menos loable p o l í 
tica del general Jackson en una ocasión no menos p e l i 
grosa, cuando la Carolina del Sur llegó hasta tomar las 
armas para abolir los aranceles de aduanas, dudan que 
puedan aplicarse los mismos remedios á la enfermedad 
del d ía . 

En medio de tal cúmulo de embarazos y de tantos 
motivos de sérios temores, es una circunstancia muy fa 
vorable á los amigos de la paz y del órdeii que la consti
tución federal haya fijado un in térvalo de mas de cuatro 
meses, entre la elección y la instalación del nuevo presi
dente de la república, dando así tiempo á que se calme 
el entusiasmo del partido vencedor y á evitar el abuso 
que podría hacer de su reciente tr iunfo. Si Lincoln h u 
biera entrado inmediatamente en el ejercicio de sus fa
cultades presidenciales, la irritación del Sur no h a b r í a 
tenido limites, y el ^ 'orte, que lo ha elevado al mando 
supremo, habria reclamado enérg icamente el pronto y 
ejemplar castigo de la rebel ión. Pero de noviembre á 
marzo hay tiempo bastante para que se apac igüen los 
án imos y se escuchen los consejos de la razón y del pa
triotismo. 

La actitud del Norte, ó lo que es lo mismo, del par 
tido republicano, es, hasta ahora, digna, prudente y pa 
cífica. Sus prohombres han dado ya á conocer los obje
tos que han de promover en los cuatro años de la nueva 
presidencia, sin contar la total exclusión de laeclavatura 
en los Estados en que predominan. Algunos de sus p r o 
yectos son ya conocidos: pero conviene tener presente 
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que las dos c á m a n s del Congreso, como elegidas bajo 
os in flujos deinocrát icos , no les p r e s t a r á n apoyo. Sin 
embargo, se prepara un bilí para la dis t r ibución de los 
terrenos de dominio público entre los ciudadanos respe
tables que los pidan; otro, para dar una nueva planta á 
la corte suprema de justicia, y otra, parala abolición de 
la esclavitud en el distrito de Colombia, que es donde está 
situada la capital Wasbington. 

Mucho mas importante que todos estos actos legisla
tivos es la conducta que los republicanos se proponen 
observar en el manejo de los negocios extranjeros. Han 
declarado en los té rminos mas positivos que se darán al 
gobierno español las mas satisfactorias explicaciones con 
respecto á los antiguos provectos de invasión de Cuba, 
repudiando las amenazas contenidas en la famosa c i rcu
lar deOstende; que se persegui rán rigorosamente las 
expediciones filibusteras dirigidas contra Méjico y la 
América Central; que todo el poder naval de la Confe
deración se empleará en la persecución del tráfico de ne
gros. El distinguido orador Seward, será el ministro de 
negocios extranjeros de la nueva adminis t rac ión . Mucha 
constancia y mucho valor requiere la prác t ica del siste
ma que este partido ha estado defendiendo durante el 
largo periodo de su inferioridad y abatimiento. Si lo 
realiza ha rá un eminente servicio á su patria y á la cau
sa de la civilización en general. Sobretodo, bo r ra rán del 
partido liberal la mancha con que lo hun afeado los de
sórdenes promovidos por la cuestión de la esclavatura, 
demostrando al mundo que no han sido las doctrinas l i 
berales las que han producido las persecuciones, los i n 
cendios, los asesinatos de que tantas veces han sido tea
tro los Estados negreros; ha sido puramente una cues
t ión de sórdido i n t e r é s , que habria podido suscitarse 
igualmente bajo el régimen mas despót ico. 

En Francia , desde el famoso decreto de 24 de no
viembre, la opinión pública se fijó en la espectativa de lo 
que vendría en pós de aquel tan inesperado exabrupto. 
Vacilaban los án imos entre el temor de que no pasasen 
adelante las concesiones, y la esperanzado que estas se 
ampliasen hasta donde lo permitiese el recelo de los abu
sos que á su sombra pudieran cometer los enemigos del 
trono y de la dinastía. Hasta las ú l t imas fechas, no se 
columbran indicios de retroceso en las planes reformado
res que el ya citado decreto inauguraba. Dos circulares 
del-nuevo ministro de lo In ter ior , Mr . Persigny, han 
podido tranquilizar, á lo menos en parte, á los pesimis
tas. E l objeto de la pr imera , es evidentemente atraer á 
los hombres que, en los tres reinados anteriores, se ha
blan distinguido por sus talentos, por su elocuencia y 
por su patriotismo. Desde el memorable 2 de diciembre 
estos hombres hablan abandonado la vida pública, y el 
trono se vió aislado en medio de una nación tan fecunda 
en altas capacidades intelectuales, como si estas desde
ñasen hasta el contacto de un poder cuyo origen choca
ba con los principios á cuya defensa hablan ellos .consa
grado su vida. Hombres como Guizot, Thiers , Brogl ie , 
Cousin, Odillon-Barrot , Montalambet y otros, entre los 
cuales podr íamos incluir á casi todos los miembros del 
Instituto de Francia, dejan en torno de la autoridad su
prema un vacío que no pueden llenar los nmigos perso
nales que, en la emigración y en la desgracia, identifica
ron su suerte con la del futuro jefe del imperio. Es alta
mente loable el pensamiento de concillarse la buena o p i 
nión de los que, por espacio de tantos a ñ o s , han gozado 
el aprecio y excitado la admiración de la Francia. Si bas
tan á conseguirlo las instrucciones que con este objeto se 
han dado á las autoridades departamentales, es un p r o 
blema que solo el tiempo podrá resolver. 

La segunda circular del ministro de lo Interior tiene 
por asunto la libertad de imprenta, esto es, la conducta 
que han de observar los prefectos en todo lo relativo á 
publicaciones per iódicas . Es un documento curioso tanto 
por su forma, como por su sustancia. Contiene desde 
luego una especie de ditirambo en loor de la libertad 
de imprenta, como la entienden y practican los ingleses. 
Esta parte del documento ministerial , si se hubiera p u 
blicado hace algunos meses en un per iódico de oposi
ción, podría haber excitado los rigores de la censura, tan 
palpable es el contraste que de su lectura resulta entre 
la legislación bajo la cual se publica el Times, y la que 
traza la linea en que se mueve la Patrie. A esta enco
miástica introducción sigue una lección de ii istoria de la 
legislación inglesa sobre el mismo ramo, y no podemos 
menos de elogiar al autor, si su intención ha sido ilustrar 
á los prefectos sobre un asunto que probablemente les es 
desconocido, atento á que no hay nación en Europa donde 
reine mayor ignorancia de las instituciones br i tán icas que 
la francesa. Pero si ha querido justificar la esclavitud que 
ha impuesto á la prensa el r ég imen imper ia l , con el 
ejemplo de lo que pasaba en Inglaterra después de la 
caída de los Estuardos, parécenos que el ministro no ha 
procedido con mucho acierto, y que su modo de juzgar 
la conducta de los whigs y de los torys en aquella memo
rable lucha, está en contradicción con lo que sobre el 
mismo auauoto ha opinado la parte sensata de la nación 
y que tan elocuentemente ha comentado el eminente his
toriador Macaulay. El partido vencedor, el que puso el 
cetro en manos de Guillermo de Orange, tenia que vengar 
enormes agravios y sangrientas injusticias. Estaba re 
ciente la memoria de las atrocidades del juez Seffreys y 
de la Cámara Estrellada. Los que entonces se llamaban 
torys, esto es, los partidarios de la m o n a r q u í a destrona
da, contaban en sus filas casi todo el c lero, una gran 
parte de la nobleza, y todos los católicos del reino. En 
Escocia los enemigos del nuevo órden de cosas estaban 
en m a y o r í a . Luis XIV alojaba y festejaba al Pretendien
te en uno de sus palacios, y en Francia se preparaban 
expediciones invasoras, con los auxilios que suministra
ba aquel poderoso monarca. Guillermo no desembarcó 
en Torbay para i r en derechura á sentarse tranquila
mente en el trono abandonado por Jacobo I I . Este m o 
narca se hallaba todavía en Inglaterra á la cabeza de un 
ejérci to , contra el cual tuvo que combatir su r i v a l , con

trariado ademas en la ejecución de su empresa por la i n 
triga , el mot ín y hasta por la Cámara de los lores. Su 
triunfo final, ganado á tanta costa, dejó una larga ras
tra de odios personales , de resentimientos exasperados, 
de aspiraciones facciosas, á los cuales no quedaba otro 
ó rgano que la prensa, y la prensa en aquellos tiempos 
no había adoptado las formas cultas y decentes que la 
ha impuesto la civilización de nuestros días . P u b l i c á b a n 
se millares de folletos atestados de las mas graves i n j u 
rias , de las mas atroces calumnias contra Guillermo y 
contra el partido que lo apoyaba. Nada tiene, pues, de 
ext raño que las medidas represivas de tan escandalosos 
abusos se impregnasen de la irri tación que debían p ro 
ducir en los vencedores. ¿Qué comparac ión puede hacer
se entre estas circunstancias y las que concurrieron en la 
erección del segundo imperio francés? Luis Napoleón te
nia en su favor la adhesión del e jérc i to , la del clero , la 
de los grandes propietarios, la de todos los hombres pa
cíficos y amigos del ó r d e n que deseaban con ansia la 
caída de una república turbulenta y desbarajustada. E l 
sufragio universal sancionó su elevación , y nó hubo- en 
toda la Francia el menor s ín toma de resistencia, la mas 
insignificante demostración de s impat ía en favor de la fa
milia de Orleans. De esta comparac ión resultan conse
cuencias diametralmente opuestas á las que quiere de
ducir de ellas el nuevo ministro de lo Interior. En el ca
so de Guillermo de Orange, la dureza con que la prensa 
fué tratada era una necesidad imperiosa : en el caso de 
Luis Napo león . la casi entera supresión de la libertad 
de imprenta , se consideró y debió considerarse como un 
lujo innecesario de absolutismo, como una precaución 
inútil que no cont r ibuyó en poco á despopularizarlo. 

La úl t ima parte de la circular contiene la enumera
ción de los objetos que debe respetar la prensa, objetos 
demasiado respetables para que sea necesario recomen
darlos á la vigilancia de los prefectos, especialmente 
cuando tan fácil es la in terpre tac ión de las expresiones 
mas inocentes, y cuando ha sido tan c o m ú n , especial
mente en Francia, castigar como delitos, no ya el hecho, 
sino la supuesta in tenc ión ; no ya el texto sino la presu
mida tendencia del pensamiento expresado. Recuérdese 
que también se consagraba la libertad de imprenta en 
la Carta de Luis X V I I I , y que en tiempo de su sucesor 
la menor alusión ofensiva á los jesuí tas provocaba una 
sentencia condenatoria , y que la simple descr ipción de 
una casa de fieras costó la vida á un periódico [Le M i -
ro i r ) , en que escribían hombres como Etienne y Benja
mín Constant. 

A pesar de estos antecedentes no nos parece ve ros í 
m i l que, en el nuevo sistema adoptado por el empera
dor, se oculten reticencias capaces de alarmar á los a m i 
gos de la libertad y del r ég imen parlamentario. El de
creto imperial de 24 de noviembre encierra un compro
miso solemne que no ha podido contraerse sin la p rev i 
sión de las consecuencias que su infracción t raer ía con
sigo. Los hechos han venido á confirmar la sinceridad 
de aquella exposición de principios. Se han revocado las 
advertencias conminatorias lanzadas contra algunos pe
r iódicos; se ha decretado posteriormente el indulto de 
las penas en que otros han incurr ido, y el decreto que 
permite á los súbditos ingleses viajar sin pasaporte por 
el territorio francés autoriza la esperanza de que se su
prima de un todo aquella inút i l , molesta y ridicula for 
malidad. Deseamos que en este t ráns i to político del r i 
gorismo á la tolerancia, proceda el emperador con la 
misma franqueza y pronti tud de que ha hecho uso en la 
reforma de los aranceles. En este ramo, su conversión á 
las doctrinas liberales ha sido completa. Su tratado de 
comercio con Inglaterra, no hizo mas que satisfacer á 
medias á los libre-cambistas: pero las convenciones adi
cionales de 12 de octubre y 16 de noviembre no dejan la 
menor duda acerca de este punto. Ya no será lícito al 
oscurantismo proteccionista apoyarse en el ejemplo de 
la nación mas ilustrada y poderosa del continente. 

Grato nos seria poder calificar en el mismo sentido 
la política exter iordel gobierno imperial: pero al querer 
penetrar en esia región, nos hallamos envueltos en las 
mismas tinieblas que la oscurecen desde la paz de V i l l a -
franca. E l gobierno imperial no da un paso en la cues
tión de Italia que no justifique la sospecha de que su de
signio es suspender la solución por un tiempo indefini
do, y no otra cosa significan sus continuos vaivenes en
tre los dos grandes intereses que allí batallan. La ocu
pación de Roma por las tropas francesas, aunque visible 
violación del principio de no intervención adoptado por 
todos los gabinetes, se consideró desde luego como me
dida necesaria á la protección de la persona del jefe de 
la iglesia. Pero, ¿admite la misma in terpre tac ión el res
tablecimiento del gobierno papal en las ciudades del Pa
tr imonio, después de haber tolerado en ellas la instala
ción del dominio piamontés? E l gobierno imperial favo
rece abiertamente los planes de Víctor Manuel en el Sur 
de Italia, y á nadie se oculta que el destronamiento de 
Francisco 11 lisonjeaba las miras y formaba parte del ar
reglo de la cuest ión italiana concebido por Luis Napo
león. Y , sin embargo, ¿no ha sido la escuadra francesa 
el único medio de defensa del rey destronado en Gaeta? 
¿No lo ha confesado él mismo en ese singular documen
to, recientemente expedido por uno de sus ministros, en 
que se lamenta del abandono en que lo dejan todos los 
soberanos de Europa, excepto el emperador de los fran
ceses? Ahora se anuncia la próx ima cesación de este es
tado de cosas: se habla de una int imación del gabinete 
de las Tul le r ías al de Gaeta, amenazándolo con la re t i 
rada de las fuerzas navales francesas, si el rey no se de
cide á retirarse en el t é rmino de quince dias. Si la noticia 
es verdadera ¿por qué no se dió este paso hace dos me
ses, para evitar siquiera los desastres que ha ocasionado 
el sitio de la plaza? Y si el rey cede á la amenaza y se 
asila en Roma, lo que no podrá hacer sin el benepláci to 
de su gran favorecedor ¿no habrá justo fundamento para 
atribuirle la intención de prolongar el conflicto pendien
te, dejando que se convierta aquella capital en foco de 

intrigas reacc ionar ías , y de resistencia á la inevitable 
unidad de toda la península? Con estas pe rpé tuas contra
dicciones, con estas excitaciones entre los que quieren 
esclavizar y los que quieren emancipar á la Italia, está 
Luis Napoleón dando lugar á que se le atribuya la inten
ción de evitar la creación del reino de Italia, para volver 
á su programa de confederación y colocar á un pa
riente en el trono de Ñápeles y á otro en el de Toscana" 
No lo creemos tan alucinado que desconozca la fuerza 
irresistible con que Garibaldi podr ía contar para evitar 
la realización de un proyecto tan opuesto á los votos v 
á los intereses de los pueblos italianos. Como quiera que 
sea, toda la prensa extranjera, fundada en datos mas ó 
menos dignos de crédi to , está de acuerdo en anunciar 
como muy p róx ima la rendic ión de Gaeta, y, dado este 
paso, todavía quedan dos grandes obstáculos que vencer 
para conseguir la empresa que el rey del P íamente ha 
tomado á su cargo: Roma y el Estado Véneto. No pre
tendemos ni aun siquiera conjeturar la solución que ha 
de dar el tiempo al primero de estos dos problemas. 
Forman un nudo tan e n m a r a ñ a d o la rel igión y la po l í 
tica, las ant ipa t ías personales y las deferencias que se 
deben á las tradiciones de los siglos, las exigencias del 
catolicismo y las tendencias de las ideas modernas que no 
se presenta un punto en que pueda fijarse el cálculo de 
las probabilidades. Algo mas despejado está el horizon
te liácia la costa Nordeste del mar Adriát ico. Allí está el 
Austria, con su indisculpable testarudez en sostener un 
dominio execrado por los que gimen bajo sus plantas 
desoladoras; con sus formidables armamentos, que debi
litan cada día mas sus fuerzas nacionales, y agolan su 
empobrecido tesoro; con su código brutal de'impuestos, 
destierros,, calabozos y palizas, si tuación apremiante 
tan incompatible con la ventura de los pueblos, co
mo degradante á los grandes gabinetes qu^ la toleran 

•con indisculpable apa t ía . Se columbran, sin embargo, 
presagios mas favorables á la causa de la humanidad. Se 
ha hablado ú l t imamente de consejos dados por las poten
cias del Norte; de negociaciones entabladas para obtener la 
cesión del terr i tor io Véneto en cambio de algunos mi l lo
nes. En nuestro sentir á nada conducir ían estas medidas 
conciliatorias, si no las apoyase un argumento de dife
rente carác ter y cuya operación es infinitamente mas 
enérgica y eficaz. Aludimos á la tormenta que ruge al 
Oriente del imper io , á esa fermentación que bulle en 
Hungr í a , en Bohemia, en Croacia, en todas las posesio
nes de la casa de Hapsburgo, fuera del primit ivo é insig
nificante ducado de los Otones y los Federicos. Allí se 
proclama abiertamente una alianza de naciones, igual
mente sedientas de independencia y l iber tad; allí no se 
aceptan instituciones mutiladas, concesiones á medias ni 
mal disimulados paliativos. En vano se ha puesto á la 
cabeza del ministerio el conde de Schmerling, de quien 
se dice que es tan liberal como puede serlo un austríaco; 
en vano inaugura sus funciones con un proyecto de cons
ti tución en que se ha tomado por modelo "la de la Gran 
Bre taña . Los eslavos, los magiares, los croatas y l o s i l i -
r íos , tantas veces e n g a ñ a d o s , desdeñan estas innovacio
nes, agenas á sus antiguas libertades, ex t r añas á sus cos
tumbres y harto diferentes de sus recuerdos históricos. 
No aguardamos, por tanto, que se calme por estos 
medio^ la agitación que en aquellas regiones predo
mina, í lo que la reviste de un carác ter mas sério 
del que hasta ahora ha tenido, es la actitud que, de 
repente y sin que nadie lo previera, han tomado los 
principados danubianos. Víc t imas , por espacio de mu
chos siglos, de la t i ranía de la Puerta Otomana, de la 
ambic ión de la Rusia y de las intrigas del Austria, los 
moldavos y los válacos, han creído ver en los sucesos 
de ílaiia, la aurora de su regenerac ión. No han olvidado-
aquellas naciones el impor tan l í s ímo papel que desempe
ñaron sus progenitores en la caída del imperio romano, 
y todavía hay allí bastante patriotismo y bastante orgu
llo nacional para alimentar grandes aspiraciones. Si Ga
ribaldi cumple su promesa de invadir en la primavera las 
costas de I l i r i a , es imposible calcular el grado de vehe
mencia y la extensión del incendio que fomentará su 
presencia. Los nombres de Garibaldi y de Kossuth, no-
manchados hasta ahora con ninguna inculpación des
honrosa, electrizarán aquellas poblaciones, y quizás es
tán destinadas, unidas con Hungría-y los otros miembros 
he te rogéneos del lraperio, á formar un nuevo y poderoso 
Estado, cuya existencia no previo j amás el miopismo d i 
plomático de los gabinetes. 

M. 

Hemos debido á la buena amistad del Sr. Benavides, 
el siguiente notable capí tulo de la obra que escribe, y 
que no dudamos ag rada rá á nuestros lectores tanto co
mo el que, con tí tulo de ESCORIAL , publicamos hace a l 
gunos meses. 

A R A N J U E Z . 

Los acontecimientos del Escorial, alterando la par 
domést ica de las personas reales, y turbando el sosiego-
del reino , complicaron también las relaciones que hasta 
entonces hab ían sido aparentemente favorables de nues
tra córte con la corte de Napoleón. Pero cuando se des
cubr ió el tegido de graves intrigas que llevó la monarqu ía 
á dos dedos del precipicio, dándole un fuer teé irrepara
ble golpe, se pusieron también en claro los malos de
signios del embajador Beauharnais, que no apeteció 
otra cosa que gobernar la España á su manera, prevali
do, sin duda, del parentesco que con el emperador de 
los franceses tenia; ni el rey Cárlos IV debia mirar con 
indiferencia suceso tan grave, del que ya estaba entera
da la España entera, y que iba á saber de una manera 
autént ica y oficial dentro de poco toda la Europa. Por 
consejo del Pr ínc ipe de la Paz, escribió el Rey una carta 
á N a p o l e ó n , quejándose con harta r a z ó n , y ál parecer 
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con bastante violencia, de la conducta de su embajador; el 

la , que entonces y después dijeron los que andaban á su 
alrededor, que j a m á s lo habian visto tan enojado y s a ñ u 
do ; temiendo en aquellos primeros momentos que t o 
mase una desacertada y viólenla resolución , declarando 
incontinenti la guerra á la E s p a ñ a , y mandando pren
der á todos los españoles residentes en Francia, sin que 
á unos salvase su conocida inocencia, ni á otros lo sagra
do de su carcácter; pero aquella terrible escena no tuvo 
otra consecuencia, y probablemente mas objetoque el de 
inspirar miedo y aun pavor para conseguir del d i p l o m á 
tico español nuevas docilidades á los mandatos imperia
les. Triste era el papel que hacia el pobre y cuitado em
bajador, que al parecer no estaba acreditado en la corte 
de las fu l l e r í a s para otra cosa que para recibir desaires, 
o i r reprensiones y presenciar escenas como laque hemos 
enunciado, ocurrida después de la lectura déla carta de 
C á r l o s I V . La cólera de Napoleón, natural ó fingida, cesó 
pronto para dar entrada á nuevos y mas bien meditados 
planes, sugeridos por su delirante imaginación. Ni era co

sa de llar en las palabras del soberano francés , porque 
nui.ca decia sino lo que le acomodaba , y le acomodaba 
entonces, como lo hizo, negar que hubiese recibido carta 
alguna del pr ínc ipe de Asturias, á quien suponía op r imi 
do por el de la Paz, el cual, dueño del gobierno, y do
minando en la voluntad de los Reyes, habia fraguado 
lo que él llamaba entonces la farsa del Escorial. Pero el 
mismo Napoleón desmin t ió en lo sucesivo , no una sino 
dos veces, sus propias aseveraciones; la p r imera , en 
abri l del año siguiente, en carta que le dir igió á Fernan
do, y que este recibió en Vitoria, y la segunda mas ade
lante , cuando m a n d ó insertar en el Monitor la corres
pondencia de Madrid, en la que figuraba como la primera 
y principal pieza de un largo proceso, la carta de Fer
nando del 11 de octubre. 

Agradaba al Emperador, á su ministro Champagny, 
al gran mariscal Üurot y al p r ínc ipe dé Benevento, que 
tanta parte tuvo , aun no siendo minis t ro , en los nego
cios d ip lomát icos de aquel vasto imper io , y muy .parti
cularmente en los concernientes á E s p a ñ a , tratar con 
D . Eugenio Izquierdo, mucho mas que con el pr íncipe 
de Maserano ; asi es que cuando este, asustado y medroso 
después de su ú l t ima entrevista con Napo león , no pen
saba mas que en ponerse á buen recaudo , recelando una 
extrepitosa medida, aquél se hallaba tranquilo y con 
grande sosiego, y, sin perder su natural aplomo, exigía 
del embajador el digno porte que á su carácter cuadra
ba. Muchas conferencias celebraron izquierdo y los d i 
p lomát icos franceses, los cuales recibieron con muestras 
de gran contento la noticia del pe rdón otorgado al p r í n 
cipe de Asturias , que , sea dicho en verdad , C á r -
los IV demoró cuanto pudo dar al Emperador: obe
deciendo solo á un muy digno sentimiento, y en 
manera alguna á sugestiones ext rañas , ó á temores 
de inminentes acontecimientos; y mucho menos á 
amenazas que en todo caso hubieran sido muy pos
teriores al hecho que tantos historiadores, por mala 
le unos, por ignorancia otros, lo han considerado hijo 
de ext rañas influencias. Tempestad tan recia, que pare
ció en algunos momentos descargar sobre la España an
tes' de t iempo, q u e d ó desvanecida, ya por las noticias 
que de Madrid llegaban, ya por la sagacidad y í i rmeza 
de Izquierdo, que en aquella difícil ocasión dio pruebas 
de ser hombre inteligente y previsor, y bastante diestro 
en sortear graves diticultades. Todo, pues, quedó con
clu ido, presentando Champagny la nota que sigue, con 
todo el carác te r de orden severa , cuya inobediencia de
bía castigarse con r igo r : «S. M . I . quiere, í .0 que por 
n ingún mo t ivo , n i razón, n i bajo n ingún pretexto, se 
publique, tocante á este negocio, cosa que tenga rela
ción con el emperador, ni con su embajador en Madrid, 
destruyendo lo hecho si de ello resulta indicio ó sospe
cha de que S. M. I . ó su embajador en Madrid hayan 
sabido, intentado ó coadyuvado á cosa alguna interior 
de E s p a ñ a : 2.° que si no se ejecuta lo que va dicho, 
S. M . mi ra rá tal conducta como una ofensa hecha direc
tamente á su persona, que tiene medios de vengarla, y 
que la v e n g a r á : 5 . ° , declara positivamente S. 31. que 
j a m á s se ha mezclado en cosas interiores de E s p a ñ a , y 
asegura solemnemente que j a m á s se mezclará; que nun
ca ha tenido el pensamiento de casar al pr íncipe de A s 
turias con una princesa de Francia y mucho menos con 
Mlle. Tascher de la Pagerie, sobrina de la emperatriz, 
prometida , há mucho t iempo, al duque de Aremberg: 
que no se opondrá (como tampoco se opuso cuando lo de 
Ñapóles) á que el Rey de España case á su hijo con quien 
tenga por acertado : 4 . ° , que Mr . de Beauharnais no 
se en t rometerá en los asuntos interiores de España ; 
pero queS. M . no lo r e t i r a r á : prohibiendo al mismo 
tiempo el gobierno de Cárlos IV toda publicación que 
tienda á menoscabar' el crédi to del d ip lomát ico fran
cés ; 5.° y principalmente que se lleven á ejecución ex-
tricta y prentamente los convenios ajustados el 27 de 
octubre ú l t i m o ; que emprendan su marcha las tropas 
prometidas para la expedición de Portugal, y que si 
faltare el gobierno e s p a ñ o l , S. M . no podrá menos de 
mirar esta falta como una infracción del convenio.» 
Este documento tiene á nuestros ojos una grande 
importancia : por una parte, desvanece cuanto han d i 
cho personas interesadas acerca del influjo directo que 
ejerció Bonaparte en el perdón del pr ínc ipe de Asturias, 
y por otra , presenta la persona del emperador , no tan 
solo recabando del gobierno español condiciones y com
promisos para lo fu tu ro , sino dando explicaciones por 
lo pasado con mengua de la verdad y desdoro de la ma-
gestad imperial que hablaba por boca de su ministro de 
Estado. Esto en cuanto á lo pasado, pues andando los 
tiempos, pasóle por la idea á Napoleón casar al p r ínc i 
pe Fernando con la hija de su hermano Luciano ; y se-

gun Mr . Bourrienne, el fiero republicano consent ía en 
tener á un Borbon por yerno. 

No menos que Bonaparte, deseaba el P r ínc ipe de la 
Paz llevar á cabo el tratado de Funtainebluu: conside
r á b a l o como el único y ú l t imo remedio á ios males de la 
afligida córle por tantas partes combatida; llego al íin 
la deseada nueva, pero en tiempos ya tan procelosos, 
que no causó la alegría que* muy al principio hubiera 
proporcionado á sus autores. Llegar ei tratado y ra t i l i -
cario, fué una cosa misma; pero entonces, como antes, 
sobre el tratado estaban la voluntad del Emperador, sus 
diabólicas artes y sus mas que siniestras inteiicíont;s. Esto 
era tan evidente, como que antes que las altas partes 
contratantes hubiesen puesto su l i rma en prenda de 
lealtad, ya esiaba inundada gran parte de la España 
septentrional de tropas francesas, so color de la inva
sión de Portugal. E l dia 18 de octubre entraron en I run 
los batallones franceses 1.° y 2.° del sét imo de l ínea , 
que formaban parte de la primera división al mando del 
general Laborde. El general Carrafa debia incorporarse 
con Junot a su paso por Alcántara ; Solano ocupar el 
A l e n t e j o , y Taranco debia marchar por el Nortei iacia 
Oporto ; pero como á pesar de la varia polítma del gabi
nete español , á que daoan sobrado motivo los pujos be
licosos del príncipe gene ra l í s imo , no estaba ei ejercito 
dispuesto para una pronta guerra, apenasen la ocasión 
presente pudo el gooierno henar los cupos de las respec
tivas divisiones, ' lamo los franceses como los españoles , 
lanzaron, antes da la acometida , las proclamas acostum
bradas en tales casos, que mas que de consuelo, sirven 
solo para aumentar la ira del pueblo indeienso donde 
va á descargar tan recio nublado. • 

Por aquel tiempo fue cuando á Napoleón le ocur r ió 
la idea de establecer nueva dinastía en la península , ele
vando la de Bonaparte, de la cual era fundador, en vez 
de las de Borbon y Braganza, consagradas por la tradic-
cion y respetadas y queridas de los pueblos. A nadie co
m u n i c ó estos pensamientos, que sin peligro de equivo
carnos, podemos y debemos llamar malos pensamientos, 
porque acarrearon á su autor larga cosecha de desas
tres, y á la postre fueron causa inmediata de su total per
dic ión. E l archicanciller Cambaceres, su í n t i m o conti-
dente, se vió por primera vez postergado á el hombre 
que reunía á una habilidad superior, una impudencia 
sin l i m i t e s , y cuyo ca rác te r aun no ha calificado cual 
se merece la his tor ia ; este hombre era el p r ínc ipe de 
Talleyrand : el genio diabólico que as i s t ió , sirvió y ven
dió todas las causas polí t icas que hubo en Francia desde 
1789 hasta 1850. Este hombre singular y peligroso, fué 
el consejero del Emperador en la ardua cuestión de Es
p a ñ a . A la sazón andaba caído de la gracia de aquel po 
deroso , que no llevó á bien que prefiriese al ministerio 
de Estado el pues'o elevado y pomposo con que fueron 
galardonados sus servicios ; y uu cortesano desgraciado 
es el peor de todos los consejeros, porque es el mas apa
sionado de todos los aduladores. Talleyrand adivinaba 
los pensamientos del Emperador para ensalzarlos, y ani
mábalo con ahinco á persistir en la idea concebida; t á c 
tica igual á la que se emplea con los faltos de juicio, pa
ra no disgustarlos sin provecho. Aca r i c ió , pues, el pen
samiento de Napo león , sin repararen dos cosas; la p r i 
mera, que no habiendo motivo ni aun pretexto para el 
desposeimiento de Carlos I V , la Europa entera l levaría 
á mal una tan bá rba ra violación de la independencia de 
las naciones, y segundo, que no habia términos posibles 
para mantener la tan extensa dominación que adarcaba 
un territorio que, comenzando en las orillas del Vístula, 
debía terminar en las columnas de Hércules . • 

¿(jué motivo, qué pretexto tomaría Napoleón para bor 
rar de la lista á¿ los monarcas á Cárlos IV? no le habia; 
y por eso , aquel hombre singular, que en esta ocasión 
fue tan p e q u e ñ o , anduvo indeciso, vagando de una en 
otra idea, adoptándolas todas pero sin lijarse en n ingu
na, hasta entregarse, por ú l t i m o , á la suerte ó casuali
dad de los acontecimientos, pronto á sacar, sin reparar 
en los medios, el partido que mejor cuadrase á su loca 
ambic ión y a sus descabellados planes. No era modelo 
de reyes ciertamente el Rey Cárlos IV : m sus ministros, 
n i su gobierno , n i el atraso en que se hallaba la nación 
eran pafa envidiados; pero no era tampoco cosa de m o 
ver guerra á un país vecino y amigo, con el pretexto de 
hacerlo fe l iz , atrayendo sobre su suelo todo genero de 
calamidades en cambio de una problemát ica felicidad, 
que no era sino una gran desgracia impuesta á la fuer
za por e l extranjero, al cual se le podía decir con m u 
cha oportunidad: tTimeo Dañaos eí dona ¡emites.» 

Cualquiera cosa hubiera dado Napoleón porque la 
mal aconsejada carta de Cárlos IV le hubiese suminis
trado el mas leve motivo, como le suminis t ró la carta 
de Ñapóles , cuando después de mi l mentidas protestas 
de paz, t omó las armas, seducido por las ha lagüeñas es
peranzas que concibieron algunos gabinetes de la Euro 
pa ; pero ¿qué hacer con ei aliado fiel, que al pedirle 
hombres , naves y dinero , le faltaba tiempo para apron
tar los hombres, las naves y el dinero? ¿Qué hacer con 
el Rey que, después de los triunfos d é l a campaña de Po
lonia^ envía á Paris tres embajadores nada menos que lo 
cumplimenten, lo ensalcen y lo admiren? ¿qué con el m i 
nistro que después de haber firmado el famoso bélico 
manifiesto incitando á los españoles á la guerra , apura 
todas las satisfacciones posibles, interpreta las palabras 
y hace recaer la embozada amenaza contra otra nación 
á la cual, por aquel entonces, se la miraba como amiga? 
nada: por eso la conducta de Napoleón , mientras mas 
se observe y mas se analice, parecerá iajustiticable á los 
ojos de todo el mundo, y digna, por lo alevosa y traido
ra , de tener el mal fin que tuvo. El Emperador andaba 
equivocado, ademas , en todo lo que hacia relación á 
E s p a ñ a ; creía que habiendo sometido á la Calabria con 
cuarenta mi l hombres, le bastar ían ochenta m i l para so
meter á E s p a ñ a , á la que consideraba como una do
ble Calabria: error singular en un hombre de la capaci-

cidad de Bonaparte; como si el esfuerzo nacional se 
midiese con tan mezquino c o m p á s , como si para nada 
entrasen en estos cálculos, el carác te r moral de los i n d i 
viduos de una nación , ja historia y hazañas de sus ante
pasados, los recuerdos de su antiguo p o d e r í o , y el amor 
á la independencia que tanto habia distinguido á la na
ción española en todos t iempos, y el culto supersticioso 
que habia tributado y tributaba todavía á la m o n a r q u í a . 
Equivocóse también al pensar que , presentándose como 
regenerador de una vetusta y degenerada institución, se
ria acogida su bandera en todas partes con júbilo y aun 
con entusiasmo, como precursora de reformas anhela
das y comprendidas por mnchos españoles, Pero era el 
caso que las ideas francesas del año de 89 , y ni aun s i 
quiera las propaladas por los enciclopedistas antes de la 
revolución, habian logrado penetrar en España sino por 
estrechas rendijas, y solo anidaban en la cabeza de algu
nos pocos sábios , y no recibían culto sino en el cora
zón del corto n ú m e r o de personas que se dedicaban á las 
letras, y eso á hurtadil las , y con miedo fundado á las 
persecuciones del Santo Oficio, inexorable en aquellos 
puntos de ortodoxia religiosa y pol í t ica , que eran el pa
tr imonio de las creencias de los españoles y el' muro de 
bronce desdo el cual se defendían y á la vez comba t í an 
la invasión de las nuevas ideas. Napo león , pues, debía 
ser aborrecido como conquistador, como reformador, co
mo aliado pérfido, como extranjero; en íin, como el g i 
gante revolucionario que amenazaba con su tajante es
pada destruir los Tronos y aniquilar la religión de los c i u 
dadanos. 

Sin saber que partido adoptar ía lanzó sus legiones á 
la Pen ínsu la : pero siempre con la intención de adoptar 
el que mas cuadrara á sus intentos. La guerra de Portu
gal era un pretexto fundado para engañar á la cór te de 
Cárlos IV; y aunque las divisiones á poco se separaron de 
las etapas que les habian señalado, y aun cuando el con
tingente de las tropas se aumen tó con infracción notoria 
de los tratados; y ocupaban por medio de viles a r te r í as las 
principales plazas fuertes, todavía las gentes se e m p e ñ a 
ban en no tratar como enemigos á los franceses, creyen
do unos que venían en auxilio del pr ínc ipe de Asturias 
contra el de la Paz; otros á sostener al Rey en su trono, 
y otros á libertar las costas de los temidos ataques i n 
gleses. 

Las órdenes dadas á Junot fueron las de apresurar en 
cuanto le fuese posible la marcha para llegar lo mas an
tes á Lisboa, con el objeto de atemorizar aquella c ó r t e , 
obl igándola á huir á los apartados países que poseia en 
la Amér ica Meridional; enseñorearse así del Portugal 
como rey y dueño absoluto de la tierra, salvo luego de
terminar lo que mas conviniera en orden al que en lo su 
cesivo debiera poseerlas. Si la cór te no so embarcaba, t o 
davía le quedaba á Napoleón un medio mas que suficien
te de indemnización, apode rándose de la escuadra surta 
en el Tajo, y de las riquezas de aquellos soberanos, que 
poseedores de grandes y dilatados dominios, las ten ían 
acumuladas en la capital de su residencia: á ellas debia 
también agregarse el inmenso valor de las mercade r í a s 
inglesas, que serian confiscadas en Lisboa y en Oporto. 
El ejército del general Junot se componía de 26,000 h o m 
bres, dividido en tres partes, á las órdenes de los gene
rales Laborde, Loison y Travot. Los soldados eran b i f o 
lios, ni acostumbrados al fuego ni hechos á la fatiga. 
Las divisiones pasaron por Tolosa, Vitoria, Burgos y V a -
lladolid, y fueron recibidas benévolamente por los espa
ñoles . De antemano estaban dadas las órdenes para que 
nada les faltase de lo estipulado; y es cosa singular que 
algunos historiadores franceses se hayan quejado del mal 
recibimiento que tuvieron sus compatriotas, porque les 
pa rec ían mezquinos los albergues que les destinaban, 
cuando no eran otros que los de los mismos españoles ; 
como si la nac ión española debiera haberse transforma
do en pocos instantes p ira celebrar la venida de aque
llos incomodisimos huéspedes . De Salamanca á Ciudad-
Rodrigo, y desde esta plaza á Alcántara , atravesaron 
aquellas tropas bisoñas , un país ár ido y sin recursos: y 
como al empezar del invierno, fuesen naturales y f re 
cuentes las lluvias, perdieron su fuerza moral los solda
dos, que por lo visto habian pensado venir á la P e n í n s u 
la á disfrutar solo de las delicias de una nueva Cápua: per
díanse en las m o n t a ñ a s : daban alaridos salvajes, desco
nocían la voz de sus jefes, ahogábanse algunos en los 
ríos y arroyos crecidos por el temporal; y vengáronse 
impíamente de las penalidades que sufre el guerrero, en 
el indefenso pueblo de la Moraleja, cuyos í iabi tantes pa
saron por el bá rba ro tratamiento que las leyes de la 
guerra ó la voluntad de los generales autorizan para con 
los pueblos rebeldes, ó entrados á saco. Una vez en A l 
cán ta ra , el general Junot sin oir los gritos de la pruden
cia, pero sí ios consejos de la disciplina que manda en t o 
das ocasione» la obediencia mas ciega, siguió con una 
parte pequeña de su división, sin caballería ni ar t i l ler ía ; 
muertos los caballos de la primera y abarrancada la se
gunda en los desfiladeros intransitables de la Moraleja. 
E l general Carrafa se unió con el general Junot en A l 
cántara , y quedó á su cuidado operar sobre la izquierda 
del Tajo," mientras los franceses operaban por la dere
cha. Y aqu í empiezan las faltas de Napo león ; la entrada 
d é l o s franceses en Portugal fué una derrota; y sí las 
tropas portuguesas, que en n ú m e r o igualaban á aquellas, 
y que bajo otros aspectos podían haberlas escedído, se 
hubieran colocado en posición ventajosa resueltas á i m 
pedir la profanación de su terri torio, pocos franceses 
hubieran contado la temeridad de invadir una nac ión; 
con operaciones militares mal calculadas, sin mas ante
cedente que una carta geográfica, y sin tener en cuenta 
la carencia absoluta de caminos; y los obstáculos de la 
naturaleza, y de la es tación. 

No fueron menores los trabajos que pasó el ejército 
hasta llegar á Abranles; n i tampoco menos sensibles los 
ultrajes y vilipendios que sufrieron los pequeños pue
blos del t ránsi to de unos soldados desmoralizados, f a -
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mélicos y en completa insuborí l inacion. Imposible pere
d a que á ' los invencibles soldados .̂e Napoleón , que ha-
bian visitado tantos climas y arrostrado tantos y tan d i 
ferentes riesgos, les impusiei'a como les impuso hasta 
producirles un terrible pán i co , las primeras aguas del 
invierno en un pais meridional; y todavía es mas difícil 
de creer, que los generales consumados en.el arte de la 
guerra, hubiesen olvidado llevar consigo, ó disponer de 
antemano en parajes oportunos, el bastimento necesario 
para la manutenc ión de las tropas. Llegaron, pues, á 
Abranles aquellas invencibles legiones, en un estado 
lastimoso difícil de pintar. Nada habia conseguido el 
general en jefe con llegar á aquel punto importante, y 
sin haber encontrado otra resistencia que la que le ha
blan opuesto los casi invencibles obstáculos de la natu
raleza : era preciso, siguiendo las órdenes Napoleón, l l e 
gar á Lisboa á tiempo de impedir la huida de la corte 
y el salvamento de la escuadra y de las riquezas que en
cerraba. Cuatro m i l , mal que bien, pudo Junot reunir 
para la conquista y ocupación de una población de 
o00,000 almas, en la cual existia un gobierno y un t r o 
no respetado por el pueblo, y protegido por la Gran 
Bre taña . Pero n i tan escaso n ú m e r o para tan grande 
empresa, pudo llegar á la corte de Portugal. Otra vez 
los r íos , los torrentes y los arroyos, impidieron á los sol
dados llegar con su general tan velozmente como era de 
desear; y solo i ,500 hombres tuvieron la audacia, al p ro
pio tiempo que la satisfacción, de apoderarse de una po
pulosa ciudad, sin haber disparado un solo t i ro . El 50 de 
noviembre llegó Junot con lo que pud ié ramos hoy llamar 
su escolta: ya en el 28 por la noche, habia huido la M o 
na rqu í a y los ingleses en vez de defenderla, la saluda
ron desde sus naves: no era e x t r a ñ o : aquel suceso era 
precursor de una guerra sangrienta en la Península y 
un antecedente para la emancipación de las colonias 
americanas. 

En el entretanto, una parle' de la división Carrafa 
m a r c h ó desde Abranles á Thomar y Coimbra y desde 
allí á Oporto con el objeto de ocupar esta importante 
phza . Taranco habia penetrado por Galicia con escasas 
fuerzas, pero un iéndose á las tropas de Carrafa pudo 
ocupar casi militarmente la provincia de Entre-Duero y 
Miño, problemát icos Estados de la desposeída casa de 
E t ru r i a . Grande contraste ofreció la conduela de las t r o 
pas francesas con la que observaron las españolas . N u n 
ca, dicen los historiadores portugueses, se a l teró la bue
na a r m o n í a entre los españoles y el pueblo p o r t u g u é s , 
gracias á la severa disciplina del ejército, y á la modera
ción y prudencia del general Taranco, cuyo nombre será 
pronunciado con eterna grati tud por aquellos habitantes, 
que fueron testigos de su dulzura y rect i tud. «Tan since
r o en sus promesas, como falaz y pérfido Junot en las 
suyas, nunca se vió precisado á emplear el r i go r : d i smi
n u y ó por su parte las calamidades casi inseparables de 
la invas ión: impidió los robos, las vejaciones y los extra
gos que asolaban el pais ocupado por los franceses: no 
impuso contribuciones: no t u r b ó el ejercicio de la auto
r idad c i v i l : no al teró la forma y cupos de los pagos: no 
hizo mas variaciones que las que exigían las circunstan
cias de ta ausencia del Soberano y cambio de dinast ía , y 
aun se guió por el dictamen y deseos de los mismos ha
bi tantes .» 

A principios de diciembre t ambién el m a r q u é s del 
Socorro entraba por Elvas en el Alentejo bien escaso de 
fuerzas, aunque no de vaior. E l marques invadía y ocu
paba el Alentejo, el reino de los Algarves, y la Extrema
dura Portuguesa en nombre de la Francia, y aunque con 
este motivo su conducta no podía ser tan paternal como 
la de Taranco en la provincia que ocupaba por su cuen
t a , sin embargo, comparada con la que observaban los 
franceses, resaltaban cada vez mas la h ida lgu ía , la cle
mencia y el desprendimiento de los españoles . De esta 
suerte quedó ocupado todo el Portugal, menos la p ro 
vincia de Tras-os-Montes, cuyos naturales t u v i é r o n l a 
envidiable suerte de v iv i r libres del yugo extranjero. 

E l p r ínc ipe regente, antes de part ir para los aparta
dos países de la A m é r i c a Meridional, estableció en L i s 
boa un consejo de regencia, el cual gobe rnó nominal-
mente el reino, siendo los verdaderos dueños los extran
jeros; y mas que los españoles los franceses, que lo en
traron "y dominaron como conquisladores, confiscando 
las mercancías inglesas, apropiándose lo poco que resta
ba de las galas y preseas de la antigua corte, y por ú l t i 
mo, sacando crecidas contribuciones á los míseros habi 
tantes que no tenían culpa alguna de la pol í t ica equivo
cada del regente, y mucho menos todavía del desamparo 
y horfandad en que hablan quedado. La guerra autoriza á 
cometer muchos desmanes; pero la simple ocupación sin 
resistencia, no autoriza á los generales de un ejército á 
repartirse las riquezas de los que estaban bien parados; 
conducta tan escandalosa rebaja la disciplina, y es la mas 
eficaz causa del descontento de los pueblos. No ta rdó 
mucho tiempo en hacerse sentir, y el sordo rumor que 
se notaba desde la entrada de Junot, se convir t ió en r é -
cia marejada que obligó á la guarnic ión á l ibrar algunos 
combates parciales en las calles; pero mal preparados 
para la in su r recc ión , y agoviados los portugueses por 
fuerzas muy superiores, hubieron de sucumbir , sin ha
ber conseguido otra cosa que hacer mas dura su suerte. 

Por ú l t imo, entre el extruendo del cañón y la algaza
ra de los soldados, oyó el pueblo de Lisboa la sentencia 
de su causa: que no era otra sino la sensible pérd ida de 
su libertad é independencia. 

Después del ruidoso asunto del Escorial, no le queda
ba que hacer otra cosa al P r ínc ipe de la Paz que renun
ciar sus cargos; y lo hizo en conversación particular que 
tuvo con el Rey. Inútil hubiera sido que este la hubiera 
admitido; faltaba al encopetado magnate otra cosa de 
que hacer renuncia; y esta era la de su valimiento: la de 
aquella confianza ilimitada con que le dislinguian los Re
yes; pero á ella no podía renunciar porque hija del sen
timiento y de la convicción, ni la fuerza n i el imperio 
de las circunstancias podían hacer que Carlos I V , como 

hombre, dejase de querer y apreciar á D. Manuel Godoy, 
y como Rey, que tuviese en mucho la opinión del v a l i 
do sobre los asuntos del Estado. Ya otra vez lo hemos 
dicho: el Principe de la Paz habia sido el d u e ñ o , el 
creador de aquella lastimosa si tuación; en ella debía 
vencer ó debía m o r i r : cualquiera otra mano que en tan 
críticos momentos hubiera e m p u ñ a d o el t imón de la 
nave que navegaba en mares tan procelosos, hubiera sin 
duda ninguna perdídola entre los innumerables escollos 
que la cercaban. Pero lo que tuvo de singular esta re 
nuncia, fué que llamado á la real c á m a r a , ó hal lándose 
en ella por casualidad el principe de Asturias, y entera
do por su mismo padre de la pretensión de Godoy, rogó 
á este con las lágr imas en los ojos que no abandonase 
el gobierno de la nac ión ; añadiendo que él solo podía , 
como hasta entonces lo habia hecho, libertarla de tantos 
peligros como la amenazaban, y que contando con el 
apoyo que le ofrecía por estar ín t imamente unido á su 
padre, y cordialmente arrepentido de cuanto malos va
sallos le habían aconsejado, seria muy poderoso y mucho 
mas fuerte que hasta entonces lo había sido por no te
mer ya para en adelante n i cábalas ni intrigas cortesa
nas, t a l ü i q la explicación de Fernando, y ya veremos 
mas adelante cuál fué su conducta. Las lecciones del 
clérigo daban abundantes y ópimos frutos. 

El Rey y el favorito conferenciaron después con el 
objeto de terminar las diferencias que aun habia pen
dientes con Bónapartd de resultas de la carta del 5 de 
noviembre, recibida en Pa r í s el 11 , que motivó la cólera 
natural ó fingida de aquel Emperador y que tanto asustó 
al embajador, p r ínc ipe de Manerano. El gabinete de las 
Tuller ías había dado explicaciones, habia hecho protes
tas, habia exigido condiciones: y el gabinete de Madi id 
no había contestado á tantas notas y despachos como 
habia recibido. Lo regular era que contestase oficialmen
te también , aceptando ó negando, ó no haciendo n ingu
na de las dos cosas, sino dejando correr el t iempo, con 
el objeto de no pasar al menos por indiscretos ó poco 
cautos, después del desenlace de la comedia que todos 
representaban. No juzgó oportuno el Pr ínc ipe de la Paz 
seguir este úl t imo camino: antes por el contrario, decidió 
al Rey á escribir una carta al Emperador, más para des
enojarle, que para otra cosa, pidiéndole para esposa de su 
hijo p r imogén i to una parienta suya, ratificando de esta 
suerte la antiguas pretensiones del pr ínc ipe consideradas 
como ilegales y atentatorias á la majestad, no solo en la 
forma, sino también en la esencia. Tan indiscreto proce
der colocó en mal ís ima posición al padre; que por este 
solo hecho y por otros pasajes de la carta, pedia á Napo
león su poder y ayuda para salir airoso en la contienda 
doméstica que lo tenia e m p e ñ a d o : error disculpable en 
el pr ínc ipe si se quiere por ser de corta edad y de poca 
experiencia; pero imperdonable en el Rey, el cual, con 
semejante paso , deslustraba la Corona sin conseguir 
ablandar el corazón del poderoso conquistador que daba 
ya sus órdenes á las tropas para la meditada invasión de 
la Fenínsula . 

La camarilla del pr íncipe de Asturias que habia co
brado nuevas fuerzas después del acontecimiento inc re í 
ble del Escorial, seguía urdiendo sus tramas por todas 
partes, allegando con invenciones calumniosas gentes 
á su bando. Todos miraban entonces al emperador Na
poleón como el salvador de E s p a ñ a , todos ansiaban la 
llegada de sus tropas; c re ían que el único obstáculo á 
la felicidad de la patria era el Pr ínc ipe de la Paz, pen
saban que la influencia natural del pr íncipe de Asturias 
para con su padre, quitando de en medio aquel estorbo, 
conver t i r ía la nación en otro edén magnífico, en el cual 
las mas grandes felicidades tendr ían lugar en vez de los 
infortunios presentes y de los que el sombr ío porvenir ame
nazaba ya de cerca. El miedo que infundió á Maserano la 
escena del 11 de noviembre, sirvió también á los planes 
de los conjurados: numerosas cartas, todas contestes, l le
garon por aquel tiempo de Pa r í s , diciendo que la causa 
del Príncipe de la Paz estaba perdida; que Napoleón t o 
maba á su cargo la defensa del de Asturias: que enviaba 
con tal motivo sus numerosas y aguerridas tropas, y que 
tal vez su presencia misma acabar ía con buenos consejos 
la larga privanza que con el Rey Cár los lV tenia de tiem
po antiguo el D. Manuel Godoy. En las tertulias, en las 
plazas y en los cafés, no se hablaba de otra cosa: esta 
opinión llegó á ser popular en todo el Reino, hasta el 
punto de confesarlo clara y paladinamente los mismos 
enemigos de Godoy, años después de ocurridos aquellos 
tan varios y terribles sucesos. 

No se sabe tampoco cómo llegó á oídos del público 
alguna cosa de las pretensiones que en su ú l t ima carta 
hacia Cárlos IV á Napoleón acerca del enlace de Fernando 
con una parienta de aquel célebre guerrero, pero es lo 
cierto, que de todos los cargos fulminados despuesdel año 
de 44 contra el Pr ínc ipe de la Paz, por los que con buena 
ó mala té han escrito la historia de aquel tiempo, este es 
el mas repetido, y al parecer el mas razonable, sin tener en 
cuenta, que antes del año de 14, le hacían otro de índole 
muy distinta y aun opuesta, pues cu lpábanle de oponerse 
al enlace proyectado, por tener en mientes el Godoy 
otro que para él debía ser de mayor ventaja, porque 
además de servirle para sus planes pol í t icos , lo engran-
decia y exaltaba hasta el punto de poder mirar como á 
igual á el que tan superior le era por lo ilustre de su 
cuna. Aludían las gentes ó ignorantes ó mal intenciona
das al proyecto que tuvo Cárlos IV por pocos instantes 
de casar al Pr ínc ipe de Asturias con una cuñada del de 
la Paz, de régia extirpe por ser hija del infante D. Luis, 
hermano de Cárlos I I I . 

En tanto, con menosprecio de los tratados, y por la 
sola voluntad del Emperador, los ejércitos franceses em
pezaron á pasar la frontera. El general Dupont que man
daba la segunda división del ejército de la Gironda, en t ró 
en I run el 24 de diciembre. Continuó su marcha con 
mucha lentitud hácia Valladolid, sin separarse del camino 
de Portugal, para no dar motivo á justas reclamaciones 
de parte de nuestro gabinete. A los Pirineos orientales 

llegaban continuamente nuevos y poderosos refuerzos; v 
la ansiedad en los unos, y la alegría en los otros subie
ron de punto al saber que Moncey habia penetrado con 
gran golpe de gente, y que el general Duchesne sin pasa
porte, sin el consentimiento del gobierno, y sin un s im
ple aviso del embajador, habia entrado por la Junquera 
á la cabeza de doce mi l hombres. 

La cór te seguía en el Escorial: desde aquel magnífico 
monumento, se divisa á lo lejos, casi como un punto i m 
perceptible en el horizonte, la capital de España . A la 
vista del imponente espectáculo que presentan aquellas 
ár idas y dilatadas llanuras, alumbradas por el clarísimo 
sol derinvierno de Madrid, el Rey Cárlos IV y su valido 
se en t re ten ían en un balcón hablando, y b ien .hab ía de 
qué,vde los compl icadís imos asuntos que tenían en pers
pectiva. E l Pr ínc ipe de la Paz, que entonces era ant i -
francés, veia el porvenir p reñado de desgracias, y hasta 
el cuadro r i sueño y encantador que tenia delante de sus 
ojos, teñido con tintas las mas negras. Los campos abra
sados; las doncellas violadas, lagos de sangre por donde 
quiera: el fragor de las armas, el extruendo de los com
bates: profeta de malas nuevas, entonces tenia razón-
pero ya era tarde para el remedio. Consolábase y lo con
solaba el Rey, el cual no quer ía creer todavía que Na
poleón despreciara los consejos de la prudencia, ó enga
ñara con mentidas palabras al que era su amigo y alia
do; que por no faltarle en el tiempo de su fabulosa pros
peridad, habia abandonado los intereses de su reino 
olvidado los derechos de su casa y sacrificado á sus hijas! 
Aquel buen Rey era incapaz de cometer una felonía: y 
no creía que e í soldado afortunado, cuyas sienes ceñía 
una diadema tan gloriosa, pudiese cometerla. Pero como 
aquella s i tuación era muy grave, determinaron ambos 
celebrar un consejo de ministros para tener el gusto de 
oír el parecer de los santos varones que componían el 
ministerio, estando por otra parte convencidos de que 
en el estado actual de los negocios no habia que tomar 
providencia de ninguna clase. 

Reunido el Consejo con asistencia del Pr ínc ipe de la 
Paz, y en presencia de Cárlos IV , abrió el debate el p r i 
mero, e x t r a ñ a n d o , que contra lo estipulado hubiesen en
trado en el terri torio español mas fuerzas que las reque
ridas por ambas Córtes en el tratado de Fontainebleau., 
La razón saltaba á los ojos del mas ciego; aun supo
niendo que los ingleses amenazaran las costas de Portu
gal ó las de cualquiera otra parte de la Pen ínsu la , todavía 
era preciso que las dos naciones ligadas por el tratado 
se pusieran de acuerdo para fijar el n ú m e r o de las tropas 
que debían entrar; pero en aquella ocasión ¡os ingleses 
no pensaban en molestar nuestras costas, de manera que 
faltaba todo pretexto para tan injusta como notoria i n 
fracción del derecho de gentes. La España no estaba 
tampoco tan sobrada de recursos que pudiese mante
ner además de su ejérci to , otro extranjero, puesto que 
los generales franceses reclamaban al entrar el basti
mento que por derecho exigían las que al mando de Junot 
se habían encaminado á Portugal. Las autoridades del 
tránsito se velan á cada paso en mi l compromisos, por
que sino de grado á la fuerza exigían lo que les traía 
cuenta las huestes ínvasoras . A tales y tan convincentes 
razones añadía otras no menos plausibles y justas el ge
nera l í s imo, el cual era de opinión que se reclamase enér
gicamente el cumplimiento de los tratados, dejando las 
cosas en el estado en que se encontraban, deteniendo su 
marcha los cuerpos que estaban ya próx imos á entrar, y 
volviendo a t rás los que sin deber lo habían verificado. 
El primero que contestó fué el Rey diciendo: «Lo que 
propones es lo justo, lo debido y lo que exige el honor 
de mi Corona: mas, ¿qué se h a r á después si el Empera
dor insiste en que entren nuevas tropas?» «Señor , res
pondió el Principe de la Paz, negar la entrada con firme
za, mientras n ingún motivo poderoso previsto en el tra
tado pueda justificarla. Y sí las manda entrar á pesar de 
todo, añadió el Rey, ¿qué es lo que podrá hacerse? De
fendernos si á tal se atreve en casa agena sin ningún mo
tivo verdadero, hablar á l a nación, decirle lo que ignora» 
fiar en Dios, en nuestra buena causa y en la España.» 
E l Pr ínc ipe de la Paz era muy aficionado á las alocucio
nes ó arengas, que pocas veces producen buenos resul
tados, y que en aquella ocasión los hubieran producido 
malo, mal í s imo, pues esperando casi toda la gente gra
nada de España á los franceses con entusiasmo, solo por
que los cre ían contrarios al favorito, la declaración 
de guerra hubiera sido entonces es temporánea y la voz 
de ¡tlerta hubiera sido una voz sin eco. De cuán poca cosa 
penden á veces los destinos de las naciones. La España 
que, pocos meses después , se alzó en masa contra los fran
ceses, se hubiera alzado pocos meses antes en favor suyo; 
y sin embargo, habia lógica en cosas tan opuestas: en una 
y otra ocasión se levantaba para defender á un ídolo; los 
dos levantamientos tenían el mismo origen; en e l imo , 
defendían á Fernando V i l contra la usurpación de Napo
león; en el otro, c o n t r a í a t iranía que sobre el pr íncipe de 
Asturias ejercía el Pr ínc ipe de la Paz. 

Como el Rey indicase que deseaba oír el parecer de 
los individuos del Consejo, todos se apresuraron á mani
festar su entera conformidad á lo ya dicho por el Monar
ca, y para tan admirable concordia habia dos poderosas 
razones; la una, que no les parecía bien á aquellos corte
sanos hablar n i pensar en contra de lo que el Rey hablaba 
ó pensaba; y la otra, que ganados ya todos ó lá mayor 
parte por el partido de Fernando, deseaban allá en su co
razón que se acercasen cuanto antes los ejércitos france
ses y diesen de una manera favorable resuelta la cuestión 
que á todos traía enredados y al reino sin sosiego. Los 
deseos de aquellas pobres gentes eran los de perpetuarse 
en sus c ó m o d a s sillas, achaque de que adolecen todos los 
ministros; habían servido bien ó mal al padre, y se apres
taban á servir de la misma manera al hijo, cuyo reinado 
aparecía ya á su vista, dilatado en años y copioso en 
dichas fáciles de gozar. 

AMONIO BESAVIDES. 

(La conelusien en el número f róximo.J 
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L A CAIDA D E L C E L E S T E I M P E R I O . 

La China, ese gigante secular del Asia, que abarca 
con sus brazos desde el Océano Pácífico hasta las r ibe 
ras del Kara-sou, que apoya su cabeza en la gran Tar
taria y toca con sus pies en los reinos de Laos 5 Cochin-
•china*; esa nación vas t í s ima , que mide de Norte á Sur 
una extensión de GOO leguas y 500 de Oriente á Occiden
te , sustentando en su inmensa superficie trescientos m i 
llones de almas ; rse coloso, con temporáneo de cuantas 
ópocas registra la historia de! mundo, que presume ha
ber empezado á existir desde los primeros tiempos de la 
c r eac ión , y que no menciona para nada en sus anales la 
catástrofe universal del d i luv io ; ese orgulloso imperio, 
que ha vivido siglos y siglos separado del trato de los 
demás pueblos, ignorado de los antiguos y apenas cono
cido de los modernos ; que ha contemplado impasible la 
caida y el nacimiento de tantas civilizaciones, que no ha 
visto l l ega rá sus í ' ren te ras las triunfadoras águi las de Ro
m a , señora del Orbe, ni oido hablar de Alejandro ni 
de César; que encerrado en su perpé tuo aislamiento, ha 
mirado con desprecio á las demás naciones; ese imperio 
a n ó m a l o , incomprensible, ina i íe rab le , que oculta su 
ba rbá r i e con el brillante manto de su industria, que pa
recía condenado á una imnobilidad eterna, ha oido so
nar la ú l t ima hora de su aislamiento y se ha visto 
obligado, por íin, á abrir de paren par sus puertas á las 
poderosas armas de la civilización y del progreso. 

La China ha dejado de existir ; ha perdido el sello 
carateristico de su grandeza , y ha visto caer en pedazos 
á sus pies la cadena de oro fie sus tradiciones. 

La entrada de los ejércitos aliados en Pekín represen
ta la caida del imper io ; la destrucción del s í m b o l o ; la 
muerte de la civilización china. Los acontecimientos que 
acaban de tener lugar en la capital del Imperio, están 
llamados á producir en un per íodo breve, inminente, la 
mas profunda y trascendental de las revoluciones. Con
tra menos preparado se encuentra un pueblo á esos su
cesos extraordinarios que constituyen las grandes crisis 
h i s t ó r i c a s , más hondas y bruscas y terribles son sus 
agitaciones. Por lo mismo que la China conserva desde 
sus mas remotos tiempos su estacionaria é inmutable ex-
tructura, universal y completo ha d e s c r e í trastorno que 
sufran los principios fundamentales que sirven hoy de 
base á esa sociedad h íb r ida , singular, única y especiali-
sima. Con la conquista de Pekín y la huida del Empera
dor, ha recibido un golpe de muerte la institución ca
pi ta l del Imperio. E l santuario ha sido profanado ; los 
ídolos han caído por t ierra; la revolución ha comenza
do. Para comprender la trascendencia de los hechos á 
q u é nos referimos , no hay sino recordar lo que la inst i
tución del trono significa y representa en la nación de 
Confucio. 

Origen y complemento de todos los poderes, repre
sentac ión y fuente de todos los elementos sociales, cen
t ro de donde emanan y adonde convergen todas las ins
tituciones, único s ímbolo visible de la r e l ig ión , de la 
moral , dé la legislación, pontí í ice yjuez, padre y señor , 
el Emperador de Clima esla úl t ima síntesis del absolutis
mo teocrát ico y civi l , la úl t ima manifestación de la ido
la t r ía , el principio y el íin de todas las cosas del Imperio. 
Agente inmediato y directo de la divinidad, se titula 
Hijo del Ciclo, padre vniverml del pueblo y único goberna
dor del mundo. Basada aquella sociedad sdbve un despo-
•lismo patriarcal, absurdo, el individuo se sumerje y des
aparece en el seno de la íami i ia , esta en la inmensidad 
del Estado y el Estado en la omnipotencia del Emperador. 
Los privilegios de casta y los derechos del sacerdocio no 
ídeanzan á descomponer esa unidad absoluta y aterrado
ra. La nación entera forma una gigantesca p i r ámide h u 
mana en cuya cúspide resplandece el trono imperial . E l 
espacio que media entre el cielo y la tierra lo llena el E m 
perador con su poder iuíiniío. Pues bien, esa inst i tución 
poderosa, inalterable, sobre la que viene descansando há 
m á s de cuarenta siglos el imperio Chino, esa inst i tución 
que el tiempo no ha podido renovar n i envejecer durante 
ese inmenso per íodo en que tantas razas, pueblos, impe
rios v civilizaciones se han sucedido sobre la haz de la 
t i e r r a , ha caido ridicula y extrepitosamenfe en pedazos 
al resonar en Pekín los cañonazos del ejército aliado, la 
voz de la civilización, hablando por las bocas de la guer
ra . E l hijo del Sol, el único goberuador del mundo, la en
carnación de la divinidad, lia tenido que huir á uña de 
caballo de la capital del Imperio al asomar las primeras 
c o m p a ñ í a s de zuavos á quienes ha abandonado la sun
tuosa mansión de sus placeres, el palacio de sus antepa
sados, el templo cíe su grandeza. Su poderosa cabal ler ía 
t á r t a ra , sus inmensos ejérci tos , se han disipado como el 
humo. En su vergonzosa y risible fuga solo han acompa
ñado al monarca trece de sus concubinas. Los seiscien
tos criados de su palacio dejaron caer las armas de las 
manos, al oir llamar á las puertas al primer soldado eu
ropeo. Los sesenta mil defensores de Pekín han imitado 
tan heroico ejemplo. 

El sublime Emperador, que se ha negado tantas veces 
á recibir las embajadas europeas, que ha impuesto como 
•condición á los representantes de LTS mas poderosas nacio
nes que prosternados en su presencia habian de tocar trece 
veces en el suelo con la frente antesde dir igír lela palabra, 
refugiado hoy y oculto en un pueblo del Imperio, como el 
mas simple de los mortales, pide la paz de rodillas á los 
jefes del pequeño ejército expedicionario. El augusto 
monarca, á quien no podían contemplar sus subditos 
cuando recorr ía las calles de Pekín para no profanar su 
grandeza con sus humildes miradas, sirve hoy de entre
tenimiento á los soldados que se han repartido sus joyas, 
sus túnicas y sus riquezas. El ídolo ha caido del pedestal 
de los siglos ante la mirada de la Europa. ídolo y pedes
ta l se han derrumbado como un castillo de naipes al p r i 
mer soplo del progreso representado por un p u ñ a d o de 
hombres. 

Y este espectáculo trastornador y disolvente que 
se está verificando á la faz del Imper io , en presencia de 
todo el mundo , ¿cómo es posible que no produzca una 
sensación honda y poderosa de asombro y de curiosidad 
hasta en las clases mas abyectas vemilecidas? ¿Qué poder 
tan terrible, p r egun t a r án las masas por ignorantes que 
sean, por atrasado que se encuentre eldesarrollodesu i n 
teligencia, es el que acompaña á e s e puñado de hombres 
que asi han puesto con su sola presencia en precipitada fu
ga á nuestro augusto Emperador, al hijo predilecto del cie
lo , y á sus innumerables ejércitos? ¿De dónde vienen esos 
soldados que nos miran con desprecio y se ríen de noso
tros, que asaltan nuestros fuertes, dispersan nuestros 
campamentos, invaden nuestra capital donde j amás ha 
puesto el pié n ingún extranjero y se contemplan t ranqui
los, ellosque apenas llegan á diez m i l , en medio de noso
tros, que somos millones de millones? Si nuestro Empera
dor es el único gobernador del mundo y todas las demás 
naciones son nuestras t r ibu ta r ías , ¿cómo les pide lapazde 
rodillas y admite cuantas afrentosas condiciones quieran 
imponerle? La duda, la agitación , la necesidad de dis
c u r r i r , por pequeíia quesea, se apode ra rán de todo el 
mundo, y los extraordinarios acontecimientos de que 
está siendo teatro la capital del Imperio, se convert irán 
en un torrente de luz que a l u m b r a r á por primera vez 
la helada razón de esas razas aplastadas bajo el peso de 
sus despóticas instituciones, haciéndolas despertar de un 
letargo de cincuenta s glos. 

Grande, fecunda, consoladora, inmensa es la trascen
dencia de la invasión de China bajo este punto de vista 
considerada. La culta y civilizada Europa, que há tantos 
años recibe con admiración y singular e s t íma los precio
sos tegidos y ricas porcelanas del gran Imperto asiático, 
no podía permanecer indi íéreníe ante la eterna desgracia 
de esas razas laboriosas sacrificadas á una barbarie 
deslumbradora. A l abrir con sus cañones al comercio 
del mundo esas puertas cerradas por un despotismo i g 
nominioso, ha hecho entrar por ellas el espír i tu regene-
rador de la civilización moderna. ¿Qué importa que el 
hijo del Sol se apresure á firmar un tratado de paz para 
que evacúen su corte las tropas invasoras? Las puertas 
han sido derribadas por un puñado de bárbaros; la con
quista se ha enseñoreado de Pekín ; la institución imperial 
está herida de muerte y nada podrá borrar ya la l u m i 
nosa huella que en el án imo de siis subditos han impreso 
los acontecimientos actuales. Aunque el Emperador, con 
la habitual perfidia de la diplomacia china, suscriba hoy 
á todaclasede condiciones,con p ropós i todequebran ta r l a s 
después , las condic iouessecumpl i rán fielmente: los emba
jadores res id i ránen Pekin con unséqu í to numeroso y una 
escolta im ponente; se levaníarán templos al culto cristiano; 
se ab r i r án todos los puertos al comercio del mundo, y la 
China, saliendo desu secular aislamiento, se pondrá en con
tacto y comunicación con todas las naciones ilustradas. 
A l primer obs táculo , á la menor señal de resistencia que 
el hijo del Sol haga en adelante á la ejecución del tratado, 
una nueva expedición mil i tar se p resen ta rá á las puer
tas de Pekín y no se conten ta rá , como ahora, con ponerle 
en precipitada fuga, sino que ocupará militarmente la 
capital del Imperio y tomará posesión de ella en nombre 
de los intereses universales. Y no se crea que al proceder 
así se violará en Asia el santo principio de las nacionali
dades proclamado en Europa, no; la barbarie no tiene 
derechos. Todo pueblo, antes de entrar en el ejercicio de 
su a u t o n o m í a , tiene la obligación de ser libre y c i v i 
lizado. 

E l principio de no intervención y de respeto á todos 
los pueblos, proclamado en absoluto, es la defensa de la 
barbarie. La civilización tiene derecho de intervenir en 
todas partes siempre que sea necesario hacerlo en nom
bre de la libertad, de la humanidad y del progreso. 

Y si tan grande es la trascendencia de la conquista 
bajo el punto de vista de la civilización y del renacimien
to de esas razas á la vida del derecho, no lo es menos 
considerada con relación á los importantes descubri
mientos que la literatura, los libros, los manuscritos, los 
monumentos y las artes pueden suministrar á la ciencia 
de la historia, á la q u í m i c a , á la arquitectura y á la geo
grafía. 

Sus tradiciones no interrumpidas, según se cree ge
neralmente, en el portentoso espacio de cinco m i l años , 
podrán ofrecer ahora ancho campo para descubrir cuan
to en ellas so refiera á la historia de los antiguos impe
rios orientales. De ese estudio tan curioso como necesa
r io , ¡brotará tal vez la luminosa explicación de las causas 
que trastornaron nuestro occidente desde la época de 
Odin á la de Gengis-Kan, y quién sabe si podrá llegarse á 
fijar de una manera clara y evidente el verdadero origen 
de los pueblos bá rbaros que destruyeron el Imperio r o 
mano. Pásmase nuestro án imo al considerar las grandes 
lagunas his tór icas que pod rán desaparecer con la luz que 
han de arrojar tantos manuscritos y primit ivos monu
mentos. La ciencia está de enhorabuena : inmensos teso
ros en t r a rán bien pronto en sus vastos arsenales. 

El espectáculo que ofrece China, encubriendo bajo su 
cultura material, bajo su brillante industria, una barba
rie repugnante y pr imi t iva , servirá t ambién para desva
necer un error sostenido ya únicamente por el viejo y de
sacreditado absolutismo europeo, cuyos úl t imos actos de
saparecen entre carcajadas y silbidos. Consiste este error 
en creer que los adelantos de la industria y de las artes, 
que el bienestar material y la riqueza bastan para labrar 
la felicidad de los pueblos y que el desenvolvimiento de 
esos elementos constituye la verdadera civilización. Ah í 
está el Imperio Chino demostrando la absurdidad de tan 
inicua teor ía . Por mas que el progreso material le con
templemos hoy en Europa perfectamente enlazado con el 
progreso moral, en los pueblos antiguos hemos visto al 
primero desenvolverse independientemente del segundo 
como ha sucedido en China, donde mientras la industria 
ha llegado al mas alto grado de explendor, la ciencia 
del derecho y la moral han permanecido estacionadas, 
sumergidas, petrificadas en una perpetua infancia. Esa 

misma cultura ha sabido explotarla allí el despotismo en 
favor de su inalterable existencia. La feracidad del suelo 
y la afición al trabajo han hecho que el pueblo, entregado 
á un reposo material, no haya sentido la necesidad de las 
grandes emigraciones , n i se haya agitado nunca con 
esas terribles luchas, causa muchas veces de las mas fe
cundas revoluciones sociales. El despotismo, apoyado en 
la religión y en la familia , ha hecho de la industria un 
instrumento poderoso para mecanizar al hombre , para 
convertido en la rueda matriz del taller y de la m á q u i n a . 
En ninguna parte ha sabido el despotismo aprovecharse 
mejor de los elementos materiales para establecer sobre 
ellos las bases indestructibles de su formidablo poder. 
Proclamando el eterno quietismo como base de la socie
dad, todo se ha modelado en China con arreglo á tan 
funesto principio. Todo conspira allí en favor de esa 
inmovilidad aterradora. La religión se desenvuelve en 
prolijos y minuciosos ritos, donde están definidas todas 
las necesidades del esp í r i tu . La legis lación, cúmulo de 
innumerables formulas, no da lugar al menor asomo 
de in terpre tac ión ni de comentario, un ceremonial i n 
menso marca todas las funciones oficiales del Imperio. 
Otro ceremonial , que pud ié ramos llamar domés t ico , 
reglamenta la vida del chino dentro de la familia. La 
lengua misma, compuesta de 24o raices, que se des
componen en mas de 80,000 combinaciones, es una bar
rera interpuesta é n t r e l a s clases inferiores y la aristocra
cia que, agrupada en derredor del t rono , monopoliza 
el poder y el despotismo. La ciencia es un poder ; pero 
su adquisición es punto menos que imposible. 

Ese espír i tu disciplinario que constituye el ca rác t e r 
de sus instituciones, ha hecho del ceremonial una red 
vast ís ima con la que un solo, hombre aprisiona en per 
pétuo cautiverio trescientos millones de almas. Cuando 
el chino nace, su vida está completamente formulada: 
él no viene más que á cumplir un reglamento. 

Ese despotismo inalterable, j a m á s interrumpido, pe 
sando siempre con la misma fuerza sobre todas las gene
raciones, ha conseguido hasta alterar las condiciones f í 
sicas de la raza, dotándr^la de cualidades materiales y 
morales que durante mucho tiempo serán un poderoso 
obstáculo para que salga de su actual envilecimiento. Los 
p ié ses t ropeados á fuerza de comprimir los; las uñas lar
gas hasta estorbar el movimiento de los dedos; el vientre 
disforme; los baños continuos, las bebidas calientes, el 
consumo del opio , han hecho del chino un hombre a r 
t if icial , si se nos permite la palabra, condenado al ener
vamiento , al reposo, á la esclavitud y á la inmovilidad 
pe rpé tua . 

Después de describir los sombr íos caractéres del i n 
menso infortunio que ha pesado siglos y siglos sobre el 
vast ís imo Imperio, séanos permitido saludar con en tu 
siasmo la invasión de Pekín que ha hecho brillar para 
trescientos millones de almas, al cabo de diez y nueve 
siglos la primera aurora de la sublime redención del l i -
nage humano proclamada desde lo alto del Calvario. 

MANUBL OUTIZ DE PINF.DO. 

V A R I E D A D E S ECONOMICAS. 

A R T I C U L O I I . 

Dos hechos económicos nos quedan por anotar de los 
tres que indicamos en nuestro úl t imo n ú m e r o . Uno de 
ellos es la declaración hecha en las Córtes por un i lus
trado representante de la nación sobre el coste y la i n u 
tilidad del resguardo mar í t imo . Según aquella respeta
ble autoridad, este servicio absorbe anualmente catorce 
millones de reales, y en poco ó en nada contribuye á la 
represión del tráfico i l íc i to , no obstante el celo y la i n 
teligencia que todos reconocen en nuestra marina m i l i 
tar. Este aserto no necesita comentario. Sírvale de tal 
cuanto hemos dicho en este periódico sobre el contra
bando, esa ingente calamidad , el mas amargo de los 
frutos que produce el sistema prohibi t ivo. En el estado 
á que ha llegado esta cues t ión , nos parece inútil el uso 
de las doctrinas, y podr íamos sin inconveniente cerrar 
los libros en que han consignado las suyas los mas e m i 
nentes economistas de nuestra época. Cedamos á nues
tros adversarios el campo del raciocinio: m a n t e n g á m o 
nos en el de la experiencia , y con los datos que ella nos 
suministra , habremos echado por tierra toda la a r g u 
mentac ión en que se pretende fundar la defensa de las 
leyes restrictivas del comercio. Demos de barato que la 
res t r icc ión fomenta la manufactura nacional, á pesar de 
que las industrias favorecidas son, sin excepc ión , las que 
dan productos mas escasos y mas imperfectos. Conceda
mos que estas industrias producen cuanto basta á las 
necesidades del consumo, echando en olvido por u n 
instante la facilidad y la impunidad con que por todas 
partes se nos ofrecen géneros prohibidos. Reconozcamos 
hipoté t icamente el patriotismo de los que se figuran que 
la prohibición equivale al sacudimiento del yugo extran
jero , pasando por alto que el que nos impone ese yugo 
en forma de tegidos y de tabaco, se somete al que" n o 
sotros le imponemos en forma de v i n o , pasas , aceite y 
otros productos. Todavía, y , después de tantas condes
cendencias generosas, queda en pié la mayor de las d i 
ficultades, el fraude : dificultad que traspasa los l ími tes 
de la Economía Polít ica y penetra en los de la moral y 
del ó rden públ ico. A esta dificultad no encuentran otra 
solución los proteccionistas, que el aumento de los m e 
dios represivos: más resguardo, m á s carabineros, y s i 
se gastan catorce millones en vigilar las costas, g á s t e n 
se veintiocho. Es inútil combatir un error tan palpable: 
pero admitida la eficacia de este recurso , empléese á 
costa de aquellos á cuyos intereses aprovecha, no á l a 
del consumidor á cuyos intereses daña . 

Nuestras costas, en que tanto abundan radas y fon
deaderos cómodos y seguros, circundados por playas de
siertas, convidan con tantos alicientes al contrabando 
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mari t imo, como al terrestre las gargantas de los Pirineos 
y las sierras de Ronda y Ex t rómaqufa . La lógica y la 
conveniencia triunfan en otras partes del egoismo, del 
monopolio y de las preocupaciones anticuadas. En Es
p a ñ a , los libre-cambistas tienen un aliado mas poderoso: 
—la Naturaleza. 

Pasemos al tercer hecho; laadicion introducida recien
temente en el tratado de comercio entre Francia y la Gran-
B r e t a ñ a : hecho de al t ís ima importancia y que mucho mas 
que las protestas amistosas, y la carta á P e r s i g n y y el viaje 
<le ía emperatriz y la entrevista de Windsor, debe con t r i 
bu i r al atianzamiento de la paz entre aquellas dos nacio-
res . Cuando, convencido Napoleón por Cobden y Che-
valier, se decidió á romper con las tradiciones que ha
blan iniciado las medidas de Góíber t , y á cuya sombra 
se habian arraigado en Francia todos los sofísmas en que 
se apoyan los sectarios de la prohibic ión y de los dere
chos prohibitivos, sus primeros ensayos en la carrera que 
le abria su conversión á las buenas doctrinas, fueron, 
como debian ser, t ímidos y precavidos. En el tratado de 
comercio, que resul tó de aquel cambio de principios, las 
concesiones y las franquicias fueron limitadas, y debie
ron considerarse como ensayos ó tentativas, cuyo éxi to 
decidirla la amplitud con que se procedería en la proyec
tada reforma. La convención supletoria, ú l t imamente 
sancionada, demuestra que, á pesar de las reclamaciones 
de los fabricantes y fundidores, la opinión general se ma
nifiesta favorable á la innovación , y que Francia va c o -
locándose en el n ú m e r o de las naciones que conocen sus 
verdaderos intereses, y buscan la riqueza pública en su 
leg í t imo manantial. La nueva tarifa envuelve una revo
lución casi completa en el régimen de las aduanas. Sir
van de ejemplo los datos siguientes, entre otros muchos 
que omitimos. Los tejidos de lana pu ra , prohibidos 
antes, se admiten con un derecho de quince por ciento 
ad valorem, y será de diez por ciento, desde 1864. 
Los cobertores , en lugar de 140 francos por cien k i -
l ó g r a m o s , quedan reducidos al quince, y , después , al 
diez por ciento. En la misma disminución entran las a l 
fombras. La ropa hecha baja de treinta á quince y á diez 
por ciento. Queda abolido el derecho de t res 'por ciento 
que pagaba la lana en bruto de Australia. La hilaza de 
lana estaba sometida á la p roh ib ic ión , admi t iéndose tan 
solo la de lana larga, torcida y sin blanquear, á razón de 
8 francos y medio por kilogramo. Ahora, cualquiera que 
sea su cualidad, no paga rá mas que de 2o cén t imos á 
un franco, iguales franquicias alcanzan al a lgodón, cuya 
hilaza, antes prohibida, con la excepción do una clase 
que pagaba 9 francos y medio por k i l ó g r a m o , se admite, 
de ahora en adelante, con derechos que va r í an , según 
las cualidades, entre 2o cént imos y un franco. Los t e j i 
dos de a lgodón, crudos, blancos ó estampados, panas, 
puntivies, damascos y colcha^ del mismo géne ro , muse
linas lisas ó bordadas y tules, absolutamente prohibidos 
bajo el antiguo rég imen , se admiten con derechos que 
va r í an , en unos casos, de cinco á quince por ciento ad 
valorem, y en otros, de 80 cént imos á 3 francos por 100 
k i l óg ramos . Observaremos de paso, al hablar de la i n 
dustria algodonera, este m i l i me langere, este caballo de 
batalla, esta especie de bú con que quieren atemorizar
nos nuestros proteccionistas, como si el d ía en que se 
le tocase seria el del fin del mundo, que quien mas ha 
clamado en Francia contra la protección que el arancel 
le dispensaba, ha sido el mas eminente y opulento fa
bricante de Alsacia, el ilustrado Juan Dolfus. En diferen
tes escritos í lados á luz por este buen ciudano, ha de
mostrado con irrefragables cálculos y raciocinios, que la 
industria algodonera no necesita en Francia el falso es
t ímulo de la p ro tecc ión ; que antes bien lees en gran 
manera perjudicial; que la competencia extranjera i m 
pulsar ía á los hilanderos y tejedores franceses á perfec
cionar sus productos, y que, si los ingleses les son supe
riores en los medios mecánicos á que deben la inmensa 
prosperidad de los establecimientos de Manchesler, la 
diferencia consiste en la de los dos sistemas opuestos que 
ha adoptado respectivamente la legislación liscal en las 
dos naciones rivales. 

En el ramo de linos, el arancel adicional no se mues
tra tan generoso como en los otros de que hemos hecho 
m e n c i ó n , aunque las rebajas han parecido suficientes 
para dar impulso á la industria domestica.. Los tejidos 
adamascados pagaban 584 francos y 48 cén t imos poi' 
100 k i lógramos . í)e ahora en adelante pagarán 16 por 100 
ad valorem. E l tu l de lino estaba prohib ido: ahora po
d r á entrar con un derecho de 15 por 100. Los tejidos de 
seda, inclusos encajes, galones y medias, quedan libres, 
en lugar de los altos derechos que pagaban antes, y que 
variaban entre 22 y 1,440 francos por 100 k i lóg ramos . 
No son menos importantes las franquicias otorgadas á la 
cr is ta ler ía , loza, porcelana, ladrillos, tubos para desagüe , 
y otros muchos ar t ículos de los mas favorecidos en el an
tiguo r é g i m e n . Todas estas mejoras constituyen una ver
dadera revolución, no de aquellas que conmueven los 
cimientos de la sociedad y amenazan su seguridad y su 
consistencia, sino de las que las necesidades públ icas 
provocan con premura irresistible, de las que la razón 
sabe madurar con progresiva graduac ión hasta que se 
consuman naluralmenle, como la fruta cae del á rbo l , 
una vez que ía ha sazonado el tiempo. 

Que era llegado el de dotar á la nación francesa con 
instituciones liscales, más en a rmon ía con el espír i tu del 
siglo y con los adelantos de la civilización que las que 
la regían desde los tiempos de Luis X I V , es una verdad 
que estaban demostrando los hechos, por mas que la o p i 
nión extraviada no acertase á descubrir sus causas. Bajo 
el punto de vista industrial y mercantil , la decadencia 
se manifestaba en aquella tierra clásica de la inteligencia 
y de la actividad con s ín tomas inequívocos . Uno de ellos, 
que se considera como infalible b a r ó m e t r o de la condi
ción de los pueblos, es la al teración progresiva ó r e t r ó 
grada del número de sus habitantes. Donde la población 
se estacion t ó disminuye, no puede desconocerse la ac
ción malélica de una causa permanente, que se opone a 

los trabajos út i les , que ciega las fuentes de la produc
ción y que, eneareciendo los alimentos é imponiendo do-
lorosas privaciones á l a s familias, debilita los medios que 
la naturaleza emplea en la gran obra de su mul l ip l ica-
ciou. Todo lo contrario sucede bajo la Egida de la l iber
tad de los cambios,S de esta verdad tenemos una prue
ba harto convincente en la extraordinaria rapidez con 
que la población ha crecido y sigue creciendo en Ingla
terra y en los E s t a d o s - ü i i i d o s . Pues, ahora bien, 
en Francia la población disminuye visiblemente en los 
departamentos del Sur, conserva su nivel en los del cen
tro, y solo se nota un lijero incremento en algunos de los 
del Norte. En Inglaterra, la emigración anual se calcula á 
razón de 120,000 personas por té rmino medio. En Fran
cia, la emigrac ión es insigniticanle, y nada lo prueba me
jor que la inutil idad de los esfuerzos hechos por el go
bierno para la colonización de Argelia. En Francia, pues, 
son causas puramente físicas las que influyen en el fenó
meno, y en estas causas, nada influye tan e n é r g i c a m e n 
te como el bienestar material de los individuos de nues
tra especie. Cuando á este bienestar se opone la pobreza, 
consecuencia natural de la falta de trabajo, el obstáculo 
que encuentra la propagación de la especie humana l l e 
ga á ser insuperable. E l tesón con que la legislación 
francesa, desentendiéndose de verdades tan sencillas, ha 
persistido en su rigorismo fiscal, en sus complicados y 
t i ránicos aranceles, en su repugnancia á la impor tac ión 
extranjera, es uno de los mas ex t raños fenómenos de 
cuantos nos presenta la historia económica del siglo en 
que vivimos. Bajo el primer imperio, la guerra á muer
te que los decretos de Milán y Berlín declararon al co
mercio del mundo, era una consecuencia inevitable de la 
guerra política que habian provocado los planes de do
minio universal adoptados por el gran conquistador de 
la época . Pero ¿cómo se disculpa ó cómo se explica la 
persistencia en el mismo designio, bajo reinados tan pa
cíficos como los de LuisXVÍII , Garlos X y Luis Felipe? Y, 
sin embargo, cada uno de estos reinados ha sobrepujado 
á su predecesor en el funesto empeño de coartar la l iber
tad del tráfico, y en aislar á la nación del cambio gene
ra l de productos á q u e la conveniencia del consumo, los 
intereses del erario y la naturaleza misma la convidan. 
Entre innumerables ejemplos que podr íamos citar, co
piaremos un pasaje de un cé lebre economista.» De las 
materias que fas artes útiles emplean sin cesar, hay m u 
chas que los mercados extranjeros nos suministran á 
precios moderados, pero que el ciudano francés está for 
zado á tomar á precios subidos en el mercado nacional. 
Si alguno de estos géneros puede obtenerse con tan bue
nas condiciones como en países ex t raños , no es por falta 
del legislador: pues este, como si creyese que la baratu
ra es un azote, tiene buen cuidado en apartarlo de nues
tro terr i torio. El ca rbón de tierra, que es el pan cuo t i 
diano de tantas industrias, está sujeto á derechos exorbi 
tantes, que hay todavía quien se atreva á llamar protec
tores dei trabajo nacional. E l carbón de Newcastle con
viene mas que el de nuestras minas á muchos ramos de 
industria, y , con especialidad á ios caminos de hier
ro . No hay mas remedio que pagar t r ibuto al minero 
francés, y, si padecen la industria y los servicios de l o 
c o m o c i ó n , paciencia, y humi l l émosnos ante el gran 
principio de la escuela proteccionista. E l acero es el a l 
ma de las herramientas que se usan en todos los traba
jos útiles, ü n gobierno celoso de los verdaderos intere
ses de la nación deber ía favorecer, hasta con subsidios 
pecuniarios, la impor tac ión de tan precioso material. Se 
ha hecho todo lo contrario; se ha imposibilitado esta i m 
por tac ión por medio de derechos t i ránicos . En 1781, el 
acero pagaba 16 francos por 100 k i lógramos : esto dere
cho ha ido creciendo de una adminis t rac ión en otra, has
ta llegar en el día á 1,520 francos, en bandera francesa, 
y 1,415 en extranjera. Lo mismo ha sucedido con la lana 
en bruto y con el lino y el c á ñ a m o . Las hilazas de a l 
godón y lana están prohibidas, con excepción de algunas 
variedades que entran con derechos excesivos. Los te j i 
dos crudos de algodón , inútiles para el consumo, están 
prohibidos. Con nuestro conocido buen gusto, podría
mos cubrirlos de hermosos estampados, y l legarían á ser 
para nuestro comercio exterior, un manantial abundan
te de riqueza, y , para nuestras poblaciones, un trabajo 
lucrativo. M i l veces han acudido al gobierno los estam
padores de Mulhouse, y los tintoreros de Rúen, pidiendo 
la abolición de una traba tan t i ránica como absurda: el 
gobierno y la legislatura han ensordecido á tan justas r e 
clamaciones. La escuela proteccionista, que reina y go
bierna, es tan absoluta como el gran Mogol, y ¿ u a n d o ha 
pronunciado uno de sus fallos exterminadores, se mues
tra tan inflexible, como el fatüfn de los antiguos. Los 
granos oleaginosos , que suministran á nuestras fábricae 
todo el aceite que consumen, están tan sobrecargados de 
derechos, que su impor tac ión ha llegado á ser imposible. 
Igual suerte experimentan las máquinas y otros a m a ñ o s 
mecánicos de los que no es tán textualmente prohibidos. 
Si esto se llama proteger la industria nacional, ¿qué se 

| ha r ía para aniquilarla? En este entusiasmo de cares t ía , 
| como decia Benjamín Conslant, la legislación ha ido has

ta cebarse en ar t ículos que no entran en el comercio , y 
que no se ven sino en los laboratorios de los n igroman
tes. Los ojos de cangrejo, las viveras, los dientes de lo
bo, las uñas de la gran bestia y los huesos del corazón 
del ciervo, ocupan lugar en los aranceles. Estas r i d i c u 
las imposiciones, y otras que gravan mercanc ías mas 
út i les , producen cantidades mezquinas al tesoro. En una 
de las úl t imas leyes de aduanas presentadas al cuerpo l e 
gislativo, se dice que, ciento y trece ar t ículos del aran
ce l , habian pagado 96,615 francos. Pero ¿qué importa? 
Está decidido que en todo y por todo se hagan sentir las 
garras de la pro tecc ión . No parece sino que la protec
ción sea un específico maravillosos para los males á q u e 
está sujeta la especie humana» ( i ) . 

A este cúmulo de verdaderos desaciertos y al de los 
males físicos y morales que son su inevitable consecuen
cia, ha querido poner t é rmino el emperador de los f ran
ceses, cediendo á los consejos de la ciencia y qu i zá save r -
gonzado de la inferioridad industrial y mercantil en que 
la Francia se había colocado con respecto á otras nacio
nes. Tenia delante de sí los ejemplos de Inglaterra, Sui
za, Holanda y Estados-Unidos, y no ha podido descono
cer el influjo que ha ejercido en estas naciones un siste
ma contrario al que prevalece en la que alzó el trono que-* 
ocupa. Nosotros, tan aficionados á seguir las huellas de 
nuestros vecinos, no deber íamos vacilar en añadir este 
galicismo á los infinitos que han penetrado en nuestras, 
instituciones , en nuestros usos y en nuestro idioma. 

JOSÉ JOÁ'QDIK DE MORA. 

(1) Examen du Éystém conmercia! connu sous le nom de sydéme pro-
í e c í f í í r , par Michel Clu-valicr. 

L A DEMOCRACIA. 

La democracia es un sistema completo, una serie de 
verdades, de tal suerte enlazadas, que no es posible des
conocer y negar una sin desconocerlas y negarlas todas. 
Su idea capital , la idea del derecho, trasciende así á l a 
filosofía como á la política y á la adminis t rac ión . Todo 
sistema filosófico que niegue al hombie que lo sumerja 
en la naturaleza, no será un sistema democrát ico . Todo 
sistema polí t ico que desconozca el derecho, que mutile-
la personal id í 'd humana, no será sistema democrá t ico . 
Todo sistema económico que niegue la libertad, del cam
bio y la libertad de crédi to , no será sistema democrá t ico . 
Y por ú l t i m o , todo sistema social que desconozca el de
recho de asociación, ó trate de dar el criterio d(?l derecho, 
al Estado, no será un sistema democrá t i co . La política, 
la economía, la adminis t rac ión democrát icas se resumen, 
solo en esta palabra: Libertad. Véanse sino las conse
cuencias de nuestro sistema. 

La democracia viene á destruir un error muy arrai
gado en polít ica, el error de creer contradictorios, ene
migos, la sociedad y el individuo. La democracia viene 
á demostrar, que así como el hombre y la humanidad no 
se contradicen, sino que se completan; así como alma y 
cuerpo no son dos elementos contrarios, sino armónicos';; 
así como el sentimiento y la idea no se repelen, sino que 
mutuamente se vivif ican; así t ambién la sociedad y el 
individuo son una a rmon ía viva, fundada en las leyés 
igualmente reales de la naturaleza y de la lógica. Nos
otros rechazamos la doctrina que quiere sacrificar el in» 
dividuo al Estado, y la doctrina que quiere destruir el 
Estado á los piés del ind iv iduo; nosotros estamos á igual 
distancia del despotismo y de la a n a r q u í a ; y no las es
cuelas doctrinarias, que han unido en consorcio nefando, 
el despotismo en el gobierno y la anarqu ía en todas las 
relaciones y en todas las ¡fuerzas sociales. Queremos que 
se rija el hombre por las leyes de su propia naturaleza; 
que no pida á la suciedad un criterio científico, á la so
ciedad una conciencia prestada, á la sociedad una volun
tad agena,-á la sociedad hasta el pedazo de pan de sus 
hijos; porque en cambio de todos estos p r é s t a m o s , la 
sociedad le ped i rá su alma y la arrojará con menospre
cio á la gemmonia de los esclavos. Queremos que sobre 
las leyes de nuestra naturaleza no tenga jur isdicción a l - ' 
guna el Estado, porque esas leyes son superiores á l a 
voluntad humana. ¿No seria ridiculo que una Asamblea, 
un pueblo se pusiese, á legislar sobre la a t racción, la gra
vedad, sobre las leyes de los cuerpos físicos? La natura
leza se reiría de la impotencia de tales legisladores, de 
tan soberbios soberanos, y cont inuar ía moviéndose den
tro de sus eternas, incontrastables leyes. Pues de admi
t i r el esp í r i tu , se concluye que el espír i tu tiene también 
sus leyes, y que estas leyes son ton reales, tan verdade
ras, ían incontrastables como las leyes mismas de la na
turaleza. Y como la ley de nuestra naturaleza es el d e 
recho, y como la ley del derecho es la libertad, nosotros 
negamos jur isdicción sobre la libertad á la misma sobe
rao ia del pueblo. 

Nosotros creemos que sobre la soberanía del pueblo 
está la soberanía del derecho, la razón, la conciencia, la 
voluntad del hombre. Así , no admitimos que en nombre 
de todo el pueblo se pueda violar el hogar domést ico n i 
desconocer la libertad de pensamiento, ni herir el dere
cho en ninguna de sus manifestaciones. Ponemos fuera 
del alcance de todos los poderes la razón, la voluntad, la 
conciencia, la personalidad del hombre, la soberanía del 
indiv iduo. Pero después admitimos la soberanía del 
pueblo para nombrar los legisladores, y hasta para san
cionar ta ley. Nuestra fórmula es la siguiente: respeto ni 
derecho del individuo, primera manifestación de la idea 
social; respeto al derecho del municipio, segunda evolu
ción d é l a idea social; respeto á la provincia, tercera e v o 
lución de la idea social; respeto al Estado, úl t ima evolu
ción de la idea social; y así unimos en a r m o n í a el dere
cho de cada uno con el derecho de todos, matando para 
siempre las revoluciones, y estableciendo un gobierno 
fort ís imo, no por ser gobierno, sino por ser la encarna
ción de la justicia. He aqu í , pues, cómo la democracia, 
sin sacrificar el Estado al individuo, ni el individuo al 
Estado, llega á producir la a r m o n í a de todas las fuerzas 
sociales, llega á encontrar la síntesis entre el derecho y 
el gobierno. Esta es la consecuencia política de nuestra 
doctrina. 

De las consecuencias polít icas se derivan las conse
cuencias administrativas. Es necesario quitar del go 
bierno las m i l atenciones inútiles que le rodean. Los pue
blos siguen un desarrollo análogo al desarrollo del hom
bre. Mientras son niños, no pueden administrar sus i n 
tereses. Pero cuando han llegado á edad madura, no han 
menester de la patria potestad. Entonces deben por sí y 
ante sí administrar sus intereses locales. Como es i m p o 
sible que un ex t raño conozca la conciencia agena con to
da claridad, es imposible que el gobierno conozca l o » 
intereses, las necesidades, la vida de los pueblos, mejor 
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que el pueblo mismo. Hoy sucede que el gobierno 
lia de atender á t odo , .á los caminos vecinales, á 
las escuelas del municipio, á sus paseos, hasta al orna
mento de sus calles. Pueblos separados por la caida de 
un puente no pueden unirse, porque Madrid no les da 
permiso para reedií icar el puente. Como el gobierno boy 
lo puede todo, se le exige la responsabilidad de todo, y 
asi se desacredita el gobierno. Si el maestro es nido, el 
gobierno tiene la culpa; si el camino está ¡ntercepUuio, 
el gobierno tiene la culpa; si los ar t ículos de primera ne
cesidad suben, el gobierno tiene la culpa; y hasta cierto 
punto tienen razón los que de todo acusan al gobierno; 
porque el gobierno es alcalde, maestro, comerciante, 
aduanero, porque el gobierno todo lo amortiza en sus 
manos. Nosotros qu i t a r í amos al gobierno tantos cuida-
<los. Le de ja r íamos solo el nombramiento de los emplea
dos1 de la nación, dentro de ciertas reglas. Así mor i r í a , 
por un lado, la t i ranía de la adminis t rac ión ; y por otro, 
la incertidumbre de los administrados. A la provincia le 
d a r í a m o s el nombramiento de los empleados de la p ro 
vincia, dentro también de ciertas leves, para que se ad
ministrara por sí sus intereses. A l municipio le d e j a r í a 
mos la misma libertad para regirse por sí, para admi 
nistrar su* intereses locales. Esto sucede en nuestra pa
tr ia , esto pasa en las provincias Vascongadas. La l iber 
tad es el alma de aquellos pueblos. Él padre la trasmite 
al hijo como una herencia sagrada. Sobre aquellas leyes 
flota el espír i tu de miles dé generaciones que las han se
llado con su sangre. Bajo é\ á rbo l que se alimenta con 
las cenizas de los vascongados, juran todos la santa l i 
bertad. La madre enseña al n iño á pronunciar con amor 
el nombre de sus s a c r a t í s i m a s - l i b e r t a d e s ; el anciano 
cuenta á los jóvenes los sacrilicios hechos por la l iber
tad, v les enseña cada montaña como una fortaleza inex
pugnable, cuyas piedras se mueven por sí solas contrü 
los" enemigos de las libertades vascongadas. El pueblo 
nombra su gobierno, es decir, el jefe de la familia. 

E l gobierno que todos han nombrado, escomo el 
anciano venerable padre, á quien todos respetan y que 
bendice á todos. La adminis t rac ión es en sus manos be
neficiosa para los ciudadanos. Ese gobierno, nacido de 
las en t rañas mismas del pueblo, promueve los intereses 
de todos, rotura los terrenos incultos, abre en las mon
tan s, en los desfiladeros, al borde pavoroso de los 
abismos , magníficas y espaciosas calzadas. Su adminis
t rac ión es rápida., es sencilla, es barata, porque felices 
los pueblos que dir igen sus intereses por sí mismos. Pa
ra organizar con a r m o n í a el Estado, para que toda ac
t ividad se emplee y no se pierda, pedimos la descentra
lización administrativa. No queremos que los ayunta
mientos den cuenta de la gestión de sus negocios al 
gobierno , sino al pueblo que los nombra. No queremos 
que los presupuestos muncipales sean hechos por el go
bierno, sino por el pueblo. No queremos que la p ro 
moción de los intereses locales dependa del gobierno, 
sino (M ayuntamiento. No queremos matar la vida mu
nicipal , porque sin vida municipal no hay dignidad, no 
hay libertad posible en los pueblos. El municipio, tan 
•sagrado como nuestra nacionalidad , tan glorioso como 
nuestra historia , encina misteriosa de la cual cortaban 
sus coronas nuestros poetas populares, sus lanzas las m i 
licias que pelearon en las Navas y en Granada; eterno 
testigo y eterno refugio de nuestras libertades -, dir igió 
y afianzó la obra maravillosa de la reconquista del patrio 
suelo; y si fué destruido por la segur impía que, gentes, 
«ín duda, ext rañas á nuestra patria y á nuestras grandes 
tradiciones, forjaron se alzará de nuevo á prestar su 
amparo al heroico pueblo de la inmortal España . Las 
consecuencias administrativas de nuestro sistema son 
á un tiempo racionales é h i s tó r icas ; por un lado miran á 
la ciencia, y por o t r o á nuestras venerandas tradiciones. 

Si las consecuencias polí t icas de la democracia son 
la libertad del hombre, y las consecuencias administra
tivas la libertad del pueblo, las consecuencias económi 
cas son la libertad y el movimiento del capital y del tra
bajo ,. del cambio y del c rédi to . La democracia s impl i f i 
cará el impuesto, porque la libertad es sencilla como la 
verdad , y es al mismo tiempo económica . Mr . Guizot 
decia que un pueblo, para ser l ib re , necesitaba gastar 
mucho ; y Mr . Bastiat, al oír tal proposición, añadió quá 
hombre que asi discuria estaba destinado á perder la l i 
bertad y el gobierno de la Francia. El presagio del eco
nomista se ha cumplido, al paso que la sentencia del re
públ ico no ha echado raices en el án imo de los pueblos. 
En verdad, sucede todo lo contrario de lo que dice 
Mr . Gizot; el único gobierno barato es el gobierno l i 
bre. Nada hay que exija mayores sacrificios que la t i r a 
n ía ; porque esta necesita para organizarse y subsistir, 
una fuerza inmensa que no tiene en s í , y que ha de to
mar por tanto de los individuos de la sociedad tiraniza
d a . Y , en efecto, el gobierno panteisla, que llena toda la 
sociedad, dice al ciudadano: «yo pensaré por t í ; dame 
dinero para grandes academias, para mantener á los sa
bios; yete p r o p o r c i o n a r é juegos, teatros, espectáculos, 
dame dinero para pagar á los artistas; yo seré comer
ciante, dame dinero para mis industrias; yo te da ré el 
tabaco que fumas, la sal necesaria para tu sustento, pe
ro dame dinero para proveer á estas necesidades; yo 
n o m b r a r é hasta, los peones ée los caminos, hasta los 
guardas rurales, hasta los serenos por medio de mis co r 
regidores, pero dame-dinero; yo protegeré tu industria, 
imped i r é que vengan los géneros e x t r a ñ o s , pero dame 
dinero; yo seré hasta jugador contigo, si es preciso,, 
pero dame dinero para la lo t e r í a ; y como necesito mn^ 
d i o dinero , impondré contr ibución sobre todo , sobre el 
pedazo de pan que te llevas á la boca, sobre el aceite que 
te alumbra , sobre el vino que repara tus fuerzas, sobre 
el agua que bebes; y si alguna vez me veo apurado, la 
i m p o n d r é hasta sobre el aire que respi ras .» El gobierno 
d e m o c r á t i c o , desembarazando al Estado decantas y tan 
inúti les cargas , y dejando ancho espacio abierto á ía ac
tividad ind iv idua l . d i sminui rá el presupuesto, será un 
gobierno barato. A l mismo tiempo sup r imi rá las c o n t r i 

buciones indirectas , enya injusticia es reconocida ; con
tribuciones que pesan mas sobre el infeliz que sobre el 
rico y poderoso; contribuciones que envenenan las fuen
tes del trabajo; contribuciones de las cuales ha dicho un 
escritor y ministro moderado, que la humanidad se ha 
de avergonzar de ellas, como nos avergonzamos hoy de 
la servidumbre y de la tasa. 

Mas la democracia no seria humanitaria, sí no abrie
se las puertas á la libertad del cambio. Dios lia querido 
que el hombre se una al hombre por el cambio de ideas 
y de productos. Dios ha repartido varios climas en la 
tierra y varias aptitudes en las razas, para que del traba
jo de todos y de sus productos resulte la a rmonía de to
das las fuerzan, y la apropiac ión por el hombre de la 
naturaleza, aun la mas cruel á sus bálagos y ta menos 
propicia á sus esfuerzos. El siglo X I X quiere* que cada 
sociedad viva dentro de otra sociedad mas alta, que es 
la sociedad humana; y para eso ha forjado el vapor, ha 
descubierto la virtud de ta electricidad, ha tendido m i 
hilo misterioso entre Europa y Amér i ca , lazo de dos 
continentes; ha derrocado la "muralla de la China y 
abierto sus ciudades llenas del polvo de los siglos: se es
fuerza hoy como Hércules por romper el itsmo de Suez 
y confundir las olas de dos mares que desean abrazarse; 
y nuevo argonauta, va en pos del vellocino do oro de la 
industria, escribiendo al frente de las naciones la pala
bra mágica que vá á concluir con el egoísmo de las razas 
y con la enemistad de las nacionalidades: la palabra que 
agita al i m i n ú o : la libenad de comercio. V, en efecto, por 
medio de esta libertad, caerán las barreras que separan 
á los pueblos, las rivalidades que destrozan á las nacio
nes; los-hombres comprende rán que su interés par t icu
lar es a rmón ico y conforme con el interés de todos; los 
pueblos c o m p r e n d e r á n que su aislamiento es la muerte; 
la reforma arancelaria al iviará los tr ibutos; cada raza se 
dedicará al fin particular á que la llaman sus inclinacio
nes; el trabajo del hombre no será para una sola fami
lia, sino para toda la humanidad, y poca á poco el co
mercio l ibre, ese heraldo de todas las grandes ideas irá 
uniendo en santa fraternidad las naciones, y p r e p a r a r á 
el camino al día feliz, al día anhelado de la paz universal 
entre los hombres; día que entrevemos como una espe
ranza siempre que fijamos los ojos en el porvenir que 
oculta nuestro siglo. Y todas estas libertades económicas 
se comple ta rán con la libertad del c rédi to , que abr i rá 
fuentes ignoradas á la riqueza públ ica. El comerciante 
podrá encontrar en los Bancos de descuento alivio y des
ahogo; el industrial en las Cajas de ahorros de su asocia
ción, remedio á sus penas y seguridad en su trabajo; el 
propietario, en los Bancos territoriales, medios de mejo
rar y acrecentar su propiedad; el labrador, en los Ban
cos agr ícolas , un refugio contra la miseria; y todos, en 
la libertad del crédi to , un auxiliar de fuerza inmensa para 
su trabajo: que tales maravillas obra siempre la l ibertad 
El crédi to necesita, mas que ninguna fuerza económica , 
de la libertad. Por mas reglamentos, por m a í preserva
tivos, por mas trabas que inventéis para impedir la l i 
bertad del crédi to, lo cierto es que esta gran fuerza so
cial, resultado del espír i tu humano, como toda fuerza 
social, tiene su ley, su centro, su vida en la libertad. Asi , 
pifes, la libertad democrá t ica dará una aplicación mejor 
al impuesto, no matando la producción en su fuente; 
abol irá todas las contribuciones indirectas, gravamen del 
pueblo ; establecerá la l ibertad del cambio, movimiento 
necesario á la riqueza; fundará en bases incontrastables 
el c réd i to , gavia verdadera de todas las libertades econó
micas. Las consecuencias polít icas, administrativas y 
económicas de la democracia son idénticas entre si, y 
se resumen, pues, en una palabra, L I C E U T A D , y tienen un 
solo í in, JUSTICIA. 

EMILIO CASTELAR. 

R E F O R M A MUNICIPAL D E LA I S L A D E CUBA. 

M e m o r i a .del E x c m o . S r . D . J o s é de la C o n c h a . 

(Coniiiiuaciuii.) 

El importe total de los gastos é ingresos nivelados 
asciende ya á la suma de i .160,958 ps. fs.í el aumento 
progresivo que viene teniendo este presupuesto en sus 
ingresos, no depende de que se hayan establecido nuevos 
impuestos, sino que es el resultado del buen orden esta
blecido en todos los ramos de la Admin i s t r ac ión m u n i 
cipal, y en el crecimiento de la riqueza general del pais 
que ha hecho aumentar el valor de las propiedades r ú s 
ticas y urbanas. Por esto es que solo se observa el au
mento considerable que ha ido teniendo el cuatro por 
ciento de contribuciones sobre las fincas urbanas, y ha 
llegado á lo que figura en el presupuesto : hay algún au
mento en el dos por ciento de las fincas rúst icas , al pa
so que se vé subir el arbitrio de la marca de carruajes en 
!20,720 ps. fs. para el p r ó x i m o a ñ o sobre lo que subió 
en el presente. Este aumento en los ingresos ha pe rmi 
tido el de los gastos de instrucción públ ica , y el muy 
notable que se observa en el alumbrado públ ico, y en el 
adoquinado y entretenimiento de las calles, que de 
ochenta m i l pesos presupuestados para 4851), ascenderá 
para el p róx imo 147,046 ps. fs. después de dejar consig
nados 74,568 ps. fs. qne corresponden para las obras 
del acueducto de Vento, de los ingresos ordinarios [del 
municipio y diferentes partidas aprobadas para varias 
obras nuevas en el curso del presente a ñ o . 

De modo que el ayuntamiento de la Habana, de un 
estado de casi banca-rota en que se hallaba en 1854, se 
encuentra hoy sin deudas de ninguna clase, cubiertas y 
atendidas todas sus obligaciones, destinando cantidades 
de consideración á obras tan importantes como la del 
acueducto dé Vento y adoquinado de las calles; y en dis
posición de que haciendo uso del crédi to que no puede 
faltarle, le sea fácil en pocos años ver llegar á todas sus 
calles las aguas de Vento, tenerlas adoquinadas en su 

mayor parte, satisfaciéndose así las dos mas urgentes ne
cesidades de esta población, á que V . E. pres tará i n d u 
dablemente toda la preferencia de atención que su i n t e 
rés reclama, y que de seguro no les nega rá la i lus t ra
ción de V . E. • 

No t e rmina ré esta reseña de las mejoras que me l i 
sonjeo haber obtenido en el servicio municipal de esta 
capital, sin hacer justicia á la cooperación eficaz que en
cont ré en el celoso y entendido brigadier gobernador 
presidente del excelent ís imo Ayuntamiento, D. José I g 
nacio de Echavarr ía y en el buen deseo é interés por el 
bien público de que siempre dieron pruebas los dignos 
individuos que han compuesto el mismo ayuntamiento. 

Firme en mi proposuo de l l e v a r á cabo la reforma ge
neral de la Adminis:ración municipal en la Isla en cuan
to de mi autoridad dependiera, creí lo mas conveniente 
conocer y hacer saber á los pueblos sus verdaderas n e 
cesidades, pues ese conocimiento habr ía de preparar la 
opinión para lo mas difícil que era el proporcionar r e 
cursos con que cubrirlas. A l efecto, en orden circular de 
instrucciones extensas y muy detalladas para la fo rma
ción de los primeros presupuestos generales, abrazando 
no solo las necesidades de las poblaciones cabeceras de 
jur isdicción, sino también las de los pueblos y partidos 
rurales. Pero ademas de dar para la formación de aque
llos presupuestos formularios ordenados con sus corres
pondientes capítulos y ar t ículos en que se calificasen to* 
das las atenciones y servicios como nunca se había he 
cho, era también necesario dar instrucciones para de
terminar y organizar aquellos servicios y atenciones. 
Así, mientras se fijaba la organización que hubiera de 
darse á las dependencias de los ayuntamientos ó juntas 
municipales para constituir sus secre tar ías y las oficinas 
que hubieran de llevar la recaudac ión , in tervención y 
dis t r ibución de sus fondos, para todo lo cual no se había 
contado en general sino con el escribano que hacia de 
secretario y con los llamados mayordomos de propios, 
se prevenía lo conveniente para la organización de la 
policía de seguridad, así municipal como rura l , que d e 
bía libertar á los vecinos del vejatorio servicio de las 
rondas, de conducion de presos y pliegos á que estaban 
obligados, ademas de atender á la seguridad públ ica con 
lo que permitiera su fuerza. 

Ordenábase que las comisiones locales de inst rucción 
formasen el proyecto y presupuesto de las escuelas que 
habían de sostenerse con los fondos municipales, y que 
su importe se incluyera por los ayuntamientos en los su
yos; y lo propio se prevenía respecto á las comisiones de 
béneficeqciá y de cárceles, debiendo aquellas formar los 
presupuestos de los establecimientos de caridad, á í in ,de 
que se comprendiera en los municipales el déficit que en 
dichos establecimientos resultaba, ó lo que era preciso 
para darles el ensanche conveniente, ó para preparar 
fondos con que se crearan donde no exis t ían; y las c o 
misiones de cárceles, regularizando su servicio, habían de 
calcular sus gastos, fijando al mismo tiempo los ingre 
sos que debían producir. Facul tábase á los ayuntamien
tos para pomprender las cantidades que creyeran nece* 
sarias para la policía urbana, para la reparación y e n 
tretenimiento de las calles, para las obras de nueva 
construcción aprobadas ó que se considerasen precisas 
y urgentes; y no se olvidaban, por ú l t imo, las cargas v 
deudas de los ayuntamientos á que había de destinarse 
lo preciso para cubrir las unas ó inamortizando las 
otras. 

Era por primera vez que los pueblos se encontraban 
en el caso de exponer sus necesidades, y era por cierto 
un sistema enteramente contrario al seguido por la an 
tigua Junta superior y Contadur ía de Propios, que por 
priucipio general se oponían á todo nuevo gasto, sin d u 
da por la dificultad de proporcionar recursos suficientes 
con la creación de nuevos arbitr ios, y sus presupuestos 
en muchas poblaciones apenas comprend ían otra a ten
ción que la del sostenimiento de los presos de la cárce l . 

Yr h a r é aqu í una observación que creo de este lugar: 
los ayuntamientos, en general, lejos de presentar r edu 
cidas en lo posible todas las atenciones que babian de 
comprenderse en sus presupuestos, las presentaron has
ta con exageración en lo que había quedado discrecionaL. 
p a r a d l o s , puesto que no era posible intentar de una 
vez la cons t rucción de nuevas cárce les , casas consisto
riales, mercados, rastros, y tantas otras obras de que 
carecían muchos de ellos. 

Mas el objeto que me había propuesto estaba conse
guido ; los pueblos habían hecho conocer por sí sus ver
daderas necesidades, porque para la formación de los 
presupuestos se había asociado á sus ayuntamientos u n 
proporcionado número de individuos de los que en su 
día habían de ser mayores contribuyentes, y ponían asi 
al gobierno de ta Isla en el caso, más bien que de i m 
ponerles, de indicarles cómo habían de proporcionar los 
recursos para cubrir aquellas necesidades. Asi se hizo 
en efecto, y no otro objeto tuvo la instrucción dada en 
9 de enero de 1856 para la formación de los presupues
tos de ingresos, después de reformar los de gastos ya 
presentados, más bien rebajándolos que aumen tándo los , 
por las causas antes indicadas. 

Habíase dispuesto preventivamente (con la idea de 
que los ayuntamientos pudieran en su día establecer los 
impuestos s ó b r e l a s fincas urbanas y el de la industria y 
comercio, como era m i pensamiento) la formación del 
padrón general de las casas con expresión de sus r end i 
mientos, y la mat r í cu la general de la industria y comer
cio. Al dar , pues, las instrucciones para la formación 
de los presupuestos de ingresos, fácil era que los ayun
tamientos calculasen el impuesto del cuatro por ciento 
que se les autorizaba imponer sobre las fincas urbanas, 
y el que debían de establecer sobre dicha industria y c o 
mercio , á semejanza de lo que se había hecho en esta 
capital, en las poblaciones mas principales, ó bien fijan
do en las d e m á s por los ayuntamientos y sus adjuntos 
dentro de las cuatro ó cinco cuotas que para cada con -
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t r i b u vente se prefijaba , según su clase, la que fuera mas 
proporcionada al capital que representaran. 

Más difícil era dictar disposiciones sobre las lincas 
rurales, porque debiendo regir aquellos presupuestos 
para el año cincuenta y siete, no se poseían aun los da
tos estadíst icos necesarios. F u é , pues, preciso dejar 
cierta lati tud á los ayuntamientos para que al imponer 
a l dos por ciento sobre la venta de la riqueza rustica, 
calculasen prudencialmente sus rendimientos, ó sustitu
yesen el dos por ciento con un tanto sobre el número de 
esclavos, ó sobre el de cajas de azúcar en los ingenios, 
ó el de las arrobas de grano en los cafetales. 

A la vez que se daba á los ayuntamientos la facultad 
para establecer los impuestos , se les prevenía la supre
sión de mul t i tud de arbitrios que antes constituian la 
parte principal de sus ingresos, y que eran, unos, de es
caso rendimiento , y otros, venian á poner trabas á la 
industria y tráfico de valores tan importantes como el 
ganado , el tabaco, y otros varios productos. 

De este modo, y con arreglo á las instrucciones dadas, 
llegaron á formarse los presupuestos municipales para 
el año cincuenta y siete, y desde entonces cuentan los 
ayuntamientos de la Isla con recursos y fondos para c u 
b r i r sus atenciones, y para marchar como han marcha
do los pueblos r áp idamen te al mejoramiento de su exis
tencia moral y material. 

Grande debía ser mí convicción sobre la necesidad 
de la reforma que intentaba , cuando á más de la impo
pularidad que no podia menos de llevar consigo la i m 
posición de nuevas contribuciones, y e n c o n t r á n d o m e sin 
el apoyo que á mis disposiciones pudieran prestar los 
avuntamientos en el caso de que su organización se lo 
permit iera , carecía de facultades, prohibido como está 
á los Gobernadores y Capitanes generales el imponer 
ruevos arbitrios ó impuestos sin expresar autorización 
del gobierno de S. M . 

Había iniciado la reforma con mul t i tud de disposi
ciones preventivas, como las de formación de los padro
nes de fincas y las ma t r í cu l a s de la industria y comer
c io , contrayendo una gravís ima responsabilidad y que
d á n d o m e en descubierto para cuantos por una ú otra 
causa quisieran combatirlas. Verdad es que repetida
mente había solicitado que por conducto de la Dirección 
de Ultramar se me confiriese la facultad de que carecía; 
mas la autorización no llegaba, y era tal mi posición que 
en. caso de no obtenerla estaba dispuesto á d imi t i r los 
cargos de gobernador capitán general de la Isla. Era por 
cierto un singular contraste ver á la primera autoridad 
luchando hasta ese extremo para llevar á cabo una re 
forma de tanta importancia y gravedad, y que por el 
momento había de minarle el prestigio y popularidad 
que pudiera haber alcanzado, pues indudablemente ha
b í a n de hacer oposición á la reforma los que, creyendo 
conocer á fondo e! país , suponían que la variación sola de 
establecer impuestos directos podr ía producir un des
contento general, y ser ocasión de graves conflictos que 
llegaran á poner en peligro la tranquilidad púb l i ca . 

^Otras eran mis convicciones. Yo estaba y estoy per
suadido de que en todas partes, y en la isla de Cuba mas 
que en otra alguna, pues en ella no se conocen esas ma
sas movibles con facilidad al capricho de unos cuantos 
utopistas descontenfadizos ó ambiciosos, el pa í s se une 
siempre á la autoridad si llega á persuadirse deque busca 
su bien, y el carácter de esta reforma lo llevaba clara
mente en su fondo y debía producirlo en sus resultados. 
Habia además para mí otra seguridad, y era la de que el 
pa í s no dudar ía n i un momento de la legalidad con que 
h a b í a n de administrarse los nuevos impuestos, y que no 
se d is t raer ían para otros objetos que los peculiares en 
que se fundaba su c reac ión , pues ese debia ser el resul
tado del sistema de publicidad adoptado en cuanto ha
cía relación á presupuestos y cuentas de todas clases, y 
de la expans ión dada á la prensa para que se ocupase de 
las cuestiones de la Adminis t rac ión pública de la Isla. 

Pero la posición en que me encontraba cambió com
pletamente desde que por Real decreto de cinco de se
tiembre de m i l ochocientos cincuenta y seis S. M . se 
d i g n ó aprobar el establecimiento del impuesto de un 
cuatro por ciento sobre las rentas de las fincas urbanas, 
de dos por ciento sobre las de las rús t icas , y el de la i n 
dustria y comercio, en la forma por mí propuesta, de
jando á ' los ayuntamientos y al gobernador superior la 
facultad de aumentar en su caso ó crear los arbitrios ne
cesarios, con ciertas restricciones. Desde entonces pude 
marchar con mas libertad y desembarazo, y así lo hice. 

La regularizacion del impuesto sobre las fincas rús t i 
cas era de la mas alta importancia, no solo para la ad
min i s t rac ión municipal sino para que en su dia sirviese 
de base á la reforma del sistema de rentas públ icas de 
la Isla, sustituyendo con él principalmente la alcabala y 
el diezmo, cuya supres ión he considerado siempre como 
del mayor in terés para el pa ís y para el gobierno. 

For esto fué que en circular ele veinte y uno de abri l 
de cincuenta y siete dispuse la forma en que los propie
tarios hab ían ele dar las relaciones juradas de los p ro 
ductos de sus fincas, con arreglo á las planillas que al 
efecto se les entregaron. Lo nuevo y grave de esta me
dida no impidió que sin dificultad Se llevara á cabo en los 
t é r m i n o s y plazos fijados, pues para ello se hab ía dado 
cierta latitud y libertad á los propietarios, y el gobierno 
no aparec ió interesado, en la ejecución que se cometió 
exclusivamente á los ayuntamientos. Las faltas que na
turalmente debieron encontrarse en el resultado de las 
relaciones juradas dieron ocasión y motivo para nuevas 
instrucciones con objeto de rectificarlas, y por conse
cuencia de ellas se obtuvo la valoralizacion en renta de 
todas las propiedades, que había de servir de base para 
calcular el producto de la contr ibución para que estaban 
ya autorizados los ayuntamientos. 

Con esto se consiguió regularizar por completo los 
presupuestos del año cincuenta y ocho según el sistema 
que me habia propuesto, quedando en ellos tan solo los 
arbitrios ventajosos, y constituyendo la base de los i n 

gresos los impuestos sobre la riqueza territorial y la i n 
dustria y comercio. 

La jur isdicción de Pinar del Rio quedó empero es-
ceptuada en cuanto á la imposición de fincas rús t icas , 
porque en las condiciones especiales del mas valioso de 
sus productos no habia sido posible reunir todos los da
tos necesarios para llevarla á cabo; en su lugar se fijó 
un pequeño derecho sobre el tabaco que se exporta por 
los muelles de Colon, Coloma y puerto de Cá rdenas : d i 
ferencia, repito, que por lo pronto hacia inevitable lo es
pecial de la hoja del tabaco que es la verdadera riqueza 
de Pinar del Rio. 

Así quedó constituido el sistema de rentas munic i 
pales en toda la Isla: así se estableció el de presupues
tos anuales presentados á la aprobación del gobierno con 
la ant ic ipación oportuna : restaba solo al mismo gobier
no hacer las convenientes advertencias á los ayunta
mientos sobre el ó rden y preferencia con que habían de 
dedicar sus fondos á las obras, construcciones y demás 
atenciones de su cuidado: faltaba también sentar sobre 
preceptos fijos la gestión de los caudales. A esto atendí 
publicando la iuslruccion de diez de jul io del cincuenta 
y seis para el manejo de prop íos y arbitrios en que deta
llé las atribuciones de cada empleado de los cabildos, el 
órden de cobros y enteros, la custodia y dis t r ibución de 
caudales y dispuse la publicidad de las cuentas y de los 
presupuestos. Aseguré además la confianza públ ica ale
jando la inlluencia del favor en los nombramientos de 
los mayordomos de propios, que se hace con ventaja del 
procomunal en vir tud do las proposiciones menos costo
sas, ó sean las que exigen menos re t r ibución para estos 
funcionarios. A d e m á s , en veinte y uno de diciembre del 
mismo año cincuenta y seis, adiccioné esta ins t rucc ión 
con las que circulé para completar el sistema de contabi
lidad municipal . 

Logrado ya lodo lo que en bien de la Isla habia de
seado, promovido y obtenido del gobierno de S. M . , era 
llegado el momento de entregar á los cabildos todo el 
cuidado de sus intereses. Tenían ya rentas; s a b í a n l a s 
necesidades de sus pueblos, contaban con órden fijo para 
sus actos, y el gobierno en trece de febrero de cincuenta 
y siete los eximió de impetrar permiso, no para ejecutar, 
sino hasta para proyectar la mas pequeña obra. Les dio 
las ú l t imas reglas, y con ellas puede decirse que les en
vió su vida propia y la facultad de su acción. 

Este era mí urgente deseo, pues nunca entraba en 
mis principios pesar con la autoridad sobre los ayunta
mientos n i centralizar en el gobierno la gestión de los 
intereses locales. Muy al contrar io, y lejos de restringir 
las atribuciones de los municipios como antes lo habían 
estado, deseaba verlas en ejercicio y darles cuanto en
sanche y franqueza fuera posible. A l principio habia yo 
aumentado ó renovado el personal de estas corporacio
nes: ahora les e n t r e g u é sus rentas, su sistema y el uso 
de sus facultades. Veamos los resultados que han produ
cido con estos elementos. 

Fara comprender estos resultados nada mas conve
niente que el exámen un tanto detallado de las cuentas 
rendidas por los ayuntamientos de la Isla, por el ejerci
cio de sus presupuestos en 1854 y d8o8. V . E . ha l la rá 
unidos á esta memoria los estados á que debo referirme, 
publicado el úl t imo por la secretar ía de este gobierno 
superior en la Gaceta, oficial y formado el de '18o4 por 
las cuentas rendidas al Tribunal Mayor , y acomodado á 
la d is t r ibución de capí tu los y a r t ícu los en que están d i v i 
didos los presupuestos de cincuenta y ocho, á fin de que 
sea mas fácil el e x á m e n . 

Comparando los ingresos, resulta 

Total de ingresos de 1858 2.440,453 
Idem de 1854 922,418 

nian. En efecto : sí se comparan los ingresos de esta ca
pital y de las ciudades expresadas, se encon t ra rá 

1854. 

Habana 472,417 
Cuba 68,878 
Matanzas 80,386 
Puerto-Príncipe. . . 39,024 

1S58. 

889.422 
í 25,837 
170,721 
10J,532 

Diferencia, pues, 
en 1858. 

417,005 
56,959 
90,335 
63,908 

(La conclusión en el mlmero inmediato.] 

JOSÉ DE LA CONCHA. 

Diferencia demás 1.518,035 

Esta diferencia depende esencialmente de lo que re
sulta en los siguientes c a p í t u l o s : 

185!. 1S58. De mas en 1S5S. 

Propios 62,685 238,308 
Arbitrios 268,031 297,153 
Impuestos 410,562 1.428,319 

175,623 
29,122 

1.017,757 

741,278 1.903,780 1.222,502 

Resulta, pues, que el considerable aumento de los 
ingresos emana principalmente de haberse generalizado 
el impuesto de fincas urbanas y el de la industria y co
mercio conocido ya en 481)4 en ja capital, Puerto-
P r ínc ipe , Cuba y Matanzas, y de haberse establecido el 
de las fincas rurales. Se vé t ambién que los arbitrios au
mentaron en 29,-122 pesos fuertes, á pesar de haberse 
suprimido los mas gravosos d é l o s que sxístian en i 8 5 4 : 
los propios aumentaron en-17o,G2o pesos fuertes, por 
efecto de los rendimientos de plazas, mercados v ras
tros, rematados de nuevo ó que habían terminado el 
tiempo en que los tuvieron á su beneficio los contratis
tas que los construyeron; y t ambién tuvo influencia en el 
aumento el haberse cuidado con esmero de su buena ad
min i s t r ac ión . A l aumento obtenido contribuye t ambién 
la existencia que había relativamente mayor en primero 
de enero de mi l ochocientos cincuenta v ocho, y el que 
se consignó en los correspondientes á cárceles. 

Mas con la comparac ión anteriormente hecha no se 
formaría una idea exacta de la influencia que el aumento 
de ingresos ha podido tener sobre las condiciones de las 
poblaciones de la Isla. Es necesario tener en cuenta que 
ese aumento no ha podido ser tan considerable en las 
ciudades antes citadas en que ya se conocían los impucs-

, tos de fincas urbanas y de industria y comercio, aunque 
j de un modo imperfecto, como lo ha sido también en 
j muchas de las jurisdicciones, á muchas de las cuales 
1 puede decirse que se ha dado una existencia que no te-

R E V I S T A ECONOMICA. Y M E R C A N T I L 

D E L MES D E DICIEMBRE. 

Las disposiciones gubernativas mas importantes con rela
ción á los intereses y período que comprende esta Revista, han 
sido el real decreto de 5 de este mes , creando una inspección 
general de sociedades mercantiles por acciones y de seguros 
mutuos para la isla de Cuba, institución que ha de producir 
inmensos beneficios á las Antillas, porque impulsando el fo
mento de las empresas industriales y mercantiles, desarrolla
rá el crédito en Ultramar; el de 12 del mismo reorgrwiizando. 
la comisión de pesos y medidas, creada en 19 de julio de 1849, 
y ampliando sus atribuciones á ñn de resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse en la ejecución de la ley, ya tomando 
la iniciativa, ya inspeccionando y llevando á cabo las disposi
ciones del gobierno; la real órden de 14 del mismo , marcando 
los conocimientos especiales que han de poseer los que obten
gan el título de patrones de cabotage y de pesca para que la 
navegación sea menos peligrosa y se acomode á las prescrip
ciones administrativas de esta clase de comercio ; y última
mente, las reales órdenes por las cuales se mandan archivar 
en las comandancias de la provincia en que esté matriculado, 
el buque, los antiguos roles para ser reemplazados por los nue
vos que prescribe el decreto anteriormente citado, y la de la 
dirección de aduanas y aranceles , manifestando haberse esti
pulado con las islas Jónicas la asimilación Je bandera en cuan
to al pago de los derechos de puerto y navegación ( disposi
ción que comenzará á regir desde 1.° de enero del año pró
ximo. 

La recaudación obtenida en el mes de octubre por todas, 
las rentas del Estado, ascendió á 130.468,544-04, que compa
rada con la de igual mes del_ año anterior, da un exceso en 
favor del actual de 7.076,120-50. Los gastos satisfechos en el 
mismo mes, ascendieron á 102.033,493-47. 

El plan de carreteras continúa ífarrrando la atención de la 
prensa de provincias y Ultramar, habiendo merecido especia
les elogios en las islas Canarias; no sucede lo mismo con la 
circular de la dirección de aduanas, mandando que los bu
ques no reciban las mercancías mientras no se hallen almace
nadas todas las que expresan las facturas, pues causando ua 
perjuicio notable y palpable al comercio, ha merecido tam
bién la censura del de oíros puntos; igual efecto ha causado en. 
Alicante el proyeclo de establecer en esta corte una aduana de 1 
primer órden , habiendo producido igualmente fundadas quejas-
por los comerciantes de Valladolid , el retraso con que se re
ciben los telégramas, tanto mas lamentable , cuanto ocasiona 
muchas veces pérdidas considerables. 

Si á esto se añádela faltado almacenes que se nota en. 
Barcena y demás puntos de la línea del ferro-carril de Isa
bel I I , especialmente en Medina, convertido hoy en el pri
mer mercado de cereales de Castilla, habremos de confesar que 
!a administración pública no vigila cuanlo os necesario el ser
vicio de los dos medios mas eficaces para labrar la prosperi
dad de los pueblos, pues los telégrafos eléctricos, comunican
do rápidamente las noticias y los ferro-carriles lrasportando> 
velozmente las mercancías , favorecen extraordinariamente al 
comercio , acortando las distancias y facilitando el cambio. 

Otro medio también hay de estimular la producción acre
centando la riqueza de los pueblos, y son las ferias ó peque
ños mercados locales que, creando nuevas relaciones entre 
pueblos desconocidos ó rivales, proporcionan grandes benefi
cios al tráfico y muy especialmente á los puntos ó poblaciones 
donde se celebran, siendo tanto mas necesarias, cuanto mas-
atrasada se halle la industria. Bajo este concepto, pues, las fe
rias son un aprendizaje para los pueblos que, elevándose pau
latinamente , llegan á adquirir las proporciones de villas ó-
ciudades importantes según su posición, porque atrayendo la 
población, se aumenta el cambio dé los productos ó el consu
mo, y llegan á crearse industrias que antes se desconocían; 
por esto solicitan con tanto ahinco los ayuntamientos la con
cesión de estos mercados, y muy espécialmente los de Ara
gón , provincia rica y fértil, que está llamada á un porvenir 
lisonjero si se la facilitan los medios de dar salida á sus pro
ductos, combinando la canalización con los ferro-carriles. 

Los pueblos hoy, deperlados por la experiencia , reniegan 
ya de su antigua rutina, y buscan medios de hacer valer sa 
trabajo, y por eso piden con insistencia y premura vias de co
municación y expedición libre; porque convencidos délas 
ventajas de la comunicación , no desconfían ya del crédito , y 
lanzándose en empresas que antes creían superiores á sus 
fuerzas, saben que él es e! único remedio á su miseria y el estí
mulo mas eficaz de la producción. Por eso ha progresado el 
Banco de Valladolid y tantos otros como se han creado , y por 
eso la Caja de descuentos que está próxima á establecerse en 
la antigua córte castellana, cuenta ya con las simpatías del 
labrador y del comerciante; ¿y por qué? porque es la barrera 
mas colosal contra la usura y el único preservativo de la mise
ria, pues hallando recursos en ella que antes no tenia, puede 
emplear su capital y sus fuerzas en lucrativas faenas ó espe
culaciones, sin temer que el prestamista venga á turbar el sue
ño de la conciencia tranquila. 

Cuán ciertas son estas palabras , lo prueba el vuelo rápido 
del Banco de Santander, que por una real órden reciente, 
amplia su capital social á siete iwillones , siendo de desear se 
plantee en nuestro pais el grandioso proyecto que se medita 
en Francia para establecer un Banco especial de ferro-carri
les. Acerca de este asunto, ha dicho el Diario de Tarragona: 

«Los valores de ferro-carriles, sean acciones ú obligacio
nes, deben ser valores, según los precios que obtengan en el 
mercado, sobre los cuales pueda con facilidad obtenerse crédi
tos, es decir, procurarse el medio circulante, dinero ó billetes, 
sin los inconvenientes que ofrece la garantía de ta propiedad, 
y sin necesidad de las tres firmas que exigen los Bancos en 
general, y que aleja de ellos á muchísimas personas. 

»Acabo de saber que se ha publicado en los Estados-Uni
dos un trabajo, en que comparando en un periodo de años las 
pérdidas tenidas por los Bancos de aquel pais, que descuentan 
con una sola lirma, con los ingleses, que lo hacen con tres, 
eran mayores las pérdidas en estos que en aquellos.^ 

«Pero en la idea que presentamos no se trata únicamente 
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de una sola firma; se trata de que vayan con ella valores 
equivalentes, siempre mas seguros en un siniestro que solo 
firmas, que al fin no son mas que una garantía de descon
fianza. 

wPero como no se necesitará deber favor á olra persona 
cosa que siempre repugna, como cuando se piden dos ó tres 
firmas, el que tenga valores de ferro-carriles no se verá obli
gado á venderlos con precipitación; y como si una empresa 
prospera, sin salir de ella se podrá entrar en otra que ofrezca 
buena perspectiva, el resultado será que las transacciones en 
este género obras públicas tomarán un vuelo enorme. 

>/Pasa de 20,000 millones de reales lo invertido en Inglater
ra en sus ferro-can ilcs, y como casi tenemos doble extensión 
de territorio, calcúlese la crecidísima suma que necesitaremos. 
Ninguna facilidad estará de mas para atraer capitales á esta 
gran industria, que es la del trasporte de viajeros y mer
cancías. 

HA tres mil millones de reales subirán pronto las inversio
nes en España; pero esta cantidad, ya respetable, solo nos 
pondrá en el caso que estábamos hace años en materia de car
reteras. Se necesitarán después (le los ferro-carriles de segun
do y tercer orden, las travesías ó enlaces, y después los rama
les hasta las fábricas mismas de alguna importancia. 

«Solo haciendo lo que las demás naciones podremos com 
pelir con ellas 

«Las sociedades de crédito especulan, y no hay que con
fundirlas con los Bancos, que nunca lo hacen, y se limitan á 
descontar; de consiguienle, nunca pueden estos exponerse á 
pérdidas, porque dejan á aquellos los riesgos por un lado, 
las probabilidades de grandes ganancias por otro.» 

Concluyendo que para atraer capitales se podrían admitir 
accionistas que solo diesen una parle en dinero y la otra en 
seguridades sobre fincas y otros valores, aunque el interés so
bre estos fuese menor que sobre el dinero; pero responsables 
al total suscrito en caso de siniestros, caso si no imposible, 
muy difícil, admitiéndose también fondos como en ta Caja de 
Descuentos que ganasen un 3 por 100 anual y un interés ma
yor cuando los quisiesen sacar, resultando que se adquirirían 
capitales al 3 por 100 y se colocarían al 6, estando compensa
dos los capitales que se pidieran con los que se impusieran, 
pudiéndose en caso de déficit descontar los pagarés en cartera 
en la cantidad necesaria. 

Pasando al movimiento comercial, diremos que en Málaga 
han entrado entre otros artículos menos importantes desde el 
24 al 30 del corriente 100 arrobas de agiiardtenle; 4,938 de 
aceite: 3,134 dé azúcar, 831 de arroz, 4,889 de carbón de to
das clases, 25.505 libras de cacao, 287 de canela, 454 fanega; 
de cebada, 313 de garbanzos. 10,423 arrobas de harina de t r i 
go, 815 de higos, 546 de limón, 12,933 de manteca de vacas, 
5,975 de pasa en cajas, 1,165 fanegas de trigo, 9,859 arrobas 
de vino común de la provincia, 274 de pimiento molido y 148 
de queso. 

La extracción de vino de Jerez de la Frontera en el mes de 
noviembre, ha sido: para Londres, 34,057 1)4 arrobas.—Du-
blin 10,732 li2.—Liverpool 1,350.—Brislol 1.305.—Glasgow 
1,234.—Hamburgo 764 3i4.—Gibraltar 380 li2.—New-York 
210—SU Thomás 169 3|4.—Buenos-Aires 120.—Bayona 59 
3i4.—Marsella 51. —Habana 43. — St. Nazaire 10.—Total, 
50,497 1|2.—Que hacen botas de 30 arrobas, 1,683 7 112. 

La del Puerto de Santa María, ha sido: para Londres 
30,125 l|4aiTobas.—Hamburgo, 3,695.—New-York, 3.656 l \ 2 . 
—Dublin, 2,861 l i2.—Véracruz, 1,974.—Brístol, 1,170.— 
Tampico, 1,154.—Liverpool, 1,125.—Gloucester, 975.—Gí-
braltar,156.—St. Nazaire, 114 li2.—Bayona, 76.—Buenos-
Aires, 40.—Glasgow, 34.—Marsella, 24.—Nantes, 24.—Lis
boa, 17 1|2.—Total, 47,222 li4.—Que hacen botas de 30 
arrobas, 1,574 2 l i4 . 

Habiendo sido las casas mas favorecidas: en Jerez señores 
González Bubosl y compañía, que exportó 8,521 l \ l arrobas, y 
en el Puerto la señora viuda de X. Harmony y compañía, que 
vendió 5,521. 

Las diez aduanas qne mas productos han rendido en 
el mes de octubre han sido: Barcelona por 6.084,134.— 
Alicante 2 896,506-42. — Vizcaya 1.995,088-69. — Cádiz 
1.963,614-85.—Málaga 1.896,127.—Valencia 1.775,923-50.— 
Sevilla 1.764,780-85.—Guipúzcoa 1.702,638-70.—Santander 
1.689,024.—Coruña 714,317-11. 

Las últimas modificaciones acordadas entre Inglaterra y 
Francia y de importancia suma para el comercio han sido : 

El azúcar retinado pagará de derecho 40 frs. por el 100 de 
kilogramos. El derecho de importación de máquinas, jugueles 
é instrumentos, queda reducido á 9 francos por 100 kiló-
gramos. 

El derecho de toda clase de alfarerías, porcelanas, etc.. no 
escederá de 20 por 100, debiendo quedar reducido al 5 por 
100 dentro del término de cuatro años. 

La porcelana ordinaria no pagará mas que un 10 por 100. 
Todas estas medidas en sentido libre-cambista producen en 
Londres escelente efecto, y tienden á perpetuar y promover 
la buena inteligencia entre Francia é Inglaterra. 

Respecto á nuestras Antillas la recaudación de setiembre 
en la Habana, ha dado resultados favorables en su compara
ción con el año anterior, como lo demuestran los siguientes 
guarismos: 

0 

Uts. Mariis. Rts. Terrcsls. Tolales. 

Setiembre de 1860. pfs. 865,302-82 l i 2 584,551-12 3[4 1.449,853-91 l i 2 
Id . de 1859 835,869-71 » 596,623-68 3(4 1.422,493-39 3i4 

Diferencia.. 
aum0.. . 39,433-12 1[2 » 27,360-54 l i 4 

/ baja. . . i 12,072-56 » 

Es decir, que como resultado definitivo hubo en setiembre 
un aumento de pfs. 27,360-54 3i4 en la recaudación total, pro
cedente en su integridad de las rentas marítimas, que ya en 
agosto daban un esceso sobre 1859 de pfs. 181,786-08 3i4. La 
recaudación de los ocho meses ofrecía con setiembre estos 
resultados: 

Rts. Marits. Rls. Terrests. Tolales. 

Be enero á agosto 
inclusive. . . . 8.440,775-57 114 4.608,305-99 l i 2 13.049,08l-563i4 

Setiembre 865,302-82 l i2 584,551-12 » 1.449,853-94 ^2 

Total de los 9 me
ses de 1860. . . 9.300,078-32 3i4 5.192,857-11 l i 2 14.498,935-51 ^4 

I d . d e 1859. . . . 9.084,859-191|2 5.418,825-92 i, 14.513.685-11 l i 2 

J^J. i aumento. 
"" ( baja. . . 

221,219-20 1(4 
225,968-80 l i 2 4,749-S01i4 

Por donde se vé que se halla casi balanceado el resultado 
de las rentas aun prescindiendo de que si se toma en cuenta 
como no puede menos , para la comparación el producto de las 
suprimidas cédulas de esclavos , cobrable en el primer semes
tre, y que el año pasado dió pfs. 169,073-54 1|2 el resultado 
definitivo léjos de presentar baja nos daría el aumento de 
pfs. 164,323-94 1(2. 

En cuanto al Banco Español de este mismo punto según 
balance hecho en 10 del pasado, resultan comparado con el de 
octubre las diferencias siguientes: 

En la caja del departamento de giros había disminuido el 
efectivo en pfs. 22.550—17, y los billetes en 82,600: baja to
tal pfs. 102,150-17. 

En la cartera, por el contrario, los vencimientos hasta tres 
meses había subido en pfs. 173,600—67, y los de tres á seis 
meses en 128,129—10. Hay además pfs. 10.600 de letras nego
ciables; de suerte que el aumento total era de pfs. 312,329—77, 
lo que puede llamarse un verdadero suceso, no habiendo au
mentado el Banco su emisión. Verdad es que se ha realizado 
de la cuenta de comisionados hasta la suma de pfs. 258,144—34; 
pero también las cuentas corrientes tuvieron la baja de pesos 
íuertss 271,379—29, no compensada por la subida de los de
pósitos con y sin interés, aumentados los primeros en pesos 
fuertes 35,665—29 y los segundos en 102;090—15, aun unien
do á ellos la notable ganancia liquida de pfs. 77,995—80 del 
mes, equivalente á casi el 2 por 100 del capital en acciones. 

La importación habida en el puerto de Santa Cruz de Te
nerife en el mes de octubre ha sido la siguiente: 

Sesenta y ocho fardos tejidos de algodón, 29 sesiones de 
losa, 110 rollos de cabo de coco, 28 cajas tejidos de lana y al
godón, 12 atados palas, 19 ruedas, 3 brazas de cadena, 10 far
dos de lino. 21 cascos y sesiones de quincalla, 4 cascos aceite 
de linaza, 3 fardos tejidos de hilo, y 2 id. mantas y paños; de 
tránsito para el Puerto delaOrolava 3 fardos de géneros. Pro
cedente de Marsella en la balandra española Sa/í Nicolás á la 
consignación de D. Antonio Tutzo: 150 sacos de harim, 80 
cajas de almidón, 75 sacos arroz, 23 balas de papel, 15 cuar
terolas de vino, 6 fardos de suela, 3 pipas de anisado, y 2 ca
jas de cachorras, procedentes de Lóndres. 

Setenta y cinco pipas, 30 medias pipas y 20 cuarterolas de 
aguardiente de cafu, 41 cajas, 15 bocoys y 4 estuches de azú
car, 44 bocoys miel de purga, 21 cueros al pelo, 14 fardos ba
queta y suela, 4 sacos esponjas, un saco café, 1,000 tabacos 
y 5 bultos de diversas mercancías, 201 cajas de azúcar, 10 bo
coys, 15 cuarterolas y 14 barriles miel de purga, 7 cuartero
las y 2 barriles miel de abeja, 31 pipas, 2 bocoys y 5 barriles 
de aguardiente, 5 garrafones de miel, un fardo sacos de hene-
quin y una caja varios efectos, procedentes de la Habana. 

Quinientas fanegas do sal, 17 fardos azulejos, 21 fardos fel
pudos, 9 cajas bacalao, 6 sacos de anís, 6 balas papel de estra
za, 5 cajas libros, 4 sacos alpiste, 2 pipas aceite de olivo y una 
caja de azafrán, procedentes de Cádiz. 

Ochenta sacos de arroz, 5 cajas sillones, 2 cajas en curti
dos, una id. salchichón , y 2 coches, procedentes de Génova. 

Mil seiscientas fanegas de garbanzos, y 33 sacos de arroz, 
procedentes de Saffi. 

Quinientas diez pacas de harina, 581 sacos de habas, 111 
sacos de arroz, 90 sacos de garbanzos, 100 barriles de pasas, 
450 cajas de jabón, 168 sillas, 40 cascos y cajas de quincalla, 
32 fardos suela y baqueta, 24 cajas licores, 16 cajas champaña 
y coñac, 17 cajas velas esteáricas, 13 cajas papel, Í5 balas idem 
de estraza, 13 baúles y cajas perfumería, 12 fardos cáñamo, 12 
cajas perfumería y porcelana, 12 cajas sedería y mercerías, 10 
pipas aceite, 8 cajas sardinas de Nantes. 7 cajas mármoles, 6 
cajas almidón, 8 id. anís y canela, 5 sacos clavos de comer y 
pimienta, 6 fardos coches y yesca, 3 cajas dulces, 4 id. becer
ros, 4 cajas té y salazones, 5 cajas paños, 4 bocoys tabaco de 
Virginia, 2 barriles cera, y 40 cajas y baúles conteniendo di
versas mercancías, procedentes de Marstlla. 

Según las noticias últimamente recibidas de Cananas, el 
gobierno parecía dispuesto á acceder á la petición de la junta 
de comercio de las Palmas pidiendo la proroga por diez años 
de la franquicia de aquellos puerlos, proporcionando recursos 
además para subvencionar un vapor entre las islas, noticia 
que parecía confirmarse por las últimas cartas llevadas por un 
vapor inglés , en que se decía haberse rematado el servicio de 
correos entre Cádiz y las Canarias y el interinsular por medio 
de buques de vapor; disposiciones, que á ser ciertas, contri
buirían á labrar la prosperidad de aquel Archipiélago. 

No puede negarse, que caminamos por una vía de progreso 
como lo prueba la reciente publicación de los Elementos del 
derecho mercantil de España que acaba de escribir D. Mariano' 
Carreras y González, y el gobierno creemos aprovechará en 
beneficio común, la época de regeneración que se abre á su 
vista. 

El gobien/o acaba de señalar los días de salida de los va
pores-correos de Cádiz y la Habana, con escalas en Santa 
Cruz de Tenerife y Puerto-Rico á la ida, y regreso directo á 
la Península para el año próximo de 1861, del modo si
guiente : 

Salidas de Cádiz. Enero, 1.° y 20.—Febrero, 10.—Marzo, 
1.° y 20.—Abril, 10.-Mayo, 1.° y 20.—Junio, lO. -Ju l io , 1.° 
y 20.—Agosto, 10 y 30. 

Salidas de la Habana. Enero, 6 y 26.—Febrero, 16.—Mar
zo, 6 y 26.—Abril, 16.—Mayo, 6 y^e.—Junio, 16.—Julio, 6 
y 26.—Agosto, 16.—Setiembre, 4. 

Antes de terminar la parte económica de nuestra revista, 
vamos á trascribir una noticia curiosa é importante á la vez 
para nuestro comercio y agricultura: se reduce á determinar 
la cantidad de café que nroduce y consume el mundo: héla 
aquí : Brasil 519.000,000 libras; Java, 202.500,000; Ceylan, 
105.000,000; Sanio Domingo, 75.000,000; Sumatra, 30.000,000; 
Cuba y Puerto Rico, 30.000,000; Venezuela, 30.000,000; 
Costa-Rica, 15.000,000; Moka, 7.500,000; Antillas inglesas, 
7.500,000; Filipinas, 4.500,000; Antillas francesas y holan
desas, 3.000,000; total 1,024.000,000 libras. 

El consumo del café se calcula del modo siguiente: 
Todo el Norte de América, 337.500,000 libras; Francia, 

España, Portugal, Suiza, Italia é islas adyacentes solo con
sumen reunidas 202.000,000; Alemania, inclusa Austria, 
292.500,000; Holanda y Bélgica, 142.500,000; Dinamarca, 
Suecia, Rusia, Filandiay Polonia, solamente 75.000,000 entre 
todas, lo que se debe quizás á que estas naciones gustan de 
algo que sea mas fuerte. Inglaterra é Irlanda consumen 
60.000,000 libras, que equivale á dos libras al año por cada 
habitante. 

Entrando en la parle mercantil diremos que el movimiento 
comercial ha sido lento á causa de laespectativa en que se man
tienen vendedores y compradores; aquellos esperando mejorar 
los precios por la sequía de España y malas noticias de Inglate
rra, y estos aguardando noticias cierlas y mejora de tiempo para 
lanzarse en las especulaciones sobre una base cierta. Afortu
nadamente las buenas condiciones de la siembra y las lluvias 
que han sobrevenido en este mes y últimos del pasado en toda 
España, inclusas Cataluña, Múrela y Andalucía, y la baja que 
han sufrido los cereales en las orillas del Támesis, han hecho 
que los mercados tiendan á la baja, sí bien aun se conservan al
tos los precios, que declinarán indudablemente en el mes que 
viene. 

La situación de los principales mercados ha sido: 
Madrid.—Tñgo, de 45 á 53; cebada, de 23 á 25; algarro

ba, 32. La venta se ha reducido al consumo y siempre han 
quedado buenas existencias. 

Valladolid.—Las ventas puede decirse que se han reducido 
al consumo y si se han sostenido un poco los precios última
mente, ha sido porque ha habido algunas compras quedando 
las 94 libras de 42 á 43, contribuyendo algún tanto á la desa
nimación de este mercado la calma del de Santander y la baja 
de los de Medina y Arévalo. 

Medina.—Poca concurrencia por las escesivas lluvias, y co
mo las compras están encalmadas, e! mercado tiende á la baja, 
pues si á mediados de noviembre se vendió el trigo en grandes 
partidas á 43, hoy no se paga mas que de 40 l i2 á 41 las 94 
libras, el centeno á 25, la cebada á 21 y la algarroba á 27. 
Los frutos coloniales están: azúcar blanco 1.a á 60 rs. arroba; 
azúcar corriente á 57 rs. arroba; ídem 2.a á 54; idem terciada 
á 48; Bacaláo Noruega 1.a á 35; cacao caracas 1.a á 8 3i4 l i 
bra; idem guayaquil á 4 1|4: canela fina de Holanda á 24. 

Fmos del país.—Añejos buenos de 24 á 30 rs. cántaro. 
Otros de la cosecha dei año pasado de 14 á 16 reales 

cántaro. 
Otro de la de este año á 12. , 
Regular salida. 
Ventas corlas sin embargo de ser la época en que debia 

venderse, especialmente de bacalao, y es casi nula: la plaza 
está bien surtida. 

Villalon.—Este mercado, que habia quedado desierto por el 
temporal de las lluvias, se ha vuelto á reanimar algún tanto, 
haciéndose regulares entradas de trigo. Hov se.cotiza: trigo, 
de 39 á 40.—Cebada; de 20 á 21.—Centeno, de 24 ¿26.—Mor-
cajo, de 27 á 30. 

Arévalo.—Trigo, de 35 á 41 rs. fanega.—Cebada, de 20 a 
22 id.—Centeno , de 24 á 25 id.—Garbanzos, de 70 á 110 rs. 
idem.—Algarrobas, de 27 á 28 id.—Vino de cosecha, á 10rs. 
cántara.—Id. de fuera, á 24 rs. id.—Aguardiente, á 74 rs. id. 
—Aceite á 78 rs. arroba. 

Zaragoza.—Esle mercado también tiende á la baja, pues ei 
trigo de 19 l i8 á 21 3i8, ha quedado de 19 1(2 á 20 l j2 ; la ce
bada de 11 l i2 á 12, está de 11 l i 4 á 12; el panizo no ha 
variado de 11 1|2 á 12 ; el aceite permanece de 64 á 66, y el 
nuevo á 56; harinas de 20 á 21 rs. arroba. 

Lérida.—Se quejan de que habiendo bajado el tr igo, á pe
sar del gran comercio de esle grano y harinas que se hace, 
continúe el pan caro: trigo, de 88 rs. cuartera.—Cebada, á 40. 
—Maiz, á 44.—Aceite común, á 40 rs. arroba. 

Villafranca.—El precio de los caldos ha bajado, atribuyén
dose la oscilación que se nota de algún tiempo á esta parte á 
que, acercándose Navidad, los labradores necesitan realizar 
sus frutos para satisfacer sus arriendos. 

jBarce/ona."1—En los frutos coloniales y cereales poca demanda 
y escasos arribos y existencias, sosteniéndose los precios: al
godón, de 20 3|4 á 20 7(8 ps.;. Móbila, 19 3|4 á 20.—Ac«ite de 
Sevilla en la playa 17 rs. 66 cents, cuartal; de Urgel,25 1|3 
á 26 1(2 duros carga.—Cebada . 38 rs. cuartera sin venta.— 
café de buena clase , 15 á 15 1|2 duros quintal en depósito.-r-
Cacao Caracas á 8, 11 libra por mayor, y á 8 , 53 por menor. 
—Harina de Santander, 88 rs. quintal, pero encalmada; 
1.a de Zaragoza á 82.—Trigo en calma: el buem) de Alicante, 
75 rs. cuartera. 

.RCÍÍS.—Aguardíenles. Jerezana espíritu de 35°, 105 á 106 
duros pipa; pipa Holanda de 19 1|2Ü de 58 á 59; retinado 
de 25°, de 74 á 75; anisado de 25°, 84 á 85.—Vinos: para 
Levante, 32 á 34; para Montevideo y Buenos-Aires, 41 á 43: 
avellana en grano, 11 á 11 l i4 quintal. 

Tarragona.—Los aguardientes han subido un poco ; los fru
tos coloniales se sostienen v el aceite y trigo bajan.— Aguar
diente espíritu de 35o,- 110 á 112; refioado de 25°, 80 á 81; 
Holanda de 19 l i2 0 de 63 á 64; anisado de 30°, 108 á 409.— 
Azúcar de Cuba, 9 1|2 á 10 quintal.—Cacao de Caracas, 24 á 
28; Guayaquil, 14 á 15.—Arroz florelé, 96 á 98.—Harina 1.a 
de Santander, 82 á 84, de Zaragoza de 84 á 86 arroba.—Acei
te de la arriería, i 4 3[4á 15 cuartán.—Trigo, 68 á 70cuartera; 
candeal, 66 á 70; cebada, 41 á 44. 

Santander.—En calma, y si no se ha prounciado en baja, 
ha sido por los muchos buques que hay en bahía y los pocos 
envíos ; pero se nota tendencia á la baja.—Harinass de 1.a 18 
1(2 reservadas , de 2.a, 16 1¡2 arroba , habiendo escasez en su
periores.—Trigo, 54 las 90 libras , pero los compradores ofre
cen á 52.—Cebada , 30 á 31 fanega.—Azúcar blanco, de 40 á 
54.—Cacao firme y con tendencia á subir, á 58 ps. quintal Ca
racas : Guayaquil y cubeño, 26 1|2. 

Jiáía(/a.—Trigo, según clase, de 52 á 72 rs. fanega.—Ce
bada del país, de 35 á 36.—Maiz de id . , de 56 á 58.—Habas, 
de 50 á 52.—Almendra mollar de Ibiza, de 93 á 94.—Id. del 
país, con cáscara, de 12() á 125.—Aceitunas, de 60 á 65.— 
Habichuelas de Galicia, de 15 á 16 rs. arroba.—Id. de Motril y 
de Valencia, de 16 á 16 1|2.—Id de Pinet, de 20 1|2 á 21 .— 
Pasa larga de estiva, de 28 á 29.—Id moscatel racimo, de 33 
á 3 6 r s . caja.—Id. lecho, de 37 á 55.—Aceite'en bodega de 
58 l i 2 á 59 rs.—Id. para el consumo, á 60.—Vino tinto de Ca
taluña, de 30 á 31 pfs. pipa.—Id. Benicarló y Vínaroz, de 33 
á 34.—Vino del país blanco de la hoja seco, de 43 á 48 rs. ar
roba.—Id. color arropado de 50 á 53. 

Sevilla.—Trigos fuertes 50 á 60 fanega.—Id. mezclíllas 58 á 
59.—Cebada en almacén 33 á 34.—Harina de 1.a 24 rs. arroba. 
—Aceite nuevo en depósito 59 á 59 1¡4. 

Coruña.—Aguardiente de anís, á 55 pfs. pipa.-—Id. de Ho
landa, 70 id. id.—Id. de caña, 47 1|2 id. id.—Aceite , 67 l i 2 
reales arroba.—Azúcar blanco, 53 rs. id.—Id. quebrado 44 á 
40 según clase.—Arroz, 94 rs. quintal —Cacao Caracas, 60 a 
58 pesos sencillos.—Id Guayaquil. 28 pfs.—Vino tinto 30 pe
sos fuertes pipa.—Trigo, á 14 rs. ferrado.—Centeno, 11 idem. 
—Cebada, 12 id . -Maiz , 13, id.—Harina de id. , 11 Íi2 id. 

Vigo.—Aceite, á 70 rs. arroba.—Arroz, 125 rs. quintal ga
llego.—Aguardiente de Holanda, 68 ps. pipa.—Id. de cana, 
50 id. id.—Id. de anís, 62 id. id.—Azúcar blanco54rs. arroba. 
—Id. quebrados, 42 á 48 rs. id.—Ca^,24rs. quintal castella
no.—Cacao Caracas, 55 á 60 ps. fanega de 110 libras.—Idem 
Guayaquil, 31 á 32 ps. id. id.—Harina de primera, 24 rs. ar
roba.—Trigo, 15 á 16 rs. ferrado. Derecho pagado.—Maiz, 13 
reales id. 

Habana.—Pocos arribos peninsulares razón por la cual han 
mejorado los precios en algunos puntos: 

y á pfs. 45 con tres me-
- Id . de Valencia pfs. 50 

Vino tinto.—De Barcelona á pfs. 47 
ses plazo.—Id. de Mallorca á pfs. 42.-
conlado.—Id. de Tarragona á pfs. 52 

Fino seco.—De Málaga á pfs. 10. 
^ r r o - de Fa/mc/a.—Abundante: se han colocado 1,450 sa

cos á 11 1(4, y 300 also inferior, á 9 3|8 rs. arroba. 
iccíífl-—Unas 35,000 botijas procedentes de Malaga y Cádiz 

se han colocado á pfs. 4 3i4 arroba. 
Aguardiente (de España).—Solo se han colocado 280 garra

fones á 21 reales uno. 
Pas«s.—Por varios buques de Cádiz y Málaga llegaron una 

partida de 2,700 cajas que se colocaron á 23 y 24 rs. caja. 
Higos.—Unas 7,000 cajas de Lepe se han vendido desde 

5 l i2 á 8 rs. caja, y 1,400 cajas de Málaga á 4 l i 2 rs. Quedan 
varias partidas por vender. 

JOSÉ L I S : S Y MORUIO. 
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E l S e ñ o r A l b e r d i . 

D. Juíin Bautista Alberdi nació en Tucuman, provincia ar
gentina del Norte, en los primeros años de la guerra de la In
dependencia, y su infancia se desarrolló hajo el espectáculo de 
•esa guerra memorable. Así el general Belgrano, en su segundo 
viaje á Tucuman, le conoció niño y le festejó mas de una vez. 
Aprendió á leer en las escuelas fundadas por ese grande 
hombre. 

Perdió temprano á sus padres, y sus hermanos le trajeron 
a Buenos Aires, donde recibió su educación en los tiempos en 
que esta Universidad contaba entre sus profesores á muebos 
sabios de Europa. 

Independientemente de sus esludios universitarios, contri
buyeron á desarrollar su inteligencia las lecturas habituales 
de Locke, Cóndillac, Bacon, Pascal, Monlesquieu, Bentham, 
Tocqueville, Boosseau, Chateaubriand, etc., etc. 

Antes da salir de la escuela de leyes, c! Sr. Alberdi se dió 
á conocer por la publicación de un libro, al que dió por título 
Preliminar al estudio del derecho. En ese libro, y desde ese 
tiempo, concibió la fórmula del gobierno mixto de provincial 
y nacional, que muchos años mas larde ha propuesto para su 
país, y forma hoy día su derecho fundamenlal. 

Esta publicación estimuló fuertemente el espíritu de la j u 
ventud de Buenos Aires, y contribuyó, entre otras dadas á 
luz por sus amigos los Sres. Echeverría y Gutiérrez, á que po
cos meses mas larde se formase una Sociedad en Buenos Aires 
de los jóvenes argentinos mas distinguidos de su tiempo, para 
reaccionar por trabajos intelectuales contra las tendencias tirá
nicas del gobierno de Rosas. Esta Sociedad designó á cada uno 
de sus miembros un objeto especial de estudio sobre el que 
debía presentar algún trabajo. Al Sr. Alberdi le cupo estudiar: 
¿Cuál es la forma do gobierno mas conveniente para la Repú
blica Argentina? . • 

En el credo político y social que abrazó y publicó esa So
ciedad, ki palabra simbólica sobre el gobierno argentino, es
crita por el Sr. Alberdi, contenía ya bástanle madura su idea 
del gobierno mixto, que ha prevalecido en gran parle por sus 
consejos en los últimos años. , 

La cuestión entre Francia y Rosas, ocurridas en 1838, hizo 
creer á la juventud argentina que había llegado el momento de 
reemplazar la idea por la acción para regenerar al país de las 
provincias unidas. 

El Sr. Alberdi, entre otros jóvenes de su tiempo, atravesó 
el Rio de la Plata, y desde Montevideo se lanzó en los.trabajos 
de la prensa de oposición militante contra la dictadura de Ro
sas. En las columnas del Nacional, el periódico mas popular 
de aquella época, con sus amigos los Sres. Cañé y Lamas, in
fluyó nolablemenle en la opinión pública. Sentó la cuestión 
francesa en sus relaciones con la política Argentina en el sen
tido que mas tarde se aceptó por toda la oposición á Rosas. El 
Sr. Alberdi puso en contacto al general-La val le con los agen
tes políticos de Francia que estaban en Montevideo. Obtuvo 
de estos señores declaraciones escritas, que ponían fuera de 
duda las intenciones desinteresadas de la Francia en cuanto á 
•errilorio y dominación política, y con su auxilio contribuyó 
poderosamente á vencer las preocupaciones populares que ex
plotaba el gobierno del general Rosas, üe la coalición con el 
elemento francés, traída por los hechos, salió el ejército que 
perdió el general Lavall?, siguiendo un plan de acción que el 
Sr. Alberdi dejó de aprobar públicamente desde sus primeros 
pasos, equivocados en el concepto de todos los que creían que 
los grandes medios para vencer la dictadura de Rosas existían 
en la misma Bnenos Aires. 

El Sr. Alberdi, aceptando la cooperación de hecho do la 
Francia como medio de destruir la dictadura de Rosas , cedía 
desde entonces á miras de alta política americana, que ha dos-
arrollado mas tarde en sus escritos políticos , por las cuales 
piensa el que la acción legítima de la Europa en América es 
el único medio de salvar la democracia sud-americana de los 
grandes peligros que la rodean , á saber: la ignorancia y la 
mala condición de las masas y las aspiraciones absorbentes del 
Brasil y de los Estados-Unidos. En ese sentido el Sr. Alberdi 
ha formulado una política para Sud-América, que es el re
verso de la doctrina de Monroé. Ella está fundada en la si
guiente máxima: aQue los peligros de las repúblicas hispano
americanas están en América y sus garantías en Europa.» 

Retirado de la política, en que entró tal vez antes de tiem
po, se contrajo á las ocupaciones del foro. Se recibió de abo
gado en las córtes de Montevideo, adquirió clientela y medios 
de ausentarse para Europa cuando el partido opuesto á R.o-
sas, vencido por los desaciertos de sus jefes, se vió reducido á 
defenderse en Montevideo. 

En su corla residencia en Europa (1843), el Sr. Alberdi se 
dedicó al estudio de la administración de justicia y del dere
cho público en los países que visitó. Estuvo en los Estados 
Sardos, en Suiza y en Francia. 

Teniendo que regresar á América, prefirió la tranquilidad 
de Chile á las agitaciones de Montevideo. En aquella Repú
blica se recibió también de abogado, y ejerció muchos años 
su profesión en Valparaíso con éxito y con ventajas no comu
nes. Le tocó defender muchas causas célebres , cuyos traba
jos, publicados en parte, podrían formar volúmenes. 

El foro no absorbió toda su actividad, y pudo proseguir 
sus estudios políticos al favor del órden constitucional que veía 
en esa República en plena ejecución. 

Algunos volúmenes podrían formarse con sus publicacio
nes políticas hechas antes de la caída de Rosas; pero las mas 
notables datan desde la destrucción de su dictadura. 

En 1852, el Sr. Alberdi, respondiendo á las necesidades de 
la situación de su país, escribió las Bases para la organización 
política de la República Argentina, cuya doctrina fué acogida 
en su mayor parte por el Congreso constituyente de 1853, que 
sancionó la Constitución vigente de la Confederación Argen
tina. La reforma reciente no destruye la filiación estrecha que 
existe hoy mismo entre la Constitución argentina y el libro 
de las Ztoses del Sr. Alberdi. El rasgo caraclerisUco de la 
doctrina política allí desarrollada, consiste en hacer de la po
lítica exterior el eje de la regeneración interior de esos paí
ses, que tienen que recibir de fuera la población , los capita
les, las industrias de que carecen, y en general, todos los ele
mentos de su civilización práctica. De ahí la necesidad de 
convertir por tratados internacionales, en derecho perfecto 
de lodos los extranjeros , la libertad civil y religiosa y el de
recho pleno de entrar y establecerse dentro del país, con la 
facultad ilimitada de navegar sus ríos con todas las banderas, 
sin lo cual su comercio interior es imposible. En el Instituto 
histórico de Francia, su presidente en 1853, el marqués de 
Brignoles, hizo un informe {compte rendu) extenso, luminoso 
de ese libro, que se insertó en el Investigateur, publicado por 
este sábio cuerpo. 

El Sr. Alberdi tuvo parle principal en los trabajos del club 
de Argentinos formado en Chile para ayudará la organización 
de la República, que se llevó á cabo en 1853. 

Escribió en seguida su libro So&re el derecho público de 
provincia, que sirvió de base para la Constitución local de 
Mendoza y para todas las constituciones provinciales que, á 
su ejemplo, se han dado las provincias argentinas en armonía 
con la Constitución nacional. La legislatura de Mendoza de
cretó al Sr. Alberdi un voto de gracias por esta obra. 

La resistencia de Buenos Aires á reconocer y aceptar el 
gobierno nacional instituido por la mayoría de los argentinos 
determinó al Sr. Aiberdi á escribir á grandes rasgos la histo
ria del poder moderno en las provincias, para probar por ella 
la integridad tradicional de la República argentina, demostrar 
los resortes secretos de sus luchas intestinas, señalar los ata
ques que la unidad del país puede recibir de los vicios de su 
legislación política y proponer los medios de prevenirlos. Las 
ideas desarrolladas en esa obra, que habían triunfado ya en la 
diplomacia argentina, acaban de prevalecer hasta cierto punto 
en los recientes arreglos celebrados para restaurar la integri
dad de la República.—Ese libro lleva por título: Déla integri
dad política de la República 'argentina bajo todos sus go
biernos. 

Por fin, el Sr. Alberdi, comentando la Constitución inspi
rada en gran parle por el libro de las Bases, escribió su obra 
Sobre el sistema económico y rentístico de la Confederación ar
gentina; en que demostró el rango que tienen y deben con
servar los intereses económicos en la organización de su país, 
como medio de salvar sus deslinos futuros y vencer sus ma
les presentes. 

Nombrado ministro de la Confederación para Europa , dejó 
la pluma del publicista para venir á seguir su campaña de or
ganización en el terreno de la diplomacia. Dos fueron los obje
tos principales de su misión:—Negociar el reconocimiento de 
la independencia de la República por la Corona de España en 
términos que sirviesen á la constitución de la autoridad mo
derna y de su integridad, y conseguir que los gobiernos de 
Europa contrajesen sus relaciones diplomáticas con las pro
vincias argentinas al gobierno de la Confederación instalado 
en el Paraná, como único gobierno de todas ellas, inclusa 
Buenos Aires. 

En los Estados-Unidos oficiosamente, en Lóndres, en París, 
en Roma, en Madrid olicialmenle, el Sr. Alberdi dió á conocer 
cómo la República Argentina forma un solo Estado, cuyo go
bierno de entonces y de hoy es emanación de la soberanía na
cional del pueblo de las provincias, y tiene por base material 
y condición de su existencia el principio de la libertad de na
vegación y de comercio, que le suministra el tesoro de que 
vive y la población que ha de engrandecer y mejorar el país. 

Los dos objetos de la misión del Sr. Alberdi fueron conse
guidos completamente mediante sus trabajos que ya conoce el 
público. En Madrid y en el Paraná se ha publicado oficial
mente el tratado concluido por el Sr. Alberdi, que ha puesto 
fin honroso á la guerra de la independencia y colocado el co
mercio de ambos países en la senda de un gran porvenir. 

Las demás naciones de Europa probaron su respeto al dere
cho de las provincias argentinas, acreditando y enviando sus 
legaciones cerca de su gobierno común, que reside en el Paraná. 
Los Estados-Unidos, Roma, Inglaterra, Francia, Cerdeña y 
Prusia tienen sus ministros acreditados hoy día cerca del pre
sidente de la Confederación Argentina, no en Buenos Aires, 
como lo habían hecho al mismo tiempo antes que la nación 
reclamase de eslo por conduelo del Sr. Alberdi. 

El gobierno argentino ha hecho reunir y publicar las obras 
del Sr. Alberdi como medio de difundir en el país el conoci
miento y amor de las nuevas instituciones , y ha decretado el 
depósito de sus autógrafos en la biblioteca nacional. 

La elección del nuevo presidente para la República Argen
tina coincidió con la conclusión de los trabajos que tuvo por 
objeto la misión del Sr. Alberdi. En vista de eslo renunció, á 
principios de este año, lodos sus empleos diplomáticos en Eu
ropa; pero el 5 de Marzo, en que escribía su renuncia, el 
nuevo presidente le nombraba á tres mil leguas su ministro de 
Hacienda. Nuevos consejos, sin embargo, decidieron al go
bierno á dejarle como antes en su carácter de enviado ex
traordinario y ministro plenipolénclario de la Confederación 
Argenlina en las córtes de París y Lóndres. 

El Sr. Alberdi es miembro corresponsal de varios cuerpos 
cienlííicos en Europa, y es uno de los pocos publicistas de la 
América del Süd cuyo nombre y escritos son conocidos y ci
tados frecuentemente en todas las Repúblicas sud-americanas, 
que tan escasamente se conocen enlre sí. 

GABRIEL FLORENTINO VALEXS. 

. L U Z D E L L A G O . 

B a l a d a 

DEL LIBRO INÉDITO «NUBES Y ESTRELLAS.» 

I . 
En el fondo del valle dormía eternamente el lago fétido 

de las olas negras. 
Y aunque su superficie reflejaba el cielo, era un cielo mas 

triste que la oscuridad. 
En aquel lago, que hubiera podido servir á Dante para se

pultar á los Gibelinos , había una barca, y dentro de ella una 
forma humana. 

En lo mas profundo de aquel valle lóbrego y frío, hay una 
pequeña aldea, misteriosa como un cuento gótico. 

El viento y la lluvia han dado á aquella aldea el color tris
te de las ruinas; y en ella, asi como en todo el valle y en el 
lago, reinaba el siiencio mas profundo. 

El suelo era seco , árido, y desprovisto de las plantas que 
crecen lozanas bajo la sonrisa del sol en una tierra fecunda. 

El hombre de la barca removía con los remos aquellas aguas 
fangosas del infecto Cócylo. 

Y en medio del silencio profundo, se elevaban unos como 
sonidos guturales , ásperos, entrecortados y desconocidos. 

El hombre cantaba. Y cantaba en el fondo de la cloaca 
una balada popular de amores , de flores y de mujeres. Sus 
notas las llevaba á lo lejos la brisa impura. 

El sol descendía por aquel cíelo fanláslícamenle oscuro, 
haciendo mas extraños los objetos que alumbraba con su luz 
rojiza , y el hombre de la barca seguía cantando monótona
mente y removiendo las olas negras del lago. 

IT. 
En aquel valle casi imposible, en aquella aldea triste como 

la noche sin estrellas, en las orillas de aquel lago fétido y 
nauseabundo , hay una leyenda triste y sencilla, dulce como 
los acentos de una madre, fantástica como los cuentos de las 
hadas. 

Era Maria: su hermosa cabellera rizada acariciaba sus es
paldas blancas como las perlas de las Indias. 

Tenia ojos negros como el fondo del cielo de su valle, co
mo las aguas de su lago, negros como la culpa. 

Sus manos oran pequeñas y rosadas , sus piés estampaban 
una huella invisible en la arena; su cuerpo era esbelto y del
gado como las jóvenes palmeras de los oasis. 

Su voz era melodiosa , como el canto melaacolico del rui 
señor. 

Maria era la ninfa de aquellas comarcas malditas, y la lia_ 
maban la Luz del lago. 

III 
El canto de una madre no había arrullado el sueño de Ma

r ía ; ni su regazo había calentado su cuerpo; ni sus besos em
balsamaron su alma; ni sus cuidados velaron junto á su cuna 

María ̂ hermosa como los ángeles de Dios, había crecido 
sola como la planta maldita, ó como las raras flores de su valle 

Sin séres que la amaran, hervía en su alma el fuego de laí 
pasiones, porque el amor existe siempre en el corazón. 

María amaba las estrellas relucientes de la noche, esas lu
ces de la pupila del Criador. Amaba el ave nocturna que can
taba sobre la roca escarpada, y cuyo eco iba á perderse allá 
lejos, sobre la superficie del lago oscuro. 

i V . 
A la orilla del lago está María. 
De rodillas, delante de ella, acariciado por sus palabras 

embriagadoras, está un extranjero, rubio como los hijos de la 
tierra del hielo. 

—«Mujer de be adición y de luz, decia el extranjero, lú lle
vas mi vida en lu mirada; haz que nunca se apague porque 
yo moriría, y al morir, no sentiría la pérdida de mi existencia 
sino la del reflejo de cielo con que me inundan tus ojos. 

»No sabes cuánto te amo, y nunca los poetas soñaron un 
amor mas grande. Lo infinito es intraducibie en todas las len
guas que los hombres hablan. La ligidez estéril y la pobreza 
del lenguaje humano es insuficiente para expresar la plenitud 
de mis sentnnienlos. ¿En dónde está el ritmo para medir las 
cadencias y las melodías sin cuento que entona mí alma? 
¿Cómo es posible adonneser é inflamar expresiones pálidas" • 
y huecas y duras? 

El pensamiento es espiritual, y las miradas y los suspiros 
intraducibies, y los gritos del alma no pueden ser acentuados 
y todas las voces humanas son mudas y sordas para servir dé 
eco á las serenatas inagotables de la pasión!» 

Así decia el extranjero; y María arrullada por el murmullo 
(Je aquella pasión desconocida, juntaba sus lábios á los labios 
del extranjero, y desaparecía corriendo por la llanura árida, y 
diciendo: 

—«Hasta mañana; hasta mañana I» 
V. 

«Ven, amada de mi alma, acude pronto, ¡yo quiero morir 
en tus brazos! hoy te espero mas impaciente que nunca para 
decirte la palabra de mi alma.—Sígu«me á mi país lejano- no 
me hables de tu familia ni de tus padres , pobre flor que has 
crecido solitaria en el valle del olvido. Nosotros hemos nacido 
para confundirnos en un solo ser, y es contrariará la Provi
dencia si tú le separas de mi lado. 

Hay lodo un mundo de delicias que nos llama, y me estre
mezco de felicidad, con la idea de despertar lodos los días á la 
luz de tus ojos magníficos. 

Y cuando con lu voz melodiosa entones un cánlico de tu país 
de tristeza, yo estaré de rodillas al lado tuyo, en la actitud 
piadosa de los exlasíados. 

Y yo quiero jugar con las trenzas de tus cabellos, y yo 
quiero recostarme en tu seno, para oír los latidos de tu cora
zón, y asistir toda mi vida al nacimiento de tus deseos, para 
traducirlos al momento en hechos, 

Yo quiero contar á cada instante los dedos do tus manos, 
para tocar con mi boca la seda de tu piel finísima. 

¡Ven pronto! ¡Yo te llamo, y te contaré mis planes de feli
cidad futura! ¡Ven, yo le espero! » 

Así decia el extranjero de los cabellos de oro y color 
blanco como la nieve. 

María acudía lodos los dias. 
Todos los dias escuchaba el sonido de aquella voz amada, 

que había despertado su alma del letargo de la insensibilidad. 
Y lodos los días al separarse, decia volviendo hácia atrás 

su hermoso rostro: ¡«Hasta mañana! ¡Hasla mañana!» 
V I . 

Y pasaron los dias. 
Era una noclie oscura y silenciosa como un sepulcro vacio. 
Las estrellas estaban veladas por espesas nubes, que soa 

como la tristeza condensadaen la atmósfera. 
Un viento frío y récio agitaba las olas del lago, producien

do un ruido pavoroso y lúgubre. 
El ave de la noche cantaba melancólieamenle en lo alio da 

la roca escarpada. 
Después nada: oscuridad y silencio. 
Una forma blanca avanza Ifácia las orillas del lago. 
Era María. 
La sombra del extranjero se dibujaba fantásticamente so

bre la superficie agitada de las aguas. 
Ambos jóvenes se encontraron. 
María suspiraba. Los ojos del extranjero despedían en la 

oscuridad una luz siniestra. 
Aquella poesía pérfida estaba en sus lábios; y e! fuego de 

su mirada y sus palabras seductoras, tenían arrobada á la jo
ven y la martirizaba el brillo de aquellos ojos, el senümiento 
fogoso de aquella alma. 

María soñaba ó creia soñar. 
—¡Ven conmigo, ángel de mis amores! Allá lejos está la 

felicidad: el palacio encantado de amor, el palacio con sus 
puerlas de oro, y sus clavos de relucientes diamantes, y sus 
armonías inauditas, y su luz purpúrea, y sus perfumes des
conocidos. 

¡Sigúeme, ven tras de mi! ¡Allá lejos, muy lejos, nos espe
ra la mar, esa imágen de Dios, el espejo de la inmensidad, la 
fórmula mas brillante de la existencia del Eterno! 

Y el extranjero de los cabellos de oro y la frente pálida se 
alejaba ; y María le seguía fascinada por el ardor de aquella 
mirada, reluciente en medio de la oscuridad. 

—¡Un paso más! ¡Yo le amo! Y mi pasión es verdadera como 
tu existencia, durable como las cosas inmortales. ¡Ven! Amé-
monos para siempre con toda la enegía de la pasión , y ávida
mente siempre y todos los momentos: amémonos absoluta
mente, en la vida y en la muerte, con toda la espansion del 
amor mas viólenlo, con todos los delirios de la liebre, con 
todos los trasportes de la mas verdadera locura, con la mas 
piadosa de las devociones, con el frenesí de los sacriticios mas 
sublimes, porque yo quiero hojear eternamente el libro ado
rado de tus palabras de amor 

Poco después se oyó el ruido sordo de un cuerpo pesado 
que cae al agua y se agitó por un momento la superficie del 
lago. Después, arreció el viento, se amontonaron en los cielos 
las nubes negras, rasgó el rayo los espacios, y retumbó á lo 
léjos el eco imponente del trueno: era la tempestad. 

V I I . 
Luz del Lago había desaparecido: pero todas las noches á 

la salida del lucero, una forma vaga, aérea , se elevaba sobre 
las aguas oscuras y nauseabundas, y acercándose á la orilla, 
permanecía inmóvil en el mismo sitio en que María escuchaba 
las amorosas palabras del extranjero. 

Y cuando el lucero tocaba á su ocaso, y los vapores de la 
mañana anunciaban el alba, la forma blanca se confundía en
tre las brumas del lago, y desaparecía, para volver á la noche 
¿(guíente ú la salida del lucero. JAVIER BE PALACIO. 



CRONICA HISPANO-AMERICAÍNA. 

P A T R I A \ A R T E . 

P á g i n a s del libro del proscrito. 

A mis versos. 

Atravesad anchos mares 
como rápidas gaviotas; 
volad á playas remotas; 
id á Chile, á mis hogares! 

Moja inyolunlario llanto 
mi megilia al escribiros, 
y llegan trisies suspiros 
á mezclarse con el can lo; 

Que no hallo gozo ni calma 
en el mundo en que me agilo; 
¡la soledad del proscrito 
«s la soledad del alma! 

La mente sube atrevida 
con la idea que la exalta; 
mas, ¡ay! si la palria falta, 
le íalla espacio a la vida! 

P i r a . 

Manojo de ilusiones hechiceras, 
arded en esa pira. 
Vosotras habéis sido 
mis dulces compañeras; 
y tanto os he querido 
que el corazón suspira 

y el alma llora cuando arder os mira. 

¡Y el fuego arde! ¡arde más! Ya las consume. 
¡Y de ellas todavía 
me deleita el perfume! 
¡Juventud, poesía! 
Esas fueron las flores 

cultivo del poeta en sus amores. 

¡Resígnese el dolor! ¡Calle ta boca! 
El dereclio nos llama, 

la palria en su defensa nos convoca. 
Santo ardor de la patria el pecho inflama!., 
¡salve á la idea cuando alarma loca ! 

D o n . 

Alma que canta tiernos dolores 
gloria y consuelo tiene en su canto; 
astros alumbran y aroman flores 

• empapadas de llanto! 

Pasan las horas de encanto llenas, 
bale sus alas celeste anhelo, 
la voz repite sus dulces penas 

y el canto es un consuelo. 
A r c a n o . 

¿Quién cuenta los astros del cielo? 
;Quién cuenta los pecet; del mar? 
El sábio rnlíga su anhelo... » 
¿Qué sabe? que debe ignorar. 
¡Arcano! Un aliento fecundo, 
impulsa la vidaá crear 
y él géi men activo del mundo 
es astro ó es pez de la mar! 

L a isla de M á s a fuera . 

(A bordo.) 

El mar pisan tus plantas 
y el alto cielo con tu masa invades: 
Jsla de solitarias tempestades 
entre dos Infinitos le levantas! 

Esos torvos nublados 
que en tus ariscas márgenes se alan, 
rápidos con la lluvia se desalan 
y se alejan en grupos alumbrados. 

Tu calma no perturba 
del esclavo ó del de'spola el insulto. 
Tú no tienes fanálicos ni culto, 
dogmas ni leyes, ídolos ni lurba! 

(Sublime, eterna calma! 
Así goza el ñlósofo, asi vive; 
y el infinito en Dios así concibe 
en su espacio infinito aislada el alma! 

E n e l C a b o de H o r n o s . 

Negra y extensa nube 
y oscuridad de horror halla la vista! 
La luna en medio de las nieblas sube. 
Así sube del alma del artista 

la aparición creada 
todavía en sus nieblas embozada! 

Sube la luna, subo! 
¡Repecha entre dos sombras prisionera 
y al íin mala su luz la negra nube! 

Así la vida entera 
vá entre dos sombras como vá la luna. 
¡Una cubre la tumba, otra la cuna! 

Dos de nov iembre de 1 8 S 9 . 

(En lierün.) 

Ni visita, ni un ramo 
tendrás en tu sepulcro pobre vieja; 
del patrio hogar que yo amo 
no mi capricho, la maldad me aleja. 

¡Oh mis muertos queridos! 
i Tumbas... Solemne altar de mis plegarias! 
no oiréis mis gemidos 
y estarán vuestras losas solitarias! 

No hay barrera en lo eterno 
y el espíritu anula la distancia. 
Vuela, suspiro tierno, 
y besa el labio que besó mi infancia. 

A c c i ó n . 

No sufras tanto, corazón mío , 
guarda tus fuerzas para vivir. 
Lieno es el odio, moho el hastío; 
abre tus labios á bendecir. 

Por mas que diga necia experiencia 
vida es la idea, vida la acción. 
Sobre las alas de grande ciencia 
águila-espíritu vá la razón. 

En tu alma enferma , ciego con vista, 
rayos embebe de la verdad. 
El infinito para el artista 
cabe en el círculo-humanidad. 

Cálmale ahora, corazón mió, 
abre tus tábios á bendecir. 
Cieno es el odio , moho el hastío. 
¡ Hurra! ¡ Al combale para v iv i r ! 

D e s p u é s de u n a l e c t u r a . 

No conozco al autor, y sus dolores 
y sus penas también me son extrañas, 
pero siento en mis húmedas pestañas 

las lágrimas venir. 
Miseria , sufrimientos y rigores 

son tu séquito, ¡ ó vida! y acompañas 
en vaivén de esperanza y de temores 

pasado y porvenir! 

R o u s s e a u . 

Tumba del mártir, con sombrero en mano 
en tu lápida fría me prosterno. 
Sublime apóstol del linaje humano, 
tu obra dura inmortal, tu nombre eterno! 

T u m b a . 

Mucho gastas, alma mía, 
la esperanza en el dolor. 
¡Ah! ¡No enciende tu elegía 
las cenizas del amor! 

Si la luz las sombras crea 
y hay veneno en toda flor, 
honda tumba el alma sea 
de esperanzas y de amor! 

; D e l a l m a ! 

El llanto en muchos dias de tristeza 
brota del alma y silencioso cae; 
¡ el dia acaba! Y por la noche empieza 
nuevo dolor que nuevas penas trae. 

Si entonces abro al porvenir la vista 
mézclase lodo en confusión horrible; 
¡sueños del hombre! ¡sueños del artista! 
hijos de un ideal que hallo imposible! 

Allí, en mi puerla el porvenir golpea 
rico de dones, en su orgullo alt ivo, 
y yo impulsado por tenaz idea 
vuelto al pasado de recuerdos vivo. 

No son memorias de lascivos besos, 
no son aromas de marchitas flores ! 
¡ frases mentidas, lúbricos accesos, 
despojo vil de estériles amores l 

¡Ah! son recuerdos que lo grande exaltan, 
dias de paz, de sentimientos tiernos! 
Astros hermanos que en mi cielo fallan 
y que no verán más ojos fraternos! 

O j e a d a re trospec t iva . 

Cuando en mi fresca niñez 
canté por primera vez 
con Dante y Goethe soñaba. 
Y émulo de ellos, también , 
al deleite, con desden , 
con odio, al placer, miraba. 

¡Estudié! Un mundo ideal 
hice del mundo real; 
viví con extraña vida. 
Compañía y amistad 
fiferon de mi soledad 
mis libros y mi querida. 

Entonces, cuánto creí 
en la gloria! Entonces v i 
el perfil de esa figura! 
Ebrio de ardor juvenil 
fui á abrazarla!... y su perfil 
disipó la sombra oscura. 

Y oí en lejano rumor 
el desacorde clamor 
que levantaba la envidia ; 
y mascar la destrucción 
vi en su fétido rincón 
al mono de la perfidia! 

¡ La amada! ¡ Pobre mujer! 
Con la pasión el deber 
luchaba en su alma y la mía. 
Consueto el mundo le dé, 
la dije al irme... ¡ l loré. . .! 
¡ Y oí que me maldecía! 

¡ Y siempre canto! Y jamás , 
poesía, me hallarás 
sordo á lu eterna armonía. 
Tú eres mi amor inmortal, 
siempre es mío tu ideal 
¡ Poesía ! ¡ Poesía! " 

Las penas del corazón 
como bella tradiccion 
se imprimen en mi inemoria. 
Y lú , sol de mi dolor, 
alumbras, con otro amor, 
otra promesa de gloria! 

F e d e r i c a . 

Alma de eterna belleza, 
alma de amor, 

el ángel de la tristeza 
se nutrió de tu pureza 

con tu dolor. 

Y amante y sola vivías , 
siempre tan fiel , 

pensando noches y dias 
en el hombre que querías^ 

siempre en el. 

Y Goethe en Weimar reinaba. 
Gloria y caudal 

su pluma á su ingenio daba 
y para é l , eterno, alzaba 

un pedestal. 

Y iú exclamabas, ahogando 
llanto crüel; 

yo viviré recordando 
y he de morir adorando 

* siempre en é l ! 

E n el T h i e r g a r t e n . 

^B^rlin). 

Cántico variado de aves, 
que el bosque de ruidos pueblas r 
aire de ráfagas suaves, 
flores, astros, hojas, nieblas, 
rodeadme como una atmósfera, 
de aroma , de luz, de sones; 
y bes<í un amante espíritu 
mis solitarias canciones! 

E l a m o r . 

Astro que brilla sobre eterna cima, 
lámpara santa que en las artes IUCP; 
vida que siembra, vida que produce , 
mano potente que hacia Dios sublima. 

Almas de hielo su destello anima, 
jóvenes almas, su fulgor seduce; 
flor de bondad que la virtud conduce 
y abren las auras de celeste clima. 

Es calor, es atmósfera que flota, 
es hálito de flores que se exhala, 
y ola de esencias que jamás se agola. 

Es la aguja certera que señala 
el norte fijo ; es luz, es voz, es nota, 
es himno, canto y rayo, soplo y ala! 

H o y y m a ñ a n a . 

En su alma exlremecida 
penas del cielo siente. 
Inmensa luz y vida 
se agitan en su mente; 
y allí, y allí golpea 
y abre sus surcos la múltiple idea! 

El cuarto es un santuario, 
es la ara en donde implora. 
Y el poeta solitario 
v á , vuelve, escribe y llora. 
En una noche, vive 
un año , cien ! La eternidad concibe! 

Obra y trabajo inútil! 
Con su paz oclaviana 
esa obra, un dandy fútil 
lee y juzga mañana, 
vertiendo en cada estrofa 
necia sonrisa ó iusullante mofa! 

g C r e p ú s c u l o . 

Las nubes de la larde el sol enciende 
con un beso de luz; por bosque y cielo 
un no sé qué de místico se extiende 

que el hombre no comprende, 
temor inquieto y misterioso anhelo! 

¿Hay en ese misterio algo que asombre? 
¿Por qué, cuanto mas sube 

ménos luz y mas nubes halla el hombre? 
¡La verdad es el sol, lu error la nube! 

A s p a s i a á S ó c r a t e s . 

De sagrado entusiasmo penétrate, 
á las cimas divinas tu espíritu 
eleva; la poesía es celestial! 

Abre las puertas de tu alma 
á la luz de lo ideal. 

Guiar á los que amamos por la senda del cielo 
es un deber preciso y es el mas noble anhelo! 

R e s p u e s t a . 

¡Es verdad! De muchas flores 
no he visto cuajarse el fruto ; 
y llevo en el alma el lulo 
de mis huérfanos amores. 

Senda árida es mi camino, 
mas sostiene mi energía 
coú la dulce poesía 
un bello ideal divino. 

¡Ideal del arle! ¡Puro 
amigo que el dolor calma! 
¡Aurora boreal del alma! 
¡Luz del bien eu ciclo oscuro! 

C a n c i ó n p o p u l a r flamenca. 

(Brusclasj. 

—Baila , baila, monja bella 
y estas halajas te doy. 
—No puedo, no, (respondeella) 
sujeta á mi regla estoy. 
Esas campanas, no para bailes, 
nos locan solo para rezar. 
Frailes y monjas, monjas y frailes, 
pecan , pecan con bailar! 

—Baila, baila , monja bella, 
y hacienda y casa te doy. 
—No puedo, no, (responde ella) 
de esa oferta indigna soy. 
Esas campanas , no para bailes 
nos tocan solo para rezar. 
Frailes y monjas, monjas y frailes 
pecan , pecan con bailar! 

—Baila, baila, monja bella, 
y un beso de amor te doy. 
—No puedo, no, (responde ella) 
un beso... ¡Bah! no es premio hoy. 
Esas campanas, no para bailes 

nos tocan solo para rezar. 
Frailes y monjas, monjas y frailes 
pecan, pecan con bailar. 

—Baila, baila, monja bella, 
y un buen marido te doy. 
—Marido! Ah! Ah! (responde ella) 
sin descanso á bailar voy. 
Que las campanas toquen á bailes 
y que no loquen para rezar. 
Frailes y monjas, monjas y frailes 
no, no pecan con bailar. 

F é l i x C u l p a . 

Tú eres mas bella con el pecado, 
tus ojos queman, porque han llorado 

de angustia y de pasión. 
En tu alma un mundo se ha revelado, 
y eres ahora porque has amado 

diamante y no carbón. 

Todo á tus ojos se poetiza, 
y tu alma es émula y rivaliza 

con toda creación. 
No pide á nadie lengua posliza, 
y el canto interno se melodiza 

con solo el corazón! 

E l t ra idor . 

( Canlo popular de la Grecia moJerna.) 

El camino de su aldea 
sigue lentamente Dion. 
Con mano ruda golpea 
el desgraciado su frente 
y exclama con voz doliente: 
«perdón, hermanos, perdón! 

«Impía es la traición... » 
No hay perdón! A T i ^ t ^ 

Niéganle agua las cisternas ; 
busca sombra en las cavernas 
y el buho araña su faz. 
Ave y roca, árbol y viento 
le gritan con sordo aconto: 
¡Ah, traidor! maldito vás ! 

La puerla de la cabana 
al pisar su umbral, se cierra. 
Asilo!... No hay para tí. 
Sangre brola de la tierra 

' y vierte de la montaña. 
Su propia sombra le aterra, 
y la monlaña y la tierra 
le gritan : fuera de aquí! 

«Ah! tengo hambre, tengo sed.» 
Nadie le dice : comed! 
Nadie le dice : bebed ! 

Cae el fusil de sus manos, 
vence á su cuerpo el dolor; 

muere al fin. 
Y de sus restos humanos 
los buitres hacen festín. 

Horror! horro;-! 
Con sus leales hermanos 
no se sepulta al traidor! 

E s p e r a n z a . 

Como el árbol sus hojas en otoño, 
su esperanza de amor pierde la vida, 
y en la bella estación muere el retoño; 
mas siempie la raíz va al alma asida. 

Y siempre fuerza mágica y secreta, 
savia nueva la presta y la fecunda: 
el amor desdichado del poeta 
con amor ideal su pecho inunda. 

Vélense siempre en esa luz tan casta 
formas sensuales del amor terreno. 
x\mor ideal para el arlisla basta, 
y es amar, mucho amar, amar lo bueno. 

A l a p a t r i a . 

¡Oh patria, cuánto cuestas! Los malvados 
de lu tierra y tu cielo nos arrojan; 
de los santos derechos nos despojan 
y su odio nos persigue, su odio v i l ! 
Su fortuna, su brazo y sus ideas 
consagra el buen patrióla á lu servicio. 
La ofrenda de la palria es sacrificio ! 
El culto de la patria es varonil! 

Con la antigua honradez y antigua gloria 
vives en muchas almas todavía; 
y de esas grandes almas la energía 
alienta, cuando triunfa la maldad. 
El cegado tirano, como un loco, 
en sus mismos obstáculos tropieza: 
La lucha de los mártires empieza! 
Empieza tu conquista, ó libertad! 

E l pastor y e l r u i s e ñ o r . 

(Imilacion.) 

Cierto pastor 
junto á un estanque díjole un dia 

á un ruiseñor; 
por qué le callas, dulce cantor? 
Y respondióle, pastor amigo, 
de. buena gana cantar querría, 
pero roí canlo se perdería 
entre la chachara y algarabía 
que tantas ranas forman aquí. 

Yo le lo digo: 
como hoy las oyes, siempre es así! 

Oye tú ahora, caro lector 
qué moraleja saca el aulor. 
Libre su senda los víalos hallan 
cuando los buenos poetas callan! 

G v i t L z n m MATTA. 
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P O E T A S HISPANO-CUBANOS. 

D o n R a f a e l IVIendsve. 

A esta fecha se h a b r á n publicado ya en la Habana, 
recogidas en un volumen , las delicadas inspiraciones 
del poeta cuyo nombre encabeza estas l íneas . A l frente 
de dicho voíúmen (lujosamente impreso en esta corte 
por Rivadeneira) va , como por via de juicio cr í t ico , el 
siguiente Prólogo que podemos insertar en las colum
nas de L A AMÉRICA, merced á la amabilidad con que nos 
lo ha franqueado su autor. 

PRÓLOGO. 

Muy joven era yo todavía cuando leí en Granada ñor pri
mera vez \n. Silva del insigne poeta venezolano Andrés Bello, 
titulada La Agricultura de la zona tórrida. Tenia yo aprendi
do entonces que los ingenios hispano-americanos (compren
diendo en este número los de las repúblicas que fueron colo
nias españolas) estaban en lamentable atraso raspéelo de los 
nacidos en la Península. Pero cuando vi en la obra admirable 
de Bello tanta grandeza y energía , tanta variedad y tersura, 
pensamientos filosóficos tan elevados , versificación tan esme
rada y rotunda, y tanta riqueza de expresión scábiamente pin
toresca, nacieron en mi alma los deseos que no he podido rea
lizar todavía, á pesar-de los años que han pasado: uno, visi
tar ol pais que engendra tales ingenios; otro, conocer pro-
í'undamenle las obras de todos los poetas nacidos al amor de 
aquella espléndida naturaleza. 

Pocos años después trabé amistad en Madrid con el gene
ral ecuatoriano ü. Juan José Flores, también aficionado culti
vador de las Musas, y me hizo conocer algunas valenlísimas 
inspiraciones de Olmedo. D. Fermín Toro, á la sazón plenipo
tenciario de Venezuela en esta corte, y más larde ministro en 
íiicha república, tuvo la fineza de facilitarme por aquellos 
días sus primeras composiciones en verso, que di á la eslam
pa con su permiso , ocultando el nombre del autor bajo el seu
dónimo de Emiro Kastos. Por la misma época mi erudito c in
olvidable amigo Domingo del Monte, honra de la más hermo
sa ahUlía española, me facilitó las obras de José Jacinto Mila-
nes, á quien solo conocía yo de oidas. Ellos, Heredia , Plá
cido, y la arrebatada poetisa cubana, cuyos primeros versos 
publiqué siendo casi un niño en el periódico La Aureola (1), 
por habérmelos mandado á Cádiz con tal objeto la enlónces 
señorita Gómez de Avellaneda, fueron haciéndome conocer 
que la poesía hispano-americana del presente siglo vale la pe
na dé sor estimada y estudiada tanto como la de la Península. 

Ni eran estos los únicos poetas nacidos bajo el sol de los 
trópicos á quien por aquel tiempo tuve el gusto de conocer y 
apreciar. Narciso Foxá , cuya amistad cariñosa me honró ma-
iiifostando el deseo (que satisfice gustosísimo) de que sus l in
das poesías llevasen un prólogo de mi humilde pluma ; García 
<ie Quevedo , tan fecundo y conocido en España y en Ameri
ca ; Baralt, el clásico venezolano Barall, cuyas obras son mo
delo acabado de buena locución castellana, y oíros cuya enu
meración fuera prolija, acabaron de rectificar mi opinión acer
ca de los poetas nacidos al otro lado del Océano. 

Los delicados acordes de la lira americana resuenan dulce
mente en mi corazón español. Cada vez que un nuevo ingenio 
de aquellos climas hace oír sus inspirados aeeníes en la her
mosa lengua de Cervantes y de León, de Granada y de Rioja, 
lo saludo cariñosamente desde el fondo de mi alma, y se me 
ensancha el corazón ante el espectáculo de sus aciertos. Por 
regla general, estos son fruto de sus naturales facultades: los 
extravíos en que incurren, hijos de la mala dirección de sus 
estudios. ¡Cuántos versificadores hispr.no-americanos, que 
bien dirigidos habrían llegado á merecer el dictado de poetas, 
no se han malogrado para siempre por separarse de la senda 
del buen gusto! ¡Cuántos no han cortado el vuelo á su pro
pio genio por empeñarse en imitar á escritores famosos de la 
metrópoli que no merecían ser imitados! 

Hoy tengo la fortuna de presentar á la consideración del 
público un nuevo poeta cubano cuyo nombre no es ciertamente 
desconocido en España ni en América. 

Más de un periódico se ha engalanado en uno ú otro he-
misíerio con las poesías fugitivas de D. R A F A E L MEKDIVE . En 
más de nim revista ha aparecido su nombre repetidas veces ai 
pié de escritos muy apreciables. Hasta ahora, sin embargo, 
no se habían recogido en un volúmen las composiciones líricas 
de nuestro autor. 

Bien quisiera aprovechar esta ocasión para daraquí porme
nores relativos á la vida del Sr. Mendive. Pero temeroso de ofen
der en este particular la modestia que tanto avalora su carác
ter, habré de circunscribirme á fijar la consideración en sus 
obras. Y bien mirado, ¿no bastan ellas para dar á conocer lo 
que mas vale en el hombre? ¿Qué mejor testimonio de las bue
nas ó malas inclinaciones, de los puros ó bastardos sentimien
tos del alma que las espontáneas emanaciones del alma misma? 
¿Quién retratará mejor lo que ahora se lia nía la individualidad 
del poeta que las palabras salidas de su corazón para expresar 
Jos afectos y placeres, !as amarguras y dolores que forman la 
cadena de su vida, y que son como piedras miliarias que se
ñalan los días faustos ó infaustos de su existencia? 

La poesía es flor que nace espontáneamente en frondosos 
valles y en escarpadas montañas; bajo los fuegos del trópico 
de igual suerte que entre las nieves polares. Donde quiera que 
existe un alma que piensa, un corazón que siente, allí, como 
en terreno propio, mana y vive la poesía. En la cabaña del 
pastor como en el palacio del magnate; junto á la palmera so
litaria del desierto lo mismo que entre el bullicio de las ciuda-

• des más populosas; en todos los estados y circunstancias halla 
asiento esa misteriosa deidad, desahogo á veces del que sufre, 
refugio del que padece, regalo del espíritu que se apacienta 
en la contemplación de lo bello. 

Los que dicen ó creen que no existe poesía en este siglo, y 
que se han secado los ricos veneros de inspiración que dieron 
vida en otras épocas á tantas obras inmortales; reniegan indi-
reclamenle de la humanidad. ¿Han variado acaso en la edad 
presente las condiciones propias del ser racional y sensible? 
¿Se ha estrechado el límite de los horizontes donde la imagi
nación podía espaciarse en otros tiempos? ¿Ha perdido quizá 
la poesía, por ser hoy en general más sentida que ingeniosa, 
más verdadera y filosófica que fantástica? No lo creo ni lo 

(1) Salió a laz este periúdico en 1839. E n dicho año me envió la 
S r a . Avellaneda para que las publicase (recordándome el incóf/nito), 
su bella traducción de La Fuente, de Millevoix , y su linda poesía A mi 
jilguero. Una y olra composición vieron luz pública en La Aureola, fir
madas por La Peregrina, seudónimo que yo escocí entre vatios que me 
habia indicado la autora , y bajo el cual ocultó por algunos años su 
nombre la excelente poetisa. L a s dos citadas composiciones se reimpri
mieron en muchos periódicos y se incluyeron en el primer tomo de poe
s ías de la autora, impreso en Madrid algunos años después con prólogo 
del insig-üe autor de la Elegía al Dos de Mayo. 

creerá ningún hombre que reflexione maduramente sobre lo 
que son y deben ser las inspiraciones poéticas si han de con
mover é interesar. 

Bien sé que hay críticos eminentes (Villemain entre otros) 
que hasta acriminan al gran lírico moderno porque lo encuen
tran menos inventivo de lo que en su concepto debiera ser 
para corresponder completamente á su fama. Pero áun dando 
por sentado que le falle á Byron la inventiva que echan de 
meaos en sus obras, hay en ellas tal riqueza de ideas, tal te
soro de sentimiento expresado en el lenguaje del corazón y 
engalanado con imágenes originales tan bellas como adecua
das, que es imposible resistir á su encanto. 

Cuando existe profunda consonancia entre lo que dice ga
llardamente el poeta y lo que han esperimenlado en una ú 
olra situación de la vida hombres de talento y de organización 
delicada: cuando la expresión de los afectos es de tal natura
leza que al influjo de la inspiración ajena sentimos conmover
se el corazón y venir á la mente el recuerdo de nuestros dolo
res ó alegrías, impregnado en un suave aroma de beatitud in
definible': cuando la descripción misma de las armonías de la 
creación lleva cierto sello que dá á conocer lo que lia sentido 
el autor al contemplar las maravillas que describe, y produce 
impresión análoga en el alma del lector, ¿qué mas se le puede 
pedir al poeta? 

La poesía es ante todo sentimiento. Poeta que no siente, 
poeta que se echa pura y simplemente á vagar por los espa
cios imaginarios, está perdido. Aunque cree con prodigiosa 
inventiva un mundo ideal y unos séres sobrenaturales,—si ol
vida que los sentimientos del alma son esencialmente los mis
mos en todos tiempos, y no da á sus alegorías, á sus símbolos 
y creaciones de toda especie t-ero6jmi7ií«c//iiimana,—no conse
guirá el principal objeto de la poesía, que es conmover é inte
resar. Sorprenderá, admirará, asombrará si se quiere; mas no 
causará nunca la viva y duradera impresión que deja en el 
ánimo lodo aquello que emana del senlimienlo verdadero, y 
que despierta recuerdos de afectos que también ha abrigado 
nuestra alma. 

Los grandes pensamientos nacen del corazón, ha dicho un 
filósofo: con igual exactitud puede decirse que no merecerá 
nunca el nombre de verdadera poesía la que no nazca directa
mente del corazón. 

Las mejores composiciones poéticas de Mendive más son 
hijas del sentimiento que de la imaginativa. Tal es la causa 
primordial del mérito que las avalora. 

No quiero emplear lisonjas con quien no las necesita. La 
lisonja es compañera inseparable de la mentira; y ni fuera jus
to mentir, tratándose de un ingenio á quien se debe sinceridad, 
ni yo sabría usar ese lenguaje. 

A l leer algunas de las lindas composiciones reunidas en 
esle volúmen, no fallarán personas de gusto que piensen, co
mo yo creo, que en los versos de Mendive el poeta vale más 
que las poesías. Me explicaré. En las composiciones de nues
tro cantor cubano se advierte desde luego que sabe sentir, que 
tiene ideas propias y sentimientos elevados, que conoce y ma
neja el idioma atinadamente, que lee con acierto tn el gran l i 
bro de la naturaleza, y que la hermosura de los campos, el 
agreste cxplendor de las montañas y la majestad de los mares 
causan en su alma impresiones profundas y duraderas. Pero 
se conoce también que, deslumbrado á veces por el falso brillo 
de una escuela que tuvo momentáneamente gran boga, y que 
ha caido ya en la sima del descrédito, cuando no en la del ol
vido (que es lo mejor que pudiera ^sucederle), vicia su índole 
peculiar, seducido por el irreflexivo aplauso que arranca al 
vulgo el oropel de ciertos ingenios corruptores, y se empeña 
en imitar y seguir á quien no merece tanta honra. Cuando es
to hace, malogra su inspiración, alejándose de la naturaleza y 
de la verdad, únicas verdaderas fuentes de la buena poesía. 

La cuerda que suena mejor en la lira do Mendive es la que 
da el tono del amor y de la melancolía. Su alma se dilata en el 
seno de la naturaleza, contemplando la inmensidad de los cie
los, el brillo dé los astros, la oscura pompa de las selvas, la 
plata de los arroyos. Entonces se aduerme en brazos de una 
soñadora idealidad (como dice Byron) y canta con la esponta
neidad y sencillez con que canta el ruiseñor en los bosques. Lo 
que expresan esos cantares es claro indicio de que está sano el 
corazón del poeta, y de que se abre sólo á los senUmienlos que 
son la más hermosa corona de la humanidad. 

Pero no es únicamente en los géneros descriptivo, erótico 
y elegiaco donde se distingue Mendive. Los vicios de la socie
dad exaltan su espíritu, y levantando el tono lanza sobre ellos 
onatemas. La sátira que se titula: Lamento, que es una de las 
mejores y más correctas composiciones del libro, lienc terce
tos que no desdeñarían nuestros esclarecidos ingenios de los 
siglos XVí y XV1L 

He dicho ya que el amor y la melancolía son los que hallan 
mejores tonos en la lira de nuestro poeta. Para comprobarlo 
voy á trasladar aquí algunas estrofas de la bella composición 
en sáficos que consagra á su hija Paxdina, y de la que dedica 
Desde Europa á D. José Gonzalo Roldan. 

El amor paternal,-el más puro y tierno de los aféelos hu
manos, inspira á nuestro aulor estas preciosas estancias: 

Cuando en mis brazos con placer te estrecho 
Lleno de un fuego celestial... entónecs 
Siento que libre, de tu amor en alas, 

Dejo esta vida. 
Dejo esta vida y me remonto á un mundo, 

Donde entre sueños la pasión me finge 
Vastas campiñas de perfumes llenas, 

Plácidos bosques: 
Mares inmensos, donde el sol dibuja 

Aureas coronas con sus vivos rayos; 
Lagos azules , donde airosos bogan 

Cisnes canoros. 

Pero oigámosle de nuevo. Así exclama lejos de Cuba pen
sando en su patria y dirigiéndose á un amigo: 

Brillantes ú la vez por mi memoria 
Miro cruzar, cual mágicas visiones. 
Mis horas de placer, mis ilusiones, 

Mis lágr imas de amor. 
Mis ojos ven la palma, á cuya sombra 

Soñando amores suspiré á la luna . 
L a choza de mis padres y la cuna 

Humilde en que nací. 
Y allí mi alano fiel... mi viejo esclavo... 

Mi blanca garza, voladora, inquieta, 
Y el arpa de oro que me dió un poeta 

Amigo que perdí. 
Escucho murmurar la misma fuente 

E n cuyas frescas y apacibles ondas 
Mi cabeza infantil sus trenzas blondas 

Felice contempló. 
E l cielo, el bosque, el ave que en la tarde 

A mi ventana á suspirar v e n í a . 
L a pobre flor que tanto me quería , 

Y tanto quise yo! . . . 

Enastas estrofas hay algo de la suavidad melancólica de MU 
ianés, ta.i encantadora en La Madrugada. El recuerdo de la 
patria, el de los lugares donde corrieron los primeros años de 
nuestra vida tiene siempre para el alma buena un encanto 
inexplicable. ¿Qué despertador más elicáz de tiernos y nobles 
sentimientos? ¿Dónde, por lo tanto, más poesía? Y véase cómo 
los ejemplos citados vienen á corroborar mi idea de que la 
poesía es ante todo sentimiento, y de que donde no hay sen
timiento difícilmente se encontrará verdadera poesía. 

La naturaleza y el sentimiento : lié aquí las dos primeras 
fuentes de la inspiración poética en esle y en todos los sHos 
¿Cómo tienen algunos valor de dar por muerta la poesía mién-
tras vivan el sentimiento y la naturaleza? Esta es, y no puede 
menos de ser para quien la vé por el prisma del espiritualismo 
cristiano, fuente inagotable de misteriosas emociones. 

Aquel... Lamennais lo ha dicho: lo bello es la forma de lo 
verdadero; y aunque la definición no satisfaga completamente 
por demasiado elástica, viene siempre á dar á entender que 

• donde no hay sentimiento verdadero no hay verdadera belleza. 
En el arte, lo falso es sinónimo de feo. Lo verdadero, por ei 
contrarío, y sobre todo cuando se trata de la expresión de los 
afectos del alma, es sinónimo de hermoso. 

En las poesías de D. Rafael Mendive hay espontaneidad 
,hay sentimiento, hay verdad. Sí como en el fondo descubren 
estas calidades, las ostentaran siempre en la forma, nuestro 
joven poeta cubano podría alegar todavía mayores títulos á la 
consideración y al aplauso de los hombres de buen gusto. 

MANUEL CAÑETE. 

Y a de Virginia la vibrante espada 
Contra el tirano que ;'i tu honor atente, 
Fiera blandiendo , al temerario insulto 

Bélica opones; 
Y a de la patria desgarrado el seno, 

Madre de Gracos, la fatal cadena 
Mandas que rompan, con ardor luchando, 

Bravos tus hijos. 
S i bajo el techo del humilde albergue 

Triste mendigo tu piedad implora , 
Miro tu mano que en la suya pone 

Obolo santo. 
Nunca del pobre tu mirada apartes; 

Ave que errante en tu cendal se prenda , 
Sepa que tiene en tu sensible pecho 

Cuna de flores. 

¿Tengo razón en decir que las felices inspiraciones de 
Mendive son indicio de no hallarse viciada su alma? ¿ Anduve 
atinado al manifestar que el amor le dicta versos encantadores? 
En los que preceden , marcados con el sello de la belleza mo
ral, que es la más alta y pura de las bellezas, se deja llevar de 
sus propios sentimientos, habla con el corazón, y acierta, y es 
sencillo, tierno y delicado. ¿Porq ué no na hecho siempre lo 
mismo? ¡Habría ganado tanto en huir del bastardo romanticis
mo entronizado por Zorrilla y sus deplorables imiladores! 

E L MONTEPÍO U N I V E R S A L . 

Tenemos á la vista el núm. 80 del BoUlin administrativo 
de la acreditada compañía de Seguros mutuos sobre la vida, 
cuyo nombre estampamos al frente de estas líneas; y priva
dos por la falla de espacio de trasladar á las columnas de LA 
AMÉRICA los interesantes datos que contiene acerca de las ope
raciones de ingreso é inversión de fondos, no podemos dis
pensarnos de llamar la atención de nuestros lectores hácia la 
nueva combinación de Seguros que acaba de adoptar el Mon-
ÍC/JÍO con el principal objeto de aplicarla á la redención del 
servicio militar. Con solo indicar esle objeto queso propone 
aquella Compañía, se reconocerá la suma importancia do los 
Seguros de cuota y phzo fijos, que despertarán , sin duda al
guna, el interés de las numerosas familias, que solo á favcA- de 
la previsión y del ahorro , pueden llegar á reunir el capital 
suficiente para libertar á sus deudos del servicio de las armas. 
Del artículo que consagra la Revista del Montepío á explicar 
las bases y ventajas de la asociación á que nos referimos, ex
tractamos los siguientes trozos, que no dudamos excitarán el 
interés de nuestros lectores. 

Seguros de cuota y p l a i o fijos, apl icables á la r e d e n c i ó n del 

servicio m i l i t a r . 

L a experiencia de diez años ha demostrado y a las ventajas de los 
seguros mutuos sobre la vida , y las cifras del capital suscrito en las 
compañías existentes en España , y el considerable número de asocia
dos que han lojrado reunir , manifiestan , con mas elocuencia que pu
dieran hacerlo los mejores razonamientos, enán general ha llegado á 
ser en el público el conocimiento de la utilidad de dichas compañías. 
Fa l laba , sin embargo, llenar un vacío importante en las combinacio
nes que hasta aquí han ofrecido al público las sociedades de esta clase. 
E n concepto de la administración del Montepío, era necesario ya reunir 
á las ventajas del sistema de mutualidad las que presenta el de a p r i 
mo f i j a , asi en cuanto á la fijeza de tas cuotas de imposición , como cu 
cuanto á la segundad de percibir como mínimum de beneficios un capi
tal dado en la época señalada por et imponente, quedando éste todavía 
con derecho á la parte que con arreglo á los Estatutos, le debiese cor
responder en el excedente de beneficios que pudiere resultar después de 
satisfechos los capitales asegurados, los cuales no han de sufrir reduc
ción alguna en el caso üedéjicit, pues entonces queda obligada a suplirle 
la Administración de la compañía. Tal es t i método observado por las 
sociedades inglesas de Seguros, y por eso , sin duda alguna, preponde
ra allí de una manera decisiva, y casi sin competencia , el sistema de 
mutualidad en cuanto á los seguros sobre la v ida , porque á las reco
nocidas ventajas de este sistema, se ha sabido reunir y combinar las 
especiales que ofrecen las sociedades á prima fija. L a Administración 
del Montepío, aunque convencida ha ya mucho tiempo de la conveniencia 
de introducir en las compañías españolas de Seguros m ú t u o s , el sis
tema que acabamos de exponer, creyó prudente aguardar á que esta 
Compañía fuese bien conocida en toda la P e n í n s u l a , y á que la con
fianza del públ ico , manifestada y a tan lisougeraraente por el "notable 
desarrollo que en poco mas de tres años han adquitido las operaciones 
del i t /oníepío , que reúne hoy cerca de cincuenta nal imponentes, le 
diesen crédito y autoridad para adoptar una innovación de tanta impor
tancia y trascendencia, como que en nuestro concepto ha de reempla
zar con el tiempo al sistema de cuotas voluntarias y de beneficios even
tuales que hasta ahora han seguido tudas las compañías españolas de 
Seguros mutuos sobre la vida. 

Y era tanto mas indispensable esta prudencia que la Administración 
del Montepío se impuso, de aguardar á que su crédito estuviese bien 
cimentado en toda España , cuanto que la principal apl icación, sin em
bargo de que tiene otras muy diversas é importantes , que se lia pro
puesto hacer del Seguro especial de cuota y plazo fijos, es á la REDEJCIIM 
DEL SERVICIO MILITAR, asunto de tan vital interés para todas las familias, 
sobre lodo para las poco acomodadas, y que por lo mismo obliga á 
eslas á proceder con cautela y detenimiento, á fin de asegurarse de que 
no serán estéri les los sacrificios que se impongan con un objeto tan sa
grado y respetable , en que se interesan los afectos mas íntimos de1 
corazón. 

Bueno será dejar sentado desde luego, que la combinación que para 
la redención del servicio mili tar establece el Montepío, no tiene nada de 
común, ni de parecido siquiera, con las antiguas empresas de suMitu-
cion mili tar , ni con cualesquiera otras que tomen á su cargo, mediante 
una cantidad convenida, librar á los j ó v e n e s del servicio en el solo caso 
de sufrir la suerte de soldado. L a combinación que plantea el Montepío 
se aparta por completo de las que acabamos de indicar, y atiende um-
camenlc á que el joven asegurado pueda disponer, al cumplir los vein 
años , de la cantidad necesaria para librarse del servicio; pera cantida 



que percibirá de todos modos, toquele ó no la suerte de soldado, ú bien 
teno-a alguna de las exenciones que legalmente libertan del servicio. Así 
pues, el "joven que asegure la suma de 8,000 rs. , por ejemplo, para la 
época en que puede ser llamado al servicio de las armas, la podrá apli
car si no cae soldado ó puede eximirse de serlo por inutilidad física ó 
cualquiera otra excepción lega!, al objeto que tenga por conveniente. Y 
aquí se ve ya la aplicación de estos seguros de cuota y plazo fijos á obje-
jelos distintos del de libei tarse del servicio de las armas. E n efecto, ade
m á s de este, pueden tener el de subvenir á la conclusión de una carrera, 
el de establecer alguna industria, ó la compra de propiedades y muchos 
otros que fuera prolijo enumerar. Con los mismos fines que ligeramente 
hemos indicado, ó bien con el de que sirva de dote, puede este seguro 
hacerse en cabeza de una joven; y por esto, atendiendo á los diversos 
objetos á que pueden aplicarse los seguros de cuota y plazo fijos, no los 
ha limitado el Montepío á los varones, ni á la cantidad extrictamente 
necesaria para satisíacer el precio de la redención militar, sino que ha 
extendido sus beneficios á los jóvenes de ambos sexos, permitiendo tam
bién que los imponentes fijen el capital que quieran reunir, pues si bien 
el máximun del seguro será de 20,0u0 rs. en cada pól iza , podrán hacer
se dos ó mas en favor de un mismo socio. 

E l alto precio que van alcanzando los fondos públicos, y la dificul
tad de fijar con algún acierto los beneficios procedentes de la mortalidad 
en las combinaciones 1.a y 2.a, han obligado á la administración del 
Mcntepio á calcular las tarifas con alguna prudencia, en lo cual nada 
se perjudican ios intereses de los imponentes, puesto que en el caso de 
resultar mayoies beneficios, la mitad de ellos, con arreglo al art. 31 de 
los Estatutos, ha de repartirse en su dia como aumento del capital ase
gurado que habrán y a recibido íntegramente á su vencimiento. 

No debe olvidarse por los que se suscriban á los seguros de cuota y 
plazo fijos, con el único objeto de libertarse del servicio militar, que ya 
sufran ó no la suerte de soldado, siempre dispondrán del capital asegu
rado, y que en el segundo caso, lo podrán aplicar á los objetos que les 
convengan. Si la combinac ión , que venimos explicando, tuviera por 
base que solo se entregara el precio de la redención del servicio de las 
armas al que realmente Aiese llamado á é l , entonces las cuotas de impo
sición serian infinitamente menores; pero la administración del Montepío, 
a l estudiar este punto, ha encontrado muy d i f í c i l , y así lo comprende
rá la mayoría del públ ico , superar felizmente lasnumerosasdificultades 
que ofrecería una asociación semejante, si bien le anima la esperanza 
de que acogida favorablemente, como cree que lo ha de ser, laque ahora 
se plantea, tal vez l o g r a r á , con el concurso de los ayuntamientos y de 
las diputaciones provinciales, ampliarla y mejorarla, extendiendo sus 
beneficios hasta las clases mas humildes. 

Estas mismas razones han obligado á no admitir socios mayores de 
15 años, puesto que el seguro es puramente preventivo y se funda en el 
ahorro, único medio que queda ya á la mayor parte de las familias de 
libertar á sus hijos y parientes de tan dolorooa contribución, hoy que el 
precio de la redención militar se eleva en España á la considerable suma 
de 8,000 rs. , mientras en Francia es solo de 6,840 (1,800 frs.) . Y es tan
to mas exacta esta observación, cuanto que es muy probable que el Go
bierno se vea obligado á hacer uso, tal vez dentro de pocos años , de la 
facultad, que le concede la Ley de reemplazos, de elevar el tipo de la re
dención, pues se nota un aumento progresivo en el número de mozos re
dimidos que solo muy levemente ha podidó contener en este año de 1860 
el precio de 8,000 rs . , exigido por primera vez, como podrán observar 
nuestros lectores en el siguiente estado de los cupos de reemplazo y mo-
aos redimido^ desde 1855. 

A K O S . 

1855 
1856 
1857 
1858 
1859 
1860 

25,000 
16,000 
50,000 
25,000 
25,000 
50,000 

191,000 

M O Z O S 

R E D I M I D O S . 

3,117 
2,655 
7,973 
4,847 
5,476 
7,648 

31,716 

T A N T O pon 100 

S O B R E L O S C U P O S . 

12—46 por 100 
16—59 » 
15—94 » 
19—38 » 
25—90 » 
15— 29 » 

16— 60 por 100 

Cremos, por consiguiente, que para ¡os seguros á largo plazo ha de 
ser insuficiente el capital de 8,000 rs. , porque el precio de la redención 
ha de subir de este tipo, según dejamos apuntado, y como parece de
mostrarlo el número de mozos redimidos en este mismo año, á pesar del 
aumento de 2,000 rs. mas. 

E n estas circunstancias, la administración del Montepío croe prestar 
un verdadero servicio á las familias, aun á aquellas que disfrutan de 
cierto bienestar, faci l i tándolas medios cómodos y seguros de formar 
poco á poco capitales que las rediman del temor del porvenir, y ofre
ciéndolas al propio tiempo, con respecto al manejo de fondos, garant ías 
tan eficaces como lo son el crédito que disfruta esta Compañía, una 
fianza de 200,000 duros, prestada por sus fundadores y los respetables 
nombres de los señores imponentes que por elección de la Junta general 
componen la de Intervención , los cuales, en unión del señor Delegado del 
gobierno, fiscalizan todas las operaciones y velan por el fiel cumpli

miento de los Estatutos. 

Condic iones generales de las s u s c r í c í o n e s . 

Las suscriciones pueden hacerse en cualquiera época del año, á pagar 
de una vez ó por anualidades, semestres ó trimestres, con arreglo á las 
tarifas números 1 al 4, que se insertan en los prospectos, y que respecti
vamente señalan las cuotas correspondientes á cada una do las referidas 
cuatro formas de pago, en las edades y combinaciones que se expresan. 

Se fijarán siempre para el pago de cuotas las fechas de 1.° de enero, 
1.° de abril , 1.° de julio ó 1.° de octubre de cada año. 

Las imposiciones pueden hacerse en cabeza propia ó en la de otra 
persona. L a que impone, es el suscritor, y aquella en cuyo favor se 
hace, es el socio. Ambas consideraciones pueden recaer en una misma 
persona. (Art . 11.) 

E l derecho de percibir el capital es siempre del suscritor, el cual 
puede trasferirlo á quien tenga por conveniente. (Art 54.) 

L a muerte del suscritor en nada perjudica al socio, si éste ú otra 
persona en nombre de aquel sigue pagando las cuotas pendientes. Fal le 
cido el suscritor, la propiedad de la imposición recaerá en el socio ó en 
la persona que aquel hubiese designado para disfrutar los benefi
cios. (Art. 55.) 

Los pagos de las imposiciones deberán hacerse en Madrid en la Caja de 
la Compañía ó en letras sobre dicha plaza á la orden del Director Ge
neral. (Art. 36.) 

Cuando se satisfagan en las capitales de provincia, las cuotas sufri
rán el recargo de 1 por 100 en razón á los gastos de recaudación y que
brantos de giro. (Art. 36.) 

Transcurridos los primeros 5 a ñ o s , tiene derecho el imponente á 
rescindir el seguro y á que se le devuelvan las sumas impuestas con 
aumento de intereses á razón de5por 100, justificandocon respecto á los 
asegurados en la 1.a y 2.a combinac ión , la supervivencia del so
cio. (Art. 27.) 

Sin embargo, si liquidada la cuenta del inponente resultase que su 
haber no llega á los 400 reales fijados como mínimun de suscricion por 
el artículo 37, se considerará abandonada esta en favor de los demás 
suscritores. (Art. 38.) 

E n la 1.a y 2.a combinación no se admiten asegurados mayores de 
15 años. E n la 3.a, como no se exige fé debaustimo ni de vida en la épo
ca de liquidación, pueden hacerse las imposiciones en favor de socios de 
cualquiera edad, sin mas l imitación que la de ser por 5 años , á l ó m e n o s 
y 20 cuando más. • 

E l capital asegurado se pagará en l a fecha señalada en la pól iza , que 
será siempre el 1.° de mayo siguiente a l dia en que el socio cumpla la 
edad de 20 años. En fin del mismo año se liquidará y pagará en su caso 
al suscritor la parte proporcional que le pudiere corresponder en el so
brante de beneficios, después de satisfechos los capitales prometidos, 

-con arreglo al art. 31 de los Estatutos. 
Los derechos administrativos, que satisfará el imponente, además de 

las cuotas señaladas en las tarifas, serán de 4 por 100 sobre el capital 
asegurado en cuatro plazos de á l por 100, ó al contado con la rebaja de 
12 por 100 sobre su total importe. (Art. 30.) 

E l suscritor satisfará además 12 reales por cada póliza y el costo del 
sello correspondiente. (Art. 83.) 

Pueden inglesar en esta Asociación hasta fin de 1861 los j ó v e n e s que 
cumplan la e d a d d e 2 0 a ñ o s desde el dia 1.° de mayo de 1865en adelante. 

Madrid 1.° de diciembre de 1860 .—El director'general E l Duque de 
Rivas . 

SUSCRICION 

iniciada por el Director de L i AMÉRICA, para 
regalar ai distinguido artista español D . A n 
tonio Gisbert, autor del cuadro de L O S C O 
M U N E R O S , una corona de oro que reem
place á la medalla de honor que le ha negado el 
Tribunal de la Exposición. 

P.s. VH. 

D. 
D. 
D. 
D. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D : 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Félix Márquez López 
Juan Pedro Machada 
Daniel Moraza, director de La España. 
José Ramón Ferrando 
Arrospise 
Huet 
Pando 
Campos 
Lamadrid 
Meano 
Cavando . 
Acuña. . 
Romero 

José Maria Verdes 
Conzalo Córdova y Ceriola 
J. B. C 
Enrique Legurcia y Vidal. 
José Cáceres y Molini. . 
R. C. R 
Manuel Flores Calderón.. . . 
Francisco Montenegro y Pardo. 
Antonio Fernandez Durán. . . 
Joé Hermosilla de la Torre.. . 
Alejo Caleña 
Antonio Esléfani 
A. V. V 
Nicolás Candalija y Arévalo. 
E. H. E 
B. P . . . 
C P 
Estéban Monerco 
Luis Guirado 
Pablo Butragueño 
Martin Garcia 
José Navarro 
Pedro Fernandez Duran.. . 
Eloy Vizcaíno y Nielo. . . 

60 
100 
100 
10 
20 
20 
19 
19 
19 

• 6 
10 
20 
10 
10 
10 
19 
19 
10 
12 
10 
10 
20 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
4 
4 
4 

10 
8 
4 

19 
100 

(Se continuará,) 

En la imposibilidad en que se encuentra el distinguido ar
tista D. Federico Madrazo , de emprender la composición de 
los dos grandes cuadros que existen aun sin llenar en el salón 
de sesiones del Congreso de diputados, por sus muchas y pe
rentorias ocupaciones , la comisión de gobierno interior ha 
adoptado, según nuestras noticias, una resolución en extre
mo acertada/Lamenlando sinceramente que el pincel del señor 
Madrazo no contribuya á embellecer las paredes de lo que 
al mismo tiempo que templo de las leyes , es un templo erigi
do á las bellas arles, y la representación mas completa de su 
estado entre nosotros, la comisión de gobierno interior ha re
suelto que los dos grandes cuadros que aun están por llenar 
en el salón de sesiones , sean ejecutados por los distinguidos 
artistas Gisbert y Casado, que en la exposición actual han 
merecido los aplausos de los inteligentes por sus apreciables 
é inspirados lienzos de Padilla y de los Carvajales. 

Creemos que cuantos se interesen entre nosotros por el 
brillo y esplendor de las artes, celebrarán el acuerdo de la co
misión de gobierno interior del Congreso, que proporciona á 
dos artistas de gran talento la ocasión de desplegar las privi
legiadas dotes que los distinguen. 

Ha llegado á esta cor te , procedente de Venezuela, 
nuestro particular amigo el Sr. D. Eduardo Romea, en
cargado de negocios que ha sido de España en aquella 
Repúb l i ca . Con el regreso de dicho señor y las explica
ciones que indudablemente h a b r á dado acerca de los ú l 
t imos acontecimientos que han tenido lugar en aquellos 
apartados climas, confiamos en que el gobierno persisti
rá en la actitud severa y enérgica que con general aplau
so ha tornado en este asunto ; actitud propia de toda na
ción digna y que sabe hacerse respetar. 

Hemos recibido á h o r a bastante avanzada por el cor
reo extranjero, el texto del mensaje del presidente de los 
Estados-Unidos de Amér ica que publica en toda su ex
tensión el Monitor francés, y ocupa nada menos que trece 
grandes columnas del diario oficial del vecino imperio. 
En la imposibilidad de publicarlo integro, y atendido el 
in t e ré s con que era esperado este documento por la grave 
crisis que está atravesando en estos momentos la Union 
americana, vamos á dar á nuestros lectores una breve 
idea de las principales cuestiones tratadas en aquel ex
tenso mensaje, y á reproducir el párrafo relativo á Espa
ña , de que con tanta vaguedad nos ha hablado estos dias 
el te légrafo . 

La primera mitad del mensaje se halla destinada, 
como era natural , á tratar del conflicto suscitado entre 
los Estados del Sur y los Estados del Norte. Sus conclu
siones en este punto se reducen á proponer, como medio 
de terminar la lucha y evitar una catástrofe , que se vote 
un enmienda explicativa de la Cons t i tuc ión , respecto á 
estos tres puntos esenciales: 

1.° «Reconocimiento espreso del derecho de propiedad so
bre los esclavos en los Estados donde existan actualmente ó 
pneda haberlos en lo sucesivo. 

2;° El deber de prolejer este derecho en todos los territo
rios comunes, durante su existencia territorial y hasta su ad
misión en la Union, con esclavitud ó sin ella, según lo que su 
Constitución prescribiere. 

3.° Reconocimiento del derecho del señor de recobrar el 
esclavo que se escape de un Estado á otro, así como de la va
lidez de la ley sobre esclavos fugitivos publicada con tal obje
to; y declaración además de que todas las leyes de Estado 
atentatorias á ese derecho, son otras tantas violaciones de la 

Constitución, y por consiguiente nulas y de ningún valor ni 
efecto.» 

Mr . Buchanam no duda que este llamamiento a rb i 
t ra l , indicado por la Consti tución misma, será bien aco
gido por todos los Estados de la confederación; y en todo 
caso cree que debe intentarse por espíritu conciliatorio, 
antes de que ninguno de aquellos Estados se decida á 
separarse de la Union. 

La parte del mensaje relativa á las cuestiones esterio-
res ofrece poco i n t e r é s , por lo tocante á las relaciones 
con los Estados de Europa, salvo en lo concerniente á 
España . Mr . Buchanam declara que la Union americana 
está en las mejores relaciones con Inglaterra, Francia, 
Rusia y Austria. Las cuestiones religiosas suscitadas por 
el tratado Clayton-Buhver con la primera de aquellas 
potencias, se han arreglado amigablemente, y solo falta 
que arreglar la cuestión relativa á la propiedad de la isla 
de San Juan, sobre la cual hay negociaciones pendientes. 
Aludiendo al reciente viaje d e l ^ r í n c i p e de Gales, dice el 
presidente que debe considerarse como un acontecimien
to del mas feliz augurio, destinado á estrechar mas y 
mas los lazos de benévola hermandad entre ambos 
países. 

Hé aqu í ahora el pár rafo relativo á E s p a ñ a : 

«Nuestras relaciones con España, tienen actualmente un 
carácter mas complicado aunque menos peligroso que el que 
han tenido durante muchos años. Nuestros ciudadanos han te
nido y siguen teniendo numerosas reclamaciones que hacer 
valer contra el gobierno español, reclamaciones que nuestros 
representantes diplomáticos en Madrid han apoyado por espa
cio de muchos años, pero sin obtener salisfacion. El gobierno 
español ha concluido por consentir en la formación de una co
misión misla para el ajuste de estas reclamaciones, y el 5 de 
marzo de 1860 ha realizado al efecto un convenio con nuestro 
ministro actual en Madrid. Según este convenio, el gobierno 
reconocía las llamadas reclamaciones cubanas, que ascienden 
á 128,635 dollars y 54 cents., y en las cuales se hallan intere
sados mas de cien conciudadanos nuestros; y se comprometía 
á pagar 100,000 dollars de aquella suma «en los tres meses 
siguientes al canje de las ratificaciones.» Para el pago de los 
28,635-54 dollars restantes debia esperarse la decisión de los 
comisarios, favorable ó adversa á las «reclamaciones de la 
Amistad;» pero en todo caso, se saldarla el balance con los 
derecho-habientes, ya por España, ya por los Estados-Unidos. 
Tengo grandes motivos para creer que estos términos son al
tamente satisfactorios para todos los interesados en las recla
maciones cubanas, hasta tal punto que estos han ofrecido for
malmente autorizar al deparlamento de Estado para arreglar 
tales reclamaciones y para deducir las relativas á \a. Amistad, 
de las sumas que deben recibir de España. Por supuesto que 
ese ofrecimiento no puede ser aceptado. 

Todas las demás reclamaciones de los Estados-Unidos con
tra España ó de los subditos españoles contra los Estados-Uni
dos, quedaban sometidas á la comisión, por aquel convenio, 
en la forma acostumbrada. En dicho convenio no se recono
cía la validez de las reclamaciones de la Amistad , ni ninguna 
otra reclamación contra el uno ó el otro gobierno, excepto las 
reclamaciones cubanas. En realidad, el gobierno español no 
insistía en que la validez de las reclamaciones de la Amiszad 
quedase asi reconocida , bien que el pago se le hubiese reco
mendado al Congreso por dos de mis predecesores, asi como 
también por mi mismo, y que con este objeto se hubiese pa
sado una cantidad al Senado de los Estados-Unidos. Bastábale 
al gobierno español que esta reclamación , como las demás; se 
sometiese al exámen y decisión de los comisarios. Ambos go
biernos se comprometían respectivamente á pagar las sumas 
consignadas á los diversos reclamantes «en la época y el lu
gar que lijasen la fónnula y el tenor de estas consignaciones.» 

Debo observar en justicia, que muchas evaluaciones de los 
departamentos, respectivas al año que concluyeel 30 de junio 
de 1860,, se han reducido por el Congreso mas de lo que se 
juzgaba y de loque se juzga aun compatible con el interés 
público. Concediendo libcralnienle dos millones quinientos 
mil dollars para esta reducción y algunos otros conceptos, pue
de asegurarse con certeza que la suma de sesenta y uno, ó á 
lo mas de sesenta y dos millones de dollars, es mas que sufi
ciente para administrar el gobierno y pagar los intereses de la 
deuda pública, á menos que acontecimientos imprevistos no 
exijan para en adelante gastos extraordinarios. 

Reitero la rocomendacion contenida en mi mensaje anual 
de diciembre de 1858, reproducida en el de 1859 en favor de 
la adquisición de Cuba, comprándola lealmente á España. 
Creo lirmemente que tal adquisición contribuirá esencialmen
te al bienestar y la prosperidad de ambos países en lo porve
nir, y será al mismo tiempo el medio seguro de abolir inme
diatamente en el mundo la trata de negros de Africa. No re
petirla esta recomendación en la ocasión presente, si creyera 
que la cesión de Cuba á los Estados-Unidos, con condiciones 
enteramente favorables á España, pudiese mancillar justa
mente el honor nacional de la altiva y antigua monarquía es
pañola. Seguramente nadie ha atribuido jamás á Napoleón I 
falta de respeto al honor nacional francés, porque trasfiriese 
la Luisiana á los Estados-Unidos, en cambio de un equivalen
te en dinero y en ventajas comerciales.» 

Sin perjuicio de ocuparnos con mas espacio de esta 
cuest ión, debemos decir desde ahora que se cansa en va
no Mr. Buchanam, porque en España no hay partido a l 
guno, n i hombre de Estado , n i español digno de este 
nombre, que no rechace indignado la idea de la venta 
de aquella preciosa Ant i l la . 

P R O G R A M A D E L O S P R E M I O S Q U B O F R E C E L A S O C I E D A D F . C O i N O M I C A M A T R I T E N S E 

C O N A R R E G L O Á L O Q U E P R E V I E N E N S L ' S E S T A T U T O S , P A R A E L A Ñ O D E 1861. 

En la sección de Agricultura.—I.0 Titulo de socio sin cargas y me
dalla de oro de dos onzas, al autor de la mejor Memoria sobre el modo 
de aumentar el caudal de agua ulilizable del rio Manzanares, disminu
yendo sus filtraciones, canalizándole y dándole , las condiciones de utili
dad y belleza de que hoy carece. 

2. ° Titulo de socio sin cargas a l autor de la mejor Memoria en que 
se manifieste por hechos práct icos , si es posible y sino por teoría , si os 
preferible, tanto para la cantidad y calidad de la lana , cuanto para la 
salud de las reses, el esquileo anuo al bisanual, ó si lo es á ambos el 
efectuado dos veces al año. 

3. ° Medalla de plata al autor de la mejor Memoria en que se formu
le el plan de enseñanza práctico-agrícola mas necesario y aplicable á los 
diferentes climas de España. 

En la sección de Artes.—1.° Titulo de socio sin cargas y medalla de 
plata al autor de la mejor Memoria que en forma de manual sirva para 
el uso de los tejedores, y en la que se espliquen las diferentes clases de 
telas, sus usos y aplicaciones. 

2 . ° Titulo de socio sin cargas al autor de la mejor Memoria que trate 



LA AMERICA. 

del planteamiento en' nuestras posesiones de Afr ica , de los estableci
mientos industriales que se consideren mas úti les al pais , y de los me
dios mas fáciles de llevarlo á cabo. 

3 . ° Medalla de plata al autor de la mejor Memoria en la que se trate 
de nuevas y mas extensas aplicaciones de las máquinas de vapor. 

En la sección de Comercio.—I.0 Título de socio sin cargas al autor 
de la mejor Memoria que proponga los medios de sustituir la renta que 
la Hacienda pública percibe por el estanco de la sfil. 

2 . ° Medalla de oro al autor de la mejor Memoria sobre las ventajas 
ó inconvenientes de la . multiplicación de los puertos de mar habilitados 
para el comercio nacional ó extranjero. 

'i.0 Medalla de.oro al autor de la mejor Memoria sobre las ventajas 
ó inconvenientes del libre comercio terrestre y marít imo de nuestras 
posesiones ultiamarinas. 

Advertencias.—1.a E l plazo para la presentación de las Memorias 
será basta 31 de octubre de 18G1. 

2.a Las Memorias se han de presentar en ia secretaría de esta Socie
dad, calle del Turco, número ó, cuarto segundo, en pliego cerrado y sin 
firma, y en el sobre un lema cualquiera. Acompañará otro pliego con el 
mismo lema, sellado y lacrado conteniendo la firma del autor, y solo 
será abierto en caso de merecer su trabajo alguno de los premios. Los 
pliegos, cuyas Memorias no resulten premiadas, serán quemados en se
sión pública el día de la adjudicación de los premios. 

Madrid 7 de noviembre de 1S60.—El vice-secretario general, Manuel 
Malo de Molina. 

Sucesos de Italia. 

Circular del gobierno de Gaeta á las potencias europeas. 

L a prensa extranjera publica el texto de una circular, especie de u l 
timátum, dirigido á las grandes potencias en nombre de Frannisco I I , 
para provocar una nueva Santa Al ianza: 

«Gaeta 12 de noviembre de 1860. 

Excmo. Sr . : Aunque la revolución d é l a s Dos Sicilias haya consu
mado con maravillosa rapidez la ruina de una monarquía , ruina prepa
rada hace tiempo por inicuas y misteriosas maquinaciones, el rey, nues
tro augusto amo, no ha cesado un instante de resistir al movimiento re
volucionario, y en esta su obra, menos gloriosa que infortunada, de 
enérgica resistencia, se han desplegado heroicos esfuerzos de constancia 
y de vigor, que permanecen grabados en nuestra historia como un mo
numento eterno. 

8. M. se hallaba escitado por !a conciencia de dos deberes profunda
mente arraigados en su alma real, cuyos nobles pensamientos se inspi
ran mas que nunca en esa ley moral, que es la regla suprema de las ac
ciones de los hombres y principalmente de los príncipes. 

Estos deberes son: 
1. ° L a obligación de conservar y defender la monarquía de las Dos 

Sicilias, augusta herencia que le confirieron sus ascendientes. 
2. ° E l respeto á ese lazo fraternal que deberia unir á los monarcas 

en razou de su misión divina que les es común, y en armonía con sus 
¡•espectivos intereses. 

No se necesita discurrir extensamente acerca de la primera obliga
ción, que correspondía á S. M. , ni de la manera con que la ha desem
peñado. 

Todo gobierno que cuente con una existencia secular, que tiene su 
razón de ser en sí mismo, en las tradiciones históricas y en las condi
ciones de los pueblos, considera como su primer deber el de sostenerse 
y defenderse, combatiendo á cualquiera que amenace aquella misma 
existencia. Ahora para nadie es un misterio cómo el ejército ha sido des
compuesto y' desorganizado, cómo ls marina ha sido abandonada y per
dida, cómo la indisciplina y la traición, que habla penetrado hasta en la 
corte y en el Consejo, preludiaban una inminente catástrofe y una diso
lución total de la monarquía. 

Sin embargo, el rey nuestro señor, resistiendo con un valor heróico 
los viles consejos de los que le escitaban á salvarse por medio de una 
fuga vergonzosa, se encerraba en los primeros baluartes del reino, y 
AHÍ', poniendo enjuego toda su actividad y sus conocimientos, consiguió 
reunir y reconstit.uir un ejército poco numeroso, pero de una fidelidad y 
de una intrepidez bastantes a provocar de nuevo la suerte de las armas. 
Toda la Europa sabe y conoce las gloriosas empresas acometidas por es
te puñado de valientes, y la misma prensa de la revolución, no obstante 
su falsedad y malevolencia, no se ha atrevido á desmentirlos. 

E l enemigo ha sido rechazado en sus ataques y lanzado de sus fuer
tes posiciones; los príncipes reales expusieron su preciosa vida sobre los 
campos de batalla en que se celebraron las victorias de sus abuelos, y 
el mismo rey se dist inguió el primert) entre los combatientes y vio caer 
á su lado, á los mártires que se inmolaban en aras de la sagrada 
causa. 

L a revolución supo con confusión y asombro estos gloriosos aconte-
cimienlos; ei fiel pueblo.que sufría con impaciencia su tirano yugo, em
pezaba á agitarse y todo presagiaba la vuelta triunfante del rey legí t i 
mo al seno de su capital, cuando otro soberano desleal y perjuro, á la 
cabeza de un poderoso ejército, c a y » de repente sobre los Estados del 
remo para patentizar á los ojos de Europa que aquella revolución era 
obra suya y que no quería perder su vergonzoso fruto. 

Entonces fué procisoi renunciar al primer pensamiento, y limitarse 
extrictamente á la defensiva, no siendo ya posible, con un ejército poco 
numeroso y fatigado por las privaciones y los peligros sufridos, mar
char adelante,, dejando á retaguardia un enemigo fuerte y disci
plinado. 

Emprendióse una série de retiradas es tratégicas , entre las cuales el 
ejército piamontés no puede contar una victoria decisiva, y parte de las 
tropas reales se vieron en la necesidad de pasar las fronteras pontificias, 
mientras otra parte se encerraba dentro de los muros de Gaeta. E n el 
momento en que os escribo no quedan al rey mas que las dos fortalezas 
de Messina y de Gaeta, últimos baluartes de la autonomía de ese reino 
de las Dos Sicilias, antes tan bello y tan poderoso. 

Estos baluartes serán defendidos con la constancia y denuedo que 
son las virtudes características de la dinastía de los Borbones. Pero co
mo la defensa de las fortalezas depende necesariamente de mil diversas 
circunstancias que no es preciso enumerar, es bastante probable que la 
resistencia no pueda prolongarse tanto como parecen desearlo los sobe
ranos de Europa. 

Y cuando llegue la hora fatal é inevitable de la lendicion , nues
tro augusto soberano descenderá de su trono en medio de las lágr imas 
de súbditos fieles y con esa resignación llena de dignidad que constitu
ye ei carácter distintivo de su augusta familia, y se acordará con justo 
y noble orgullo de haber cumplido hasta el últ imo punto sus deberes 
de rey. . 

Me resta examinar si S. M . , al pagar generosamente la deuda que 
le unía á los otros soberanos, ha recibido en compensación los socorros 
y buenos oficios que tenia derecho á esperar ; vos comprendereis que 
podré cumplir esta segunda parte de mi cometido de un modo tan fá
cil y concluyenle como la primera. 

Desde hace siete meses que la revolución triunfa en las Dos Sicilias, 
cada vez mas ostensiblemente protegida por un gobierno perverso y 
perjuro, el rey nuestro amo no podía obtener de aquellos soberanos 
de Europa á quienes creía mas identificados con su causa , sino inefica
ces expresiones de afectuosa s impatía . 

Los graves peligros que amenazaban á su reducido e j é r c i t o , las úl 
timas y perentorias necesidades del Tesoro real , las descaradas viola
ciones del derecho de gentes , la ambición ilimitada de una revolución 
qije jamás se detendrá, todo esto , en fin, se ha puesto en relieve y á 
la vista de las grandes potencias de Europa , y todo esto no han sabido 
ó no han querido responder mas que con sus votos ó con sus consejos. 

Ni los intereses d inást icos , ni los peligros comunes, ni las anti
guas relaciones y alianzas han sido suficientes para disuadir á los go-
íjiernos de Europa de ese indiferentismo político- de que han dado tan 
triste prueba, contemplando impasibles la caída de una monarquía tan 
secular. 

Solo el emperador de los franceses , y cumplimos con un deber de 
justicia y de gratitud al declararlo en alta voz , díó el generoso ejem
plo de querer salir de ese estado de universal apatía. L a leal y monár-
(juica Inglaterra se atrevió á censurarle amargamente , mientras los 
demás gobiernos se limitaban á dejarle arriesgarse solo en la magnáni
ma empresa que sustentaba. 

E l envío de la escuadra francesa á las aguas de Gaeta y la fraternal 
acogida que han dispensado los soldados franceses á los restos fieles 
y valerosos de las tropas reales que han pasado al territorio pontificio, 
son hechos que permanecerán grabados siempre en el corazón del rey 
nuestro soberano, y que aventajan en mucho á las protestas de amistad 
ofrecidas ú S. M. por las demás potencias europeas. 

E i rey nuestro soberano esperaba, en último lugar , que la reunión 
de Varsovia produciría la idea de un Congreso europeo, único medio 
de poner término á la brutal violencia que subvierte y se burla de to
das las leyes de las mas antiguas y mas sagradas. Del nuevo principio 
de la soberanía popular se ha hecho un abuso extraño. 

E r a necesario, por consiguiente, oponerle como contrapeso el anti
guo derecho públ ico , fruto de la sabiduría y de la moral de los siglos, 
á fin de que la discusión . pacífica de estos principios opuestos y el im-
parcial exámen de todos los pretestos sirvieran de base á un nuevo ór-
den de cosas, dentro del cual se armonizaran las doctrinas políticas 
y se obtuviera el asentimiento de los pueblos aleccionados por la expe
riencia y colocados bajo la ég ida de la paz. 

Si se renuncia á plantear esta grande ¡dea , jamás habrá tranquili
dad en Europa. Cualquier sistema que se limite á vencer el obstáculo 
material para el desarrollo de ¡os intereses de la actualidad, abrirá el 
camino á la revolución que se propone el derrocamiento nuevo de to
cios los tronos, puesto'que se separaría de esa grande entidad de prin
cipios que constituye la salvaguardia de los corazones , la garantía de 
la paz y de la prosperidad de los pueblos. 

En este supuesto, V . E . comprenderá fácilmente qué sentimiento 
habrá experimentado el rey nuestro amo al saber que tan bello plan 
va á resultar estéril y nulo por la conducta de aquellas potencias que 
han subordinado á rencillas particulares y á cuestionesde una impor
tancia secundaria, los grandes principios de orden universal y de segu
ridad de los tronos. 

En consecuencia, y en nombre del rey , os encargo que esplaneis 
la idea que os he expuesto al gabinete cerca del cual estáis acreditado, 
y si esa idea no es aceptada, como recelamos, que preguntéis formal
mente al ministro de Negocios extranjeros cuáles son las intenciones 
de su gobierno respecto á la ú l t ima é inminente crisis de la monarquía. 

Daréis lectura y copia de este despacho al mismo ministro de Nego
cios extranjeros, y me trasmitiréis cuidadosamente el resultado de es
ta comunicación que servirá al rey de regla de conducta para el porve
nir. Firmado, Cassella , M. P.» 

L a proclama que Víctor Manuel ha dirigido á los pueblos de Sici l ia, 
dice a s í : 

«Con el alma profundamente conmovida, pongo el pié en el suelo do 
esta ¡lustre isla, que en otro tiempo, y como un presagio de los presen
tes destinos de Italia, tuyo por monarca á uno de mis antepasados; que 
en nuestros dias e l ig ió por su rey á mi llorado hermano, y que hoy me 
l lama, con su unánime sufragio, a extender sobre ella los beneficios de 
la libertad y la unidad nacional. • 

Grandes" cosas se han llevado á cabo en poco tiempo; grandes cosas 
es preciso aun realizar. PCJO contando con la ayuda de Dios y las virtu
des del pueblo Italiano, me prometo llegar al cumplimiento de esta mag
nánima empresa. 

E l gobierno que os traigo será un gobierno de reparación y concor
dia, que respetará sinceramente los derechos de la re l ig ión , y manten
drá en todo su vigor las antiguas prerogaüvas , la gloria de la Iglesia s i 
ciliana y apoyo del órden c iv i l ; que pondrá los cimientos de una admi
nistración á propósito para restablecer los principios de moralidad indis
pensable á toda bien ordenada sociedad; y que desenvolviendo progresi
vamente los prlndpios de economía social, hará fructífera la fertilidad 
de su suelo, renacer la actividad del comercio y la marina, poniendo, en 
fin, á los habitantes en cumplida posesión de esos dones que la Provi
dencia ha derramado con mano pródiga sobre esta privilegiada tierra. 

¡Sicilianos! Vuestra historia es la historia de los grandes hechos y 
de las empresas generosas. Ha llegado para vosotros, como también pa
ra todos los italianos, el tiempo de probar á Europa que, si sabemos 
conquistar con nuestro valor la ¡ndependencia y la libertad, sabemos 
también conservarlas por medio de nuestra concordia y nuestras virtu
des c ív i cas .—Víc tor Manuel. 

Palermo 1.° de diciembre de 1S60.» 

lié zqui úel Messager du Mid i , la traducción del acta extendida en 
Ñápeles , aceptando la unión de las Marcas y de la Umbría al reino 
italiano: . , 

«El año 1660, el 22 de noviembre á las once de la mañana, en Ñápe
les, en el palacio real y en la sala del trono, en presencia de S. M. Víc 
tor Manuel; asistiendo al presente acto: el ministro de Gracia y Justicia 
Cassini; el ministro de la Guerra Fanl i ; el lugar teniente general de las 
provincias napolitanas Farini; el general del ejército, conde de la Rocca, 
y la casa militar del rey; han sido introducidos MM. Valerio y el mar
qués Napoleón Pépoli, comisarios del reino en las Marcas y la Umbría, y 
MM. Fusioli, Amitrail , etc., ele. (dejamos una larga lista que no ofrece 
ningún interés), componiendo las diputaciones de las Mareas y.de la 
Umbría, las cuales han presentado á S. M. el resultado de la votación 
del plebiscito por el cual los pueblos de estás provincias, llamados á los 
comicios el 4 y 5 de noviembre de 1860, han declarado por voto univer
sal, con 133,775 votos afirmativos, contra 1,212 negativos en la primera 
provincia, y 97,040 votos afirmativos, coñlra 38U negativos en la se-

unda, quieren'formar parte d é l a monarquía constitucional die Víctor 
Manuel. 

S. M. el rey, aceptando para s í y para sus descendientes el resulta
do de la votación, ha expresado cuán dichoso sería que el concurso de 
estas estimables provincias constituyese la nacionalidad Italiana en un 
Estado único, y de que la suerte de la patria común estuviese unida in
disolublemente á ta suerte de su casa, ligados por un pacto de libertad 
y de creencia. ,' ¡ 

De estos hechos, el ministro de Gracia y Justicia, sobre la órden del 
rey, ha formado el presente proceso verbal , firmado por S. M. , por los 
señores comisarios de las Marcas -y de la Umbría, los miembros de las 
diputaciones de esas provincias, por el lugar teniente general en las 
provincias napolitanas, por los consejeros del lugar tenencia, por el s ín
dico de la municipalidad de Kápoles; el presidente del tribunal supremo 
de Justicia, el presidente del gran tribunal de Cuentas, y rubricado pol
los ministros de la Guerra, de Gracia y Justicia, y sellado con el sello 
del Estado. 

E l original de la presente acta, será depositado y conservado en los 
archivos generales del reino.—(Siguen las l i m a s . ) » 

Garibaldi, s egún una correspondencia de Turin del 5, ha despedido 
á todos los ayudantes que le acompañaron á Caprera, y no le rodean y a 
sino su hijo, su hija y su amigo y compatriota Deideri. Su secretario 
particular Basso, está también á su. lado, y se ocupa en abrir y leer la 
enorme correspondencia que llega á Caprera desde innumerables partes. 
En algunas de estas cartas hay cosas singulares por demás, y proposi
ciones de toda clase. En prueba de esto, diremos que el doctor Riboli, 
médico distinguido de Turin y gran'partidario de la ciencia de G a l l , ha 
escrito a l ex-dictador, suplicándole le entregue su cabeza durante algu
nos Instantes, á fin de proseguir en ella sus estudios f r e n o l ó g i c o s , y 
que si le concede tal favor, hará un viaje á Caprera con solo este 
objeto. 

A continuación publicamos una breve y enérgica proclama dirigida 
por Garibaldi á sus amigos, que pone de manifiesto toda la nobleza de 
corazón y todo el patriotismo del afortunado conquistador de las Dos 
Sicil ias: 

«¡Ital ia y Víctor Manuel! Los italianos no deben separarse de este 
programa. Víctor Manuel es el único é indispensable en Ita l ia , y todos 
los hombres que en nuestra península lo desean, deben reunirse en su 
derredor. Poco importa que el ministerio se llame Cavour ó Cattaneo, 
(el segundo es preferible); lo que conviene y lo que deben exigir ine
xorablemente todos los italianos, es que el 5 de marzo de 1861, Victor 
Manuel se encuentre a la cabeza de 500,000 so ldados .« 

Escriben de Genova á la Patrie, que habiendo ido á ver á Garibaldi 
á Caprera varios generales suyos, el antiguo dictador les pidió que con
tinuaran agrupándose al rededor de Victcr Manuel, añadiendo que el i.0 
de marzo estaría al frente de sus compañeros de armas para combatir de 
nuevo en favor de la independencia italiana. 

de la bandera italiana, que, festejada en todas parles , ha sido recibid 
aquí con lágrimas y bendiciones. * 

Habéis sido lestigosde los desórdenes , cr ímenes y horrores queh 
cometido en nuestro pais bandas de destructores. Todo hombre honrad" 
se nubre el rostro con las manos para no despreciarse al conlemnl 
tanta vergüenza . p ar 

L a infamia y la abominación señalarán al mundo los cobardes 
lores de tamaño duelo. Su obra criminal ha concluido como merecía 

Los que son buenos y honrados deben regocijarse porque han dad 
una alta prueba de su buen deseo para con la patria. Los malvado 
rebeldes sufrirán el castigo á que se han hecho acreedores, como anf^ 
res de delitos á que la historia dará su. nombre. Sin embargo ha I 0~ 
bido insensatos y ciegos cuya confianza ha sido engañada con'rnmor3' 
y noticias mentidas que los sedujeron á error : comprendan estos h e& 
quiénes fueron los cobardes que sé decían amigos de los Borbones ^ 
que han huido ante los soldados de la Italia. ' ^ 

Entre vosotros se hallan hoy los soldados italianos mandados por eí 
valiente general Pinelli: nada temáis de estos, porque son la fnerz» 
del derecho y de la justicia. ' 

Nombrado para el puesto de sub-gobernador de este distrito, hnbie 
ra en cualquier otra ocasión rehusado semejante honor: hoy le acenl" 
porque espero ser «111 á mi pais y salvarlo de las consecuencias terri
bles que para él pudieran tener los acontecimientos de que ha sido úl" 
limamente teatro. 

Unámonos todos en el himno de alegría que los italianos dirigen al 
gran rey de Italia. Mostrémonos dignos de tal soberano, y no seamo 
hijos degenerados de los héroes que fueron los primeros en combatir ñor 
la unidad de Italia. •' ' • ' r 

¡Viva Víctor Manuel, rey de Italia! 
Avezzano 20 de noviembre de 1860.—El sub-gobernador, E . de Cle

mente.» 

E l Correo de Crémona publica la siguiente carta de Garibaldi: 
«Doy á mi amigo Gaspar Frecchi , teniente coronel, comandante de 

mi cuartel general y mi ayuda de campo en las campañas de Lombardía 
de la Emil ia , de Sicilia y del reino de N á p o l e s , en las que se ha condul 
cido valerosamente, el puñal que he llevado durante veinte y cinco años 
á mi cintura, tanto en América, como en mis demás campañas en Italia 
— J . Garibaldi.» 

Dicen los periódicos italianos, que algunas de las principales señoras 
de Nápoles han obsequiado, á la hija de Garibaldi con un presente que 
consiste en un aderezo de coral, encerrado en un rico estuche, en cuya 
tapa hay grabada la siguiente inscripción: 

«A TERESITA. 

E n reconocimienío de lo que su ilustre padre José Garibaldi ha hecho 
por la causa de Italia. 

Las damas princesa de ñlorra Lydie Wlieste, hija de 0!Reilly, Eleo
nora Matieland, Enriqueta Feriasta.» 

Garibaldi ha dirigido las dos cartas siguientes al secretario honorario 
de una asociación inglesa titulada Ladies Garibaldi Benevolent Asso-
ciation : 

«Caprera 20 de noviembre de 1860.—Querido Sr . Montgomery-
Stuat: Ruego á V . se sirva esmnnicar á la asociación las adjuntas 
l í n e a s : 

Las suscriciones en favor de mis compañeros heridos deben remitirse 
á Nápoles al general Sirtori. Réstame solo dar á V . gracias de lodo co
razón , por la bondad con me trata y por el, tierno interés que manifiesta 
por los heridos. . • 

De V . sincero y reconocido amigo, Garibaldi.» 

«A Ladies Garibaldi Benevolent Association. 

Caprera 20 de noviembre de 1860.—En la adversidad es cuando se 
conocen los verdaderos amigos. E n medio de la tempestad es cuando 
prestan mayores servicios las personas generosas que tienden una mano 
compasiva á los desgraciadoss. Cualquiera que sea tu suerte, ¡oh Albion! 
en las vicisitudes inseparables de la raza humana, que hacen recorrer á. 
los individuos y á los pueblos las diferentes gradas de la escala de la 
fortuna, la Italia te considerará siempre como una hermana, porque j a 
más podrá olvidar la conducta heroica de tus hijos, de esos esforzados 
caballeros que en los momentos de prueba y de peligro han prodigado 
s u sangre y sus tesoros para defenderla. 

Y vosotras, amables hijas de la hospitalaria tierra que tantas veces 
ha servido de refugio el pobre proscrito italiano, ¿en que lenguaje po
dré expresar toda la admiración, gratitud y afecto que me inspiráis? A 
vosotras, que habéis manifestado un interés tan tierno y tan delicado 
por mis pobres camaradas heridos, bendígaos Dios y haga que los que 
tan generosamente habéis socorrido puedan mostraros alguna vez la 
profunda gratitud que abrigan en su corazón hacia sus estimados y ve
nerados bienhechores. 

Vuestro hasta ia muerte, José Garibaldi.» 

A l presentar el prodictador Mordini al r e y Victor Manuel el plebis
cito siciliano, le dirigió estas palabras : 

« S e ñ o r : — E l pueblo de'Sicilia, convocado en sus comicios, ha decla
rado, por 432,053 votos contra 667, querer á Italia una é imlmsiole bajo 
el reinado constitucional de Victor Manuel y sus descendientes le
g í t imos . 

Este plebiscito es tan digno del príncipe valeroso y leal que ha j u 
rado volver á la patria su antiguo esplendor, como del pueblo generoso 
y fuerte que le ha pronunciado, después de conquistar su libertad por sí 
mismo y de haber contribuido á libertar de la mas horrible tiranía i 
otros siete millones de hermanos, hijos de Italia. 

Recibidle hoy, gran r e y ; y sea vuestra aceptación, tanto para los 
que y a son libres como para los que aun son esclavos en la Península , 
una nueva prenda de amor, de fé, de esperanza y de victoria > 

E l rey contestó en los términos siguientes : 

«Acepto con el más vivo placer los sentimientos que el pro-dictador 
acaba de espresar ú nombre del pueblo siciliano. Muy grata me es, en 
verdad, su confianza; pero lo son mas todavía sus generosas aspiracio
nes, y el concurso que ha prestado en la grats causa de la unidad y de 
la independencia italiana. Yo he consagrado mi vida entera á esta idea 
sublime, y espero, con ayuda del pueble italiano, con la unión y la con
cordia, con su valor y perseverancia acabar esta grande obra, de mane
r a que, llegando á ser la nación.grande y poderosa, pueda gozar de los 
beneficios de la paz y de la c iv i l ización.» 

E l Mensagero del Mediodía ha publicado la siguiente alocución de 
sub-gobernador de Avezzano (Abruzzos): 

«Ciudadanos: las bellas cuanto desgraciadas comarcas de los Abruz
zos han recobrado la tranquilidad, el órden y la seguridad á la sombra 

E l roy Victor Manuel ha dirigido á su lugar teniente general la si
guiente car ta : 

«Mi querido F a r i n i : A mi llegada á esta ciudad he querido informar
me de la s ituación y dé las necesidades de las clases menos acomodadas, 
y me he afectado dolorosamente al saber que hasta aquí las institucio
nes de educación popular habían sido demasiado descuidadas. 

L a instrucción, l a educación religiosa y civil del pueblo han sido e l 
pensamiento constante de mi reinado. Sé que por ellas se a u m é n t a l a 
actividad y la moralidad en una nación. 

Los Estatutos liberales, establecidos por mi padre y guardados por 
m í , para ser út i les á todos, deben ser respetados de todos y mejorando 
la condición de todos. • 

Estoy seguro que interpretareis fielmente mis intenciones; pero quie
ro concurrir personalmente á los progresos de la educación popular que 
deseo de corazón. 

Por estos motivos quiero que de mi presupuesto particular se des
tine una suma de 200,000 libras italianas para esta obra de benefi
cencia. 

A l emplear esta suma no perdáis de vista las ventajas que reporta
r la en una gran ciudád la inst i tución de asilos populares para la i n 
fancia. 

También tomareis las medidas convenientes para que se estudie l a 
grave cuestión de la educación popular en las provincias. Deseo que los 
representantes del gobierno, las autoridades municipales y las asocia
ciones de los ciudadanos sean por vuestros cuidados estimuladas y a y u 
dadas en esta obra de progreso cristiano y de mejora c i v i l , á la cual, 
como hombres y como gobernantes, debemos nuestra mas atenta so l i 
citud. 

-Nápoles, 14 de noviembre de 1860.—Victor Manuel.» 



CRONICA HISPANO-AMERÍCANA. <5 
Extrac'amos de periódicos ingleses los siguientes interesantes por

menores sobre la retirada de Garibaldi: 
«Cuando se hallaba á bordo del Washington, que lo condujo á Ca-

prera , Garibaldi se despidió de los oficiales de su estado mayor, y dió 
á su edecán, el coronel Trecchi, un despacho para el rey. Este despacho 
contenia su renuncia del grado de general y de la gran cruz de la 
A n u n c í a l a , que se le habia conferido. Poco.antes de marcharse, G a r i 
baldi escribió a un amigo en Francia que le remitiese á Caprera la ma
quinaria necesaria para establecer un molino harinero, cuyo valor es 
de 650 francos, y dos ruedas de molino, valor 600 francos. Seguramente 
j a m á s lia visto el mundo, ni en prosa ni en verso, ejemplo mas insigne 
de un guerrero que convierte su espada en arado. Los que hablan del 
materialismo de esta é p o c a , nos dirán si este es nno de los elementos 
con que cuentan para sostener su tesis .» 

S e g ú n las Nacionalidades, es cosa y a arreglada la capitulación de la 
plaza de Messina, pues se dice, que las bases se hallan ya acordadas en
tre el general comandante y el representante de Victor Manuel. Pre
viendo este acontecimiento, añade el mismo periódico , los ingleses, que 
solo tenian en el puerto una fragata de vapor, han enviado el Cnci, bu
que procedente de N á p o l e s , y los franceses, además del navio de cien 
callones, el Taje, han agregado el Donawerth, llegado de Jaffa. 

A continuación insertamos el manifiesto que da Victor Manuel á los 
napolitanos, apelando al patriotismo y a l a unión para o r g a n i z a r í a 
I ta l ia , y la comunicación de Garibaldi a l prodictador, mandándole ce
sar en sus funciones: 

A los pueblos de Nápoles y Sicilia. 

«El sufragio universal me ha concedido el supremo poder de estas 
nobles provincias. Yo acepto y acato este solemne.decreto de la volun
tad nacional, no por la ambición de reinar, sino por ser italiano. 

Mis deberes aumentan, como aumentan los deberes de todos los ita
lianos, y nunca como ahora fueron mas necesarios un perfecto acuerdo 
y una abnegación más constante. Todos los partidos , pues, deben in

clinarse con respeto ante la magestad <1e Italia, que Dios proteja. 
Nosotros debemos establecer aqui un gobierno que garantice una v i 

da de libertad á los pueblos, y de severa probidad á la opinión pública. 
Cuento para esto con el eficaz apoyo de los hombres honrados. Donde 
quiera que la ley pone freno al poder y garantiza la libertad , el go
bierno puede hacer tanto por el bien p ú b l i c o , como el pueblo por la 
virtud. 

Debemos demostrar á la Europa que si la'fuerza irresistible de los 
acontecimienios ha roto los tratados establecidos que hacian la desgra
cia de la Italia-, nosotros sabemos restaurar en la nación unida , el im
perio de los dogmas inmutables , sin los cuales toda sociedad está en-
erma y toda autoridad combatida y vacilante.—Victor Manuel. » 

A. M. el Pro-dictador. 

«Los decretos de 8 y 15 del mes ú l t i m o , en los cuales inv i tábamos 
al pueblo de la Italia meridional á declararse por Victor Manuel, han 
-debido haceros conocer que caminamos hácia el mismo objeto á que la 
guerra nacional sé ha dirigido. 

E l veredicto popular está y a pronunciado, y como os lo anuncié v á -
rias veces y en diferentes circunstancias, voy á residenciar mis poderes 
depositándolos en manos del rey afortunado, á q u i e n la Providencia ha 
dado la misión de reunir en una sola familia las diversas provincias de 
nuestra patria. 

E n consecuencia, mi gobierno concluye y el del rey empieza; vues
tra misión, pues, en la córte deS. M.,cesa ípso fado. Los representantes 
del rey acreditados en las cortes extranjeras resumen y son responsa
bles de la política nacional. 

Retirándoos los poderes que os he confiado en interés del país , s ien
to la necesidad de declararos en esle momento, que habéis desempeñado 
vuestro cargo con entera satisfacción mia. Yo os doy las mas sinceras 
gracias y estad seguro que no olvidaré jamás vuestro desinterés y 
vuestros servicios tan noblemente í jecutados . 

Dad parle á de la resolución por la cual yo os felicito. Agregad 
á esto mis afectos. 

.Os faculto para hacer de esta comunicación el uso que convenga.— 
J . Garibaldi.» 

Los primeros colegas de Garibaldi le han enviado de Montevideo el 
siguiente manifiesto:' 

. Al general José Garibaldi, dictador de Sicilia. . 

«General: vuestras antiguos hermanos de armas, aquellos á quienes 
tantas veces l l evas te i s -á la victoria, cuando empezaba á levantarse 
vuestra fama, hoy ya universal, sienten la necesidad de enviaros un 
aplauso y un saludo qué esperan os será grato, aun en medio del enUi-
siasmo de los pueblos que por libertador sayo os aclaman. 

Tenemos á orgullo, general, el haber servido á vuestras órdenes , y 
la gloria que ahora os rodea parece que refleja sus rayos, aunque páli
do, en nosotros que á vuestro lado combatimos por la libertad. Unidos 
poi; v ínculos que no podemos romper, sentimos no poder participar de 
los peligros y del supremo gozo del spldado que pelea por su propia pa-
patria. 

Esle consuelo, empero, nos está vedado á nosotros, los que derrama
mos nuestra sangre por la patria agena; mas firmes y constantes en 
nuestro afecto á Italia, hemos abierto una suscricion entre nuestros cor
religionarios, y aunque pobres, hemos recogido 957 francos y 30 cénts . 
que ponemos á vuestra disposición en una letra de cartibio á la orden del 
Dr. D. Águst in Bertani, para que empleis su importe en lo que mejor os 
parezca. 

General: vuestros antiguos hermanos de armas siguen con ansia fe
bril vuestros gloriosos pasos, y hacen los mas fervientes votos, porque 
desde la cumbre de los Alpes anuncie al mundo vuestra voz que Italia 
es libre y una. 

Montevideo 30 de setiembre de 1860 .» 
. Siguen los nombres de mas de 100 italianos. , 

A l distribuirse las medallas del municipio de Palermo á los valientes 
d é l a primera espedicion,.Garibaldi pronunció las siguienles palabras: 

«Jóvenes, soldados : 
• Porque os conocía á fondo me atreví con vosotros á una empresa que 
todo el mundo calificaba de imposible. Y o sabia que con hombres como 
vosotros, dispuestos siempre á morir por Italia, podía emprender todo; 
y ese imposible vosotros lo habéis real izado.» 

L a Patrie publica la siguiente correspondencia, fechada el 1-1 en 
Turin: 

« Garibaldi es siempre la figura mas caracterizada de la revolución 
italiana. Su marcha de'Nápoles no ha sorprendido á nadie, porque se 
sabe que es hombre de palabra, y habia declarado hacia mucho tiempo, 
que tan luego como se appderrse de Capua resignaría sus plenos pode
res en Víctor Manuel y se retiraría á la isla de Caprera. . # 

Antes de partir ha querido hacer una visita al almirante Mundy que 
se hallaba en la rada de Nápoles en el Annibal. 

. Por la mañana dejó el Washington y , f u é con sus cuatro ayudantes 
J e campo, Mlssor í , T e c c h í , Canzio y Te tek í , á bordo del navio 
Almirante. 

Veintiún cañonazos le recibieron á su llegada, y otros veintiuno á 
su despedida. E l general es trechó la mano á lodos los oficiales, y una 
•vez á bordo partió para la Cerdeña. 

No estará sino tres meses en su propiedad, pues vos conocéis ya sin 
duda la órden del dia dada á sus compañeros de armas, en la cual les 
hace un llamamiento para el mes de marzo ó á fines de febrero, para 
acabar la conquista de Italia.' 

Hé aqui como la Gazeta di Torino describe la llegada del ex-dicta-
dor á Caprera, pequeña isla del litoral de Cerdeña, de l a cual es dueño 
«asi por completo. 

Apenas Garibaldi estuvo en Caprera, se mostró muy satisfecha de 
liaber resignado la dirección de los negocios en el rey Galantuhomo; se 
muestra contento de haber reconquistado'su libertad individual, de cu
yas dulzuras ha querido hacer participes á sus tres caballos de batalla, 
soltándolos á su libertad en el campo. E l mismo levantó las amarras 
que aseguraban en el puerto de Nápoles , el buque preparado para Iras-
portarle: ¡tanto era su deseo de recobrar la tranquil idad!» 

Insertamos á continuación la carta en la cual el dictador Garibaldi re
signa sus poderes en manos de Victor Manuel: 

«CASERTA 20 de octubre de 1S60. 

Señor . Asi que al pisar el suelo siciliano tomé la dictadura, he obra
do en vuestro nombre, y por vos, principe ilustre, en quien se resumen 
todas las esperanzas de la Italia. 

He cumplido los votos de mi corazón y satisfecho la promesa hecha 
en todos mis actos públicos de poner en vuestras manos ios poderes que 
por todos t í tulos os pertenecen, mayormente cuando los pueblos de estas 
provincias, en este momento, se pronuncian solemnemente por la Italia 
una, y por vuestro reinado y vuestros legí t imos descendientes. 

Os entrego el poder sobre diez millones de italianos, oprimidos has
ta hace pocos meses por un despotismo estúpido y- feroz, y que necesi
tan por tanto de un régimen reparador; y lo alcanzarán de vos, elegido 
por Dios para regenerar la nación italiana, hacerla libre y prospera en 
el interior, poderosa y respetable en el exterior. 

E n este pais encontrareis un pueblo tan dócil como inteligente, tan 
amigo del órden como amante de la libertad, dispuesto a prestar los ma
yores sacrificios eñ el instante que los exijan en interés de lu pátría y 
de un gobierno nacional. 

Durante los seis meses que hp ejercido el poder supremo, no he teni
do mas que motivos de elogiar el .carácíer y buenas prendas de este pue
blo que con mis compañeros he tenido la suerte de rest i tuirá la Italia de 
la que le habían separado nuestros opresores. No os hablaré de mí ad
ministración. L a Sicilia á pesar de las de las dificultades suscitadas por 
gentes venidas de fuera, goza de instituciones civiles y pol ít icas seme
jantes á las de la Italia superior y de una tranquilidad sin ejemplo. 

Aquí , en el Con Uñenle, en donde la presencia del enemigo todavía 
nos crea obstáculos, el pais está ya encaminado por todos los actos pú
blicos á la significación nacional. Todo esto, gracias á la hábil inteligen
cia de dos patriotas distinguidos á quienes he confiado las riendas de la 
administración. Dignaos., majestad, permitirme que os dirija un solo 
ruego en el momento de entregaros el poder supremo, que es el poner 
bajo vuestra excelsa protección á" aquellos que he tenido por colabora
dores en la grande obra de la emancipación de la Ita'liá meridional, y 
dar cabida en las filas de vuestro ejército á mis camaradas, que han me
recido bien de vos y de la patria. 

Vuestro, señor, Garibaldi.» 

Mazzini ha redactado y hecho publicar los Estatutos fundamenta
les de la Asociación de unidad nacional. 

E n ellos dice que lo que le ha impulsado á fundar esla Asociación 
es la necesidad de crear un medio legal y constante de expresar los 
deseos, los pensamientos'y la voluntad de la nación. E l objeto de la 
Asoc iac ión , dice que es llegar á la unidad nacional, contribuyendo con 
todas sus fuerzas á la realización práctica y completa del programa 
del general Garibaldi , y á la unidad de la nación con Roma por capi
t a l ; reunir y dar á conocer por . todos los medios legales que tenga en 
su mano , los deseos del pais en cuanto á su organización interior y ex
terior ; estimular la educación social y política de las clases obreras. 
Uno de los centros de la Asociación queda establecido en N á p o l e s , en 
tanto que no pueda ser trasladado á Roma, que es el centro natural de 
la Ital ia. 

Todos los ciudadanos italianos pueden, ser sóc io s , con tal que acep
ten el programa y no sean excluidos de la Asociación por causa de in
moralidad. 

Nadie podrá entrar en ella sin ser propuesto por un sócío y sin so
meterse á las reglas establecidas en sociedades análogas . L a dirección 
central la ejercerá un comilé compuesto de cinco miembros á lo mas, 
que se renovarán por partes cada tres meses, y de cinco secretarios ele
gidos de la misma Asociación. Además de la dirección, habrá tres sec
ciones distintas que corresponderán á cada uno de los tres objetos de la 
Asociación , presididas respectivamente por un individuo del Consejo 
central. Cada provincia tendrá un comité filial central basado sobre el 
mismo reglamento. Cada sócio pagará una contribución mensual que se
rá de un carlino pára los obreros , y nunca bajará de seis carünos para 
los demás . 

E l rey Victor Manuel acaba de decretar la supresión del ministerio 
de guerra en Sicilia, nombrando en su vez un comandante en jefe de la 
Isla que residirá en Palermo. 

E l Independiente üe Nápoles dice que el capitanKercausíe ha llegado 
á aquella capital para ofrecer en su nombre y en el de su familia al 
vencedor de Calataliní y Melazzo, la espada presentada al «primer gra
nadero» por ios tres cónsules BoU.aparte , Lebrun y Ducos. Esta espada 
será muy pronto entregada á Garibaldi por el general polaco Mierola-
wski, que saldrá inmediatamente para Caprera. 

Por un decreto de Garibaldi de 23 de octubre próximo pasado, se 
mandó distribuir al pueblo de Nápoles la cantidad de 7.000,000 de fran
cos. Como la distribución no se ha verificado todavía, se está firmando 
una petición á Víctor Manuel, suplicándole que el dinero sea repartido 
inmediatamente. 

L a s Nacionalidades anuncia que se movilizan los batallones de Mili-
licía nacional en Nápoles para el servicio de la Italia Superior. 

Nuevamente ha declarado Garibaldi al general Mieroslawsky que el 
día 1.° de marzo se hallará en su puesto para seguir combatiendo. 

". Una comisión compuesta de cinco miembros debe inspeccionar las 
provincias napolitanas con objeto de organizar l a milicia nacional para 
que el ejército pueda salir á campaña. 

Se ha publicado uii despacho oficial en que dice haber vuelto á co
menzar el bombardeo de Gaeta, con tal resultado que el rey con su es
tado mayor han tenido que abandonar el palacio refugiándose en un án
gulo de la fortaleza. 

Una correspondencia de Nápoles del 12 comunica que á la sagací-
cidad de Mr. Perifano se debe el descubrimiento de una asociación po
lít ica secreta que se organizaba en aquella capital, con el nombre de 
Sociedad filantrópica. 

E l objeto aparente de esta asociación, denominada la Piedra infer
nal, era solo «propagav los derechos del pueblo, y elevarle a l conoci
miento de sus deberes. Pero tenia además otro objeto oculto: el resta
blecimiento de los Borbones. 

A fin de entenderse m ú t u a m e n t o , sin excitar sospechas los asocia
dos, se va l ían de una escritura convencional; y por medio de un perió
dico que se proponían fundar, hubieran divulgado las operaciones he
chas y por hacer á fin de lograr el resultado que anhelaban. 

Todo este plan ha sido desconcertado por una visita domiciliaria 
efectuada la noche anterior por Mr. Perifano, la cual puso en manos de 
este los hilos de la conjuración que se fraguaba. 

Correspondencia de dltramar. 

C h i l e . — S a n t i a g o , Octubre.—El estado político de este pais se 
empeora mas cada dia, y los que conocemos el carácter, no diremos adus
to, sino obstinado, de los hombres que mandan, no divisamos s íntomas 
de mejoramiento. Montt quiere que el presidente que le suceda sea su 
amigo Varas , y éste, que es ahora ministro del Interior, no quiere por 
nada que el deseo de su amiso Montt deje de realizarse;y cueste lo que 
cueste al pais, muera quien muera, (con tal que no sea ninguno de ellos; 
cosa difícil , pues no son hombres que se exponen á las balas) y aun 
cuando la opinión en masa los rechace, estos dos gemelos polít icos se 
han declarado abiertamente en contra de la tranquilidad de la República. 
¿A qué puede conducir sino á la guerra civil esa ambición de pandillaje, 
y qué pueden traer sino males irremisibles esas medidas cohercít ivas, 
esas leyes absurdas de confiscación que establece en el poder, con cier
ta aparente legalidad debida á la fuerza bruta, un gobierno tan desacre»-
ditado en el pais como el actual? 

L a ley de responsabilidades civiles, úl t imamente aprobada por la 
Cámara de diputados, nos dá derecho para pensar de ese modo. Con difi
cultad el mismo rey de Nápoles , Fernando I I , de horrible memoria, ha
bría podido tejer mejor y con mas descaro, una red de injusticias y de 
arbitrariedades, para acabar con la dignidad de un pueblo y sofocar el 
patriotismo y la virtud de los hombres. Montt y Varas son una anoma
lía en Chile; ellos debieron nacer con Dell-Carreto, con Ajossa y Marús-
calco. 

Para que se vea cómo ha sido recibida la aprobación de esa ley bar
bara por la opinión sensata y, por los hombres que velan por la felicidad 
del pais , le incluyo lo que en el Mosaico, revista semanal , escribe el 
ilustrado literatoD. Manuel Blanco Cuartin: 

«El que abrigue todavía alguna esperanza de ver la opinión pública 
ejercer una iníhiencía bienhechora en el espíritu de la política que nos 
gobierna, de seguro que habrá de ser mas que un candoroso optimista, ó 
si me apuran, un iluso de primera fuerza. 

Esperar; en la situación que nos hallamos es un contrasentido, que n i 
siquiera podría perdonársenos, atendidos los desengaños que tenemos que 
sufrir día por dia. ' 

Sin embargo, las personas de buen sentido, los hombres que aman 
al pais, y que lloran la abyeccion'que encorva el alma de los encarga
dos de representar los intereses y los fueros del pueblo, esperaban toda
vía que la legislatura hiciese un supremo esfuerzo para sacudir la mag
nética influencia que desde tiempos atrás ejerce sobre ella la diestra 
mauo de los que todo lo pueden. 

Ilustrada la opinión por los debates parlamentarios, robustecida la 
fé que todos abrigan sobre la necesidad de rechazar el proyecto de ley 
sobre la responsabilidad civil , el pueblo todo de Santiago aguardaba que 
la sesión del jueves diese por resultado, sino el completo triunfo do las 
buenas ideas, al menos una prueba que atestiguase que el patriotismo 
suele vencer en ocasiones los apremiantes compromisos y las duras exi
gencias de la bandería. Pero no ha sido asi; razón, verdad, patriotismo, 
conciencia, todo ha ¡do á despeñarse en el derrumbadero fatal que 
una política errada ha tomado sin duda por el buen sendero; y el sofis
ma y la falla absoluta de amor al bien común, y sobre todolaservilidad 
mezquina del corazón, han eslampado sus dedos en lo que todos los hom
bres veneran con cariño: la justicia. 

Si lo que decimos fuese solo uno de esos gritos anárquicos nacidos 
de un corazón para quien la paz es uná tortura y el bien de los gobier
nos un suplicio, los representantes del pueblo no tendrían hoy que pasar 
por el rubor de apuntar en su memoria ó mejor en su conciencia la tris
te y bochornosa página que acaban de borronear índefebleniente. 

E l jueves ha sido un dia triste; el pueblo ha visto all í quemar el ú l 
timo cartucho en la refriega, que el mal, armado y poderoso, ha sosteni
do con el bien, abandonado é indefenso: la conciencia, en fin, lia tenido 
la suerte fatal de ser vencida y de arrastrar en su caída las pocas espe
ranzas de los buenos. 

L a cámara de diputados ha presentado, pues, en el dia que sabéis , un 
espectáculo raro; ha sido el teatro de una escena que todos recordaremos 
siempre cuando se trate de premiar los esfuerzos de los buenos patrio
tas, y apreciar en la balanza de la justicia, las tentativas de los que no 
han tenido ni el pudor de combatirlos por medio de la palabra. 

Hablar detalladamente sobre la discusión de la ley en cues t i ón , ni 
seria oportuno en una crónica, ni gustaría , lo que es mas, á los lectores, 
y a sobradamente instruidos en todos sus detalles. Sín embargo, lo que 
nos toca y creemos necesario hacer en estas circunstancias es formular 
algunas consideraciones basadas en el juicio de todos los hombres que 
piensan y robustecidas por la conciencia que sobre el caso abrigamos. 

Discutida la ley bajo todos los aspectos que puede mirársela : desen
trañado cuidadosamente su espíri tu, analizada su trascendencia con úna 
sagacidad y cordura que harán siempre honor á los señores Lástarria, 
Conha, Vargas Fontecilla y Marín, casi es imposible concebir cómo en 
una reunión de hombres, entre quienes se cuentan algunos ilustrados, 
haya podido contar con la misma aprobación que le prestó el Senado, á 
quien, para honor suyo, juzgamos sorprendido por la robusta y artifi
ciosa palabra del señor ministro. 

Sí, es imposible, repetimos, darnos cuenta'de cómo la conciencia de 
treinta y tantos individuos ha podido ser arrollada por ¡ós acentos de 
los que gobiernan ; de cómo ha conseguido ofuscar a l a razón las luces 
mortecinas y temblorosas del sofisma; de'cómo, en fin, el hombre públi
co, el hombre elevado al carácter augusto de representante del pueblo, 
ha podido sin rubor, ni miedo al fallo inapelable de la historia, dar su 
aquiescencia á lo que el buen sentido rechaza como injusto y el patrio
tismo escarnece irritado y violento. 

Una hora y media consumió el señor ministro del Interior (Varas) en 
exponer la uniformidad que, en su sentir, existia entre la ley ñeresponsu-
bilidad civi l y las disposiciones legales que los pueblos mas ilustrados de 
Europa respetan sobre esle asunto. Nuestro código mismo fué puesto en 
tortura, maleado su esp ír i tu , torcida la intención que debe siempre en
volver una jurisprudencia basada en el derecho: todos los principios, en 
una palabra, que se consideran como necesarios para dar la sanción de 
justicia á toda prescripción legal fueron as lúciosamente desconocidos, 
arrebatando la dialéctica, no sabemos como, el fuego y la elocuencia á la 
verdad y la franqueza. A este torbellino de sagaz argumentación esco lás 
tica, opuso el diputado por Valparaíso (Lástarria) , cuanto raciocinio puede 
ofrecer á la mente el estudio concienzudo de la filosofía del derecho, de ¡a 
jurisprudencia práctica, desfigurados á placer y á sabiendas por su pode
roso contrario. Siguiendo OITO rumbo no esplorado todavía, el Sr . V a r 
gas Fontecil la, lleno del calor que produce en las almas fuertes la con
ciencia del cumplimiento del deber, examina la ley bajo otros aspectos, 
muchos de ellos nuevos para la consideración de la Cámara, y consigue 
al cabo que la luz descienda sobre aquella parle sombría de e l la , como 
lo habia íiecho ya en las otras encrucijadas de este laberinto la luminosa 
razón del Sr. Lástarria. 

L a discusión se traba, las voces se confunden , la razón lucha por 
deshacerse del cordel con que quiere ahorcárse la , perora, grita: las 
horas se pasan , en fin , y la noche tiene que ocultar con sus sombras el 
rostro de treinta y tres representantes enrojecido por la vergüenza de 
haber dado su voto contra la razón del legislador, contra la conciencia 
unánime del pueblo, y hasta contra la propia conveniencia de los mis
mos hombres que tal vez mañana tendrán que maldecir su escesiva con
descendencia.» 

Después de leído lo que a n t e c é d e l e s inút i l cualquiera ref lexión.y se
rá muy ciego el que no vea la profundidad del abismo que abre en Chi
le la animosidad de sus gobernantes contra la justicia. 

Para aumentar todavía la alarma de la situación, el presidente Montt 
investido de las facultades extraordinarias, por su congreso propicio, ha 
comenzado á usar de ellas escandalosamente."Y nótese que al pedir di
chas facultades aseguró en el Congreso, no hacer uso de ellas; y mañosa
mente escribía en su mensaje que solo pedia un voto de confianza por el 
uso que antes habla hecho de esas facultades. E n efecto, las persecucio
nes se han renovado y han sido trasladados ó aprisionados, municipales 
y diputados. Entre los encarcelados, figuran D. José A. Torres, escritor 
distinguido, embarcado un año há y después de absuélto por el Tribunal, 
al presidio de Magallanes por un abuso inaudíto'de poder, y D. Manuel 
Blanco Cuartin, redactor y director del jl/osóí'co, culpable del delito de 
haber defendido enérgicamente con su pluma á la justicia y á la patria 
ultrajadas. 

L a desconfianza reina en todas las clases sociales, y el comercio mis
mo y las industrias se paralizan ; de modo que la.prosperidad de Chile 
se halla expuesta á crueles íncertidumbres. Dios quiera que el buen sen
tido chileno salve con ventura los obstáculos que hoy se oponen á su 
paso! Más prósperos agüeros merecía esta República que hasta ahora 
habla marchado con entusiasmo hácia el progreso, que se obtiene por la 
paz y hácia la libertad que se obtiene por la justicia. Con libertad y con 
justicia las revoluciones son imposibles, poi que serian estériles ó fu
nestas! 

M é j i c o . — T e n e m o s noticias de Méjico que alcanzan al 16 del pasa
do. L a manifestación hecha por Miramon, de que no podia defender la 
capital por mas tiempo, había causado gran-sensación. Los tribunales 
habían decidido que se distribuyesen á prorata los 400,000 peses fnei lcs 
de la conducta embargada. 

El general Márquez, que salió el'l.0 del pasado con el fin de unirse 
á Castillo, habia sido derrotado en el puente de Tolotlan. La perdida 
que tuvo se calcula en 1,500 hombres y toda su artil lería. Castillo ha
bia salido para Tepic, donde se le unieron Losada y Cajen. La mayor 
parte de sus tropas, sin embargo, se habían pasado á los liberales. K l 
coronel Rojas se habia puesto en marcha para atacar á Castillo. 

Miramon se hallaba en Méjico, y podia disponer de 0,000 hombres, 
con los cuales tratará de defender la ciudad contra los liberales. E l ejér
cito liberal marchaba sobre Méjico. Degollado se hallaba en Moreha. E l 



16 L A AMERICA. 
ministro francés, Mr. Seligny, habia llegado á Veracruz el dia 20, en el 
vapor español Pizarro. 

E l partido clerical habia abandonado el castillo de Perote, y sus 
fuerzas estaban en camino para Méjico. Se asegura que el general, á la 
cabeza de 5,000 hombres, les habia cortado el paso en San Martin Tes-
melucan. 

Miramon se hallaba en Méjico, y podía disponer de 9,000 hombres, 
con los cuales tratará de defender la ciudad contra los liberales. 

E l ejército liberal marchaba sobre Méjico. 
E l robo efectuado en la capital del fondo de un mi l lón de duros de

positado en la legación británica y confiado á la custodia del Sr . Pa
checo, habia causado una profunda sensación. 

Las circunstancias de este hecho las refieren en los siguientes tér
minos : 

iNo solamente fué violada la legación británica, sino que desprecia
ron las protestas de mister Whitehad, comisionado de los tenedores, y 
las del embajador, el mas fuerte sostenedor de Miramon y su sucesor 
Robles. Los obreros enviados por este á romper las arcas de hierro que 
contenían el tesoro, tuvieren que ejecutar su obra con los cañones de los 
soldados del ejército de M(*jíco, levantados sobre sus pedios. E n vista de 
tal proceder, el Sr. Pacheco calificó e%te acto de vandál ico , y abandonó 
la propiedad de los subditos ingleses á la rapacidad del gobierno. 

Se habia recibido en Washington la noticia de la renuncia de Mira
mon y el advenimiento de Robles á la presidencia.» 

E l gobernador de Guanajualo ha confirmado la noticia de la toma de 
Guadalajara en los siguientes términos: 

«Guadalajara ha sucumbido por medio de una capitulación, después 
de haber perecido algunos centenares de hombres. 

Castillo y sus fuerzas se incorporarán al ejército federal confórmelo 
arreglen dos comisionados nombrados al efecto. Ayer sal ió Castillo con 
2,000 hombres para Santa Anna Acallan, con sus armas descargadas y 
sin llevar un cartucho. Las piezas y trenes los dejó en la plaza. Toda la 
tropa se pasó antes de la marcha á las filas liberales. Queda expedito to
do el ejército para acabar con la guerra civi l .» 

B o l i v i a . —H a vuelto á penetrar en el territorio de esta República 
el general Belzú con un puñado de partidarios suyos; pero su nueva 
tentativa para derrocar al gobierno del Sr. Linares , ha sido tan infruc
tuosa como las anteriores. Hé aquí algunos pormenores sobre este 
asunto. 

«El general Be lzú invadió hace poco el territorio boliviano; pero 
fué derrotado y tuvo que refugiarse en el Perú , llevando consigo va
nos oficiales bolivianos á quienes habia hecho prisioneros, y fnsiló 
apenas hubo llegado al territorio peruano. Deseoso el presidente L i n a 
res de vengar tamaño ul traje , envió un destacamento de tropas allende 
'as fronteras, hasta el mismo punto donde hablan sido fusilados los ofi
ciales : el destacamento boliviano incendió varias casas en aquel sitio 
y se l levó preso á un alcalde. E l gobierno peruano considera esto co
mo un casus helli , y pronto declarará la guerra á Bolivia. Los perua
nos dicen que el alcalde ha sido fusilado junto con otros indios inofen
sivos ; pero esto no consta de positivo, y hasta parece inexacto. 

De todos modos se cree inminente el rompimiento del Perú con Bo
l ivia. 

N u e v a G r a n a d a — L a revolución se presentaba formidable últ i
mamente en esta República. Su jefe , el general Mosquera, habia pasa
do el Quindio y marchaba sobre Bogotá con un ejército de 8,000 hom
bres, á lo que pretenden , acaso exageradamente . algunos diarios de 
Panamá. E l gobierno federal, dicen los mismos, no tenia sino 1,500 
hombres en Bogotá. 

Han sufrido un gran descalabro las tropas del gobierno federal po
sesionadas en Santa Marta, en un encuentro con las de la revolución 
en la Ciénaga. E l hecho se refiere de este modo: habiendo resuelto el 
Sr.- Arboleda atacar con todas sus fuerzas disponibles á las de Consue
gra y Nieto , reunidas en dicho lugar, lo verificó saliendo él por un ca-
camino con 250 hombres al mando del coronel Madero. E r a el plan co-
jer á los revolucionarios entre dos fuegos. Madero debía cargar á las 
fuerzas enemigas luego que oyera la detonación de un cañón , que se 
disparat la del campo del Sr . Arboleda á hora conveniente. Sucedió, sin 
«mbariro , que Madero fué atacado por el enemigo en sorpresa con to
das sus fuerzas y tuvo que ser vencido. Llega la otra columna de la se
ñal convenida, ignorando lo que habia pasado con la otra, pues las 
v ías que llevaran no se correspondían , y experimentó la misma des
gracia de ser batida. 

Se dice, no obstante, que una parte de las tropas rechazadas logró 
alcanzar á Santa Marta, cuya ciudad, bien artillada , estamos seguros 
de que no podrá ser sitiada con ventaja por parte d é l o s revolucio
narios. 

PÍ<J teniéndose detalles de estas acciones militares , habrá que espe
rar a lgún tiempo para conocerlas minuciosamente; entretanto, pode
mos anunciar que el Sr , Arboleda no ha sufrido ninguna herida.» 

P e r ú . — N a d a importante que merezca llamar la atención de nuestros 
lectores ocurre en esta floreciente república; s egún nuestro corresponsal 
él órden se conservaba inalterable, merced á las buenas prendas de 
mando que distinguen al general Casti l la; el ministro de los Estados-
Unidos habia pedido y obtenido sus pasaportes, debiendo salir de al l í á 
principios de este m?s. Mr. Clay ha dado este paso en cumplimiento de 
órdenes de su gobierno, el cual no ha logrado reducir al Perú á que re
conozca la validez de las reclamaciones que hacen los dueños de los bu
ques americanos Georgiana y Lizzie Thompson, que fueron sorprendidos 
por un buque de guerra peruano en el acto de cargar guano sin licencia 
dé aquel gobierno, por lo cual se les conf iscó , s egún lo disponen las le
yes del pais. Tras este rompimiento de las relaciones diplomáticas ven
drá probablemente una tentativa para obtener por la fuerza la pedida 
indemnizac ión, á no ser que el gobierno de Washington vuelva á tomar 
éti consideración el asunto y venga en someterlo, de común acuerdo con 
el Perú, al arbitraje de una potencia amiga. 

E l Congreso habia expedido un decreto por el cual prohibe la reelec
ción de los presidentes de la República. 

. E c u a d o r . — L a s ú l t imas noticias de la república del Ecuador carecen 
de impartancia: reinaba en toda ella gran tranquilidad y el general Flo
res se mantenía aun en Guayaquil. En esta y otras varias ciudades in
mediatas se sintió el 27 de octubre un fuerte temblor de tierra que causó 
algunos extragos aunque no de mucha consideración. 

E s t a d o s - U n i d o s—C h a r l e s t o n , 1.° de diciembre. Ayer hubo una 
gran reunión frente al hotel de Charleston. E l coronel Bllbo, de Tennes-
sae, pronunció un discurso muy halagüeño , y dijo que su estado se se
pararía de la Union treinta días después de haberlo hecho la Carolina. 

Mr. Richardson, aludiendo á los rumores que circulaban respecto 
á que se pretendía poner guarnición en las fortalezas del puerto, dijo 
que no aconsejaba que se lomase posesión de d í a s inmediatamente has
ta que se enviasen tropas á ocuparlas ; pero creía que después de ocupa
das dichas foltalezas seria'h mas inexpugnables que las de Malakoff y 
el Redan. 

Washington, 2 de diciembre. 

L a unión se halla hoy al borde de un precipicio. Los conservadores 
hacen esfuerzos para salvar de ella lo que puedan, abandonando la Ca
rolina del Sur , cuyo Estado consideran ya perdido de seguro. Esperan 
que, por medio de una solemne reunión de miembros del Congreso y en 
la cual se manifieste el espíritu de blandura y concil iación, se salvarán 
los demás Estados del Sur donde prevalece el espíritu de separa
c ión . 

Los partidarios de la un ión , sin embargo de ser hoy domingo, traba-
jan activamente, consultándose é ideando planes para salvar la Confede
ración. Hoy irá á ver al presidente una comisión con el objeto de indu
cirle á que no envié su mensaje á las Cámaras hasta haber celebrado 
una conferencia los miembros del partido unionista. Esta medida se con
sidera en los círculos políticos como muy atinada y provechosa. 

E l secretario de Hacienda, Mr. Cobb, hizo ayer dimisión de su carte
r a , con el objeto de retirarse del gabinete el miércoles próximo. A ha
ber sabido ayer el plan propuesto para el arreglo de la cuest ión pendien
te, no habría dado aquel paso. A la renuncia de Mr. Cobb seguirán pro
bablemente las de los senadores y representantes de Georgia, pues estos 
no han podido, razonablemente, aconsejar á Mr. Cobb que deĵ e la car

tera de Hacienda, sin hallarse ellos mismos dispuestos á dejar sus asien
tos en las Cámaras. 

Mr. John Cochrane va á presentar al Congreso una proposición que, 
si llega á votarse, traerá á un arreglo pacífico la cuestión pendiente. 
Trátase de que la parte del mensaje relativamente á la separación se 
someta en ambas Cámaras, y sin debate, á una comisión compuesta de 
un miembro de cada Estado, la cual presentará su informe en el término 
de treinta dias, y se trata también de alterar do tal modo la Constitu
ción que queden así allanadas todas las actuales controversias. Para esto 
último se nombrará una comisión cuyos individuos serán elegidos por 
delegaciones de los Estados. 

S i se aprueba esta proposición habrá tiempo suficiente para deliberar 
y reflexionar; y entre tanto se celebrarán íonferencias amistosas, las 
cuales deben ser sin duda muy úti les . 

Dos l íneas distintas de política se han propuesto y discutido en los 
círculos polít icos respecto á lo que deben hacer en el Congreso republi
canos y demócratas. Una de ellas consiste en compromisos y en discur
sos conciliatorios; la otra, por el contrario, en guardar silencio y espe
rar á que los represantes del Sur hablen y , si es posible, dejar que los 
dos partidos del Sur discutan el asunto y lo arreglen entre ellos exclu
sivamente. 

E l partido unionista del Sur es muy numeroso en el Congreso, y 
como todos sus intereses se hallan afectados, pueden hablar con entera 
libertad y sin temor de malquistarse con sus contrarios. Pero es de te
mer que los del Sur, bien con el objeto de intimidar, bien con el de lle
var á efecto lo que dicen, sigan la misma línea de conducta; es decir, 
que guarden silencio, declarando por medio de sus principales oradores, 
que «la época de las palabras ha pasado» y que lo que desean es que se 
adopte una medida pronta y eficaz. Los unionistas del Sur, sin embargo, 
ño permitirán que ninguno de los dos partidos siga semejante conducta. 
Están resueltos á exigir espllcaclones perentorias y el pronto arreglo de 
las diferencias entre el Norte y el Sur, y harán que ambas secciones to
men la defensiva obligándoles á que manifieste" sus sentimientos. T a l 
es la opinión de los hombres mas eminentes con quienes he hablado. 

Dícese que Mr. Seward pronunciará en el Senado un discurso en el 
cual propondrá que se reconozca el derecho de cada Estado y que se in
cluya en la Constitución el compromiso del Mlsspurl. Los miembros del 
partido republicano se hallan divididos respecto á sus opiniones sobre 
este asunto : algunos aprueban la idea de Mr. Seward, al paso quo otros 
la desaprueban completamente. 

Savannh (Georgia) 1.° de diciembre. 

Los directores de todos los bancos de esta ciudad han resuello sus
pender los pagos en metál ico. 

E l juez Eugenius Nesbit, que habia sido siempre uno de los hombres 
que mas se dist inguían por sus ideas conservadoras, desea ahora la in
mediata separación del Sur. 

Lebanon (Kentucky) 1.° de diciembre. 

Acaba de recibirse de Columbla (Kentucky) la noticia de que los 
ciudadanos de Burksville han ahorcado á quince negros y á un hombre 
blanco que los capitaneaba, por haber tratado do promover una insur
rección. 

No se han recibido pormenores sobre este hecho. 

MEMPHIS (Tenn.) I.0 de diciembre. 

Anoche se celebró un meeting, al cual asistió considerable número 
de personas. Reinó en él mucha escitaclon y se acordó aceptar el «con
flicto inevitable» ; pedir al gobernador que reúna la legislatura; convo
car una convención del Estado y manifestar á los demás Estados del Sur 
que Tennesse sostendrá las medidas que adopte la convención del Sur , 
cualesquiera que ellas sean. 

El secretario de la redacción, EUGENIO DE OLAVARRIA. 

R E V I S T A D E LA. QUINCENA. 

Ayer se verificó en toda España el sorteo para la quinta de 
treinta y cinco mil hombres; el gobierno ha querido que trein
ta y cinco mil familias tengan este motivo mas para celebrar 
las Pascuas y ha dispuesto que el sorteo se haga el dia antes 
de Navidad. Celebramos este rasgo de previsión: el sorteo no 
podia demorarse ocho dias mas porque ;.á qué cataclismos, nos 
expondríamos si llegaran á faltar por ocho dias treinta y cinco 
mil hombres en el ejército? 

En el Senado sigue discutiéndose laboriosamente la ley de 
ascensos militares que dá alguna seguridad en los empleos á 
los que cumplen con su deber, sobre todo de capitán abajo. Con 
esle motivo, han mostrado su elocuencia losallos barones de la 
milicia, y aunque incidentalmente, se ha vuelto á hablar de la 
guerra de Africa, del progreso y de la marcha del siglo. El 
Sr. Lujan encuentra en el ejército la institución mas civiliza
dora del mundo, y ha pronunciado un discurso muy extenso 
para probar que los ejércitos permanentes son el colmo y el non 
j)lus ultra de la civilización. 

Lo que no hemos podido menos de advertir con cierta son
risa, es el afán con que los diarios ministeriales se esfuerzan 
en demostrar que la situación actual y el ministerio que la 
simboliza, y sobre todo el general O'Donnell, que preside este 
ministerio, se desviven por el bien del ejército, que no procu
ran mas que su dicha, que forma el objeto predilecto de sus 
desvelos. 

El general Calonge queria aprovechar la ocasión de hablar 
de la guerra de Africa y de la tnanera con que ha estado dir i 
gida; pero este exámen científico de la dirección de la cam
paña no ha podido tener cabida hasta ahora. Se ha contestado 
al general Calonge negándole autoridad para tratar de estas 
cosas porque jamás ha mandado un cuerpo en campaña. Sin 
embargo, esto no pasa de ser una vulgaridad. La ciencia de la 
guerra no es un arcano tan recóndito que no hayan podido y 
puedan penetrarlo no solo los militares que no hayan man
dado cuerpos, sino los mismos paisanos. Sus principios y teo
rías están en manos de todos, y desde los comentarios de Julio 
César hasta el tratado de artillería de Luis Napoleón, paisanos 
y militares han podido leer cuanto se ha escrito en la materia. 

Ahora bien, militares y paisanos que han leido algo del 
arte de la guerra, saben que hay diferencia muy notable entre 
dirigir una batalla y disponer y ejecutar un plan de campaña, y 
que se pueden ganar muchas batallas bien dirigidas y perder 
luego el fruto de la sangre derramada y de los esfuerzos del sol
dado y del oficial por no saber aprovechar las ocasiones con golpe 
de vista seguro y talento verdaderamente estratégico. El gene
ral Calonge queria probar que el general O'Donnell no habia 
dirigido bien la campaña de Africa, y aunque lo hubiera pro
bado, esto en nada hubiera rebajado la gloria inmarcesible con
quistada por el ejército, ni disminuido el mérito de su valor, 
de su constancia y de sus sufrimientos. El general O'Donnell 
si no hubiera podido aspirar á la palma de haber dirigido óp
timamente la lucha, habría quedado con la gloria de las bata
llas ganadas. El mismo Annibal que tantas veces supo vencer 
á los romanos en Italia, tuvo aquel descuido de Cápua de que 
tanto nos lamentamos en las escuelas, y el general O'Donnell 
si las cosas se hicieran de dos veces, estamos seguros que 
ahora, en vez de detenerse cincuenta dias en Tetuan, desde el 
dia 7 de febrero haria marchar diez mil hombres sobre el Fon-
dak y asegurar el camino de Tánger. No hay, pues, que con
fundir cuando se habla de la guerra de Africa la gloria del 
ejército y del pais con la mayor ó menor habilidad con que ha 
estado dirigida la campaña. 

El general Prim habló también y dijo que marchaba con el 
siglo. Si esto es asi, de seguro el general Prim no marcha con 
la unión liberal, la cual camina contra el siglo y al revés del 
siglo. Para la unión liberal estamos hoy en 182S : díganlo sino 
las notas sobre Italia, 

Supongamos á Fernando VIL sentado en el Trono, en ese 
Trono absoluto neto, sin peregiles, constituciones ni cortapisas 
como le quieren los neos y los liberales arrepentidos. Supon
gamos á Calomarde dirigiendo los negocios del Estado: ¿qué 
hubieran dicho el Rey y su ministro al presenciar los sucesos 
de Italia, el destronamiento de los archiduques, la anexión de 
Bolonia y las Marcas, la caida del rey de Nápoles? No hubiera 
expuesto mas ni menos que lo que la unión liberal ha manifes
tado en sus notas; no hubiera hecho tampoco mas de lo que ha 
hecho la unión liberal. Se hubieran mostrado auslriacos en la 
cuestión de los Ducados; hubieran reclamado sus derechos 
eventuales en Nápoles, hubieran protestado contra el derecho 
de los italianos en todas partes, hubieran sacado á luz los tra
tados de 1758 y de 1817, hubieran desconocido la soberanía de 
los pueblos y proclamado el derecho divino. Pues bien, esto 
mismo ha dicho y hecho la unión liberal en 1860. Parala unión 
liberal no hay derecho sobre el de. los reyes: para la unión l i 
beral hay en el mundo familias escogidas por la Providencia 
que deben siempre reinar, sea sobre quien fuere: y así se ave
nía á obtener para la duquesa de Parma el trono de Toscana ó 
cualquier otro si las combinaciones de la política la privaban 
del primero. 

Hay más: respecto de Nápoles, si Fernando V I I no hubiera 
tenido derechos eventuales no los hubiera reclamado: la unión 
liberal los ha reclamado sin tenerlos, los ha reclamado para 
los enemigos de Isabel I I , abnegación singular que cierlamente 
no ha sido agradecida por nadie. 

Esto, en cuanto á la marcha de la unión liberal en la poli-
tica exterior. En la interior se nos preparan leyes de ayunta
mientos con alcaldes de real órden; sujetos al gobierno y con 
atribuciones dependientes todas de la voluntad de los goberna
dores: se nos preparan leyes de imprenta rail veces peores que 
la prévia censura; se nos preparan leyes elíctorales donde tie
ne amplia cabida la influencia del gobierno y donde pueden 
salir Congresos unánimes: se nos prepara, en fin, la organiza
ción completa y perfeccionada de lo que hoy existe, y lo que 
hoy existe es ni mas ni menos que un despotismo ministerial 
llevado á su última expresión, y montado según todas las leyes 
de la mecánica. 

En el Congreso se han discutido los presupuestos de gastos 
é ingresos del Estado. Ya dijimos que se aprobaron los dos mi
llones para la casa real con motivo del nacimiento de una hue
va infanta, y los otros tres millones para D. Sebastian, con mo
tivo de haberse casado con su abuelo una infanta de Portugal. 
Después, no ocurrió discusión digna de mencionarse: se apro
baron los gastos con un aumento de millón y medio en Gracia 
y Justicia, y se aprobaron también los ingresos, inclusas la 
contribución de consumos y la de hipotecas, etc. El Senado 
los va á discutir estas pascuas, y en dos dias suponemos que 
los dará corrientes para que sean ley desde 1.° de enero. Así 
se guarda la forma constitucional que es lo que hace al caso, 
y se podrá decir que este gobierno es lo mas constitucional 
del mundo, porque ni prende ni fusila, hace votar los presu
puestos para primero de año, levanta el estado de sitio y per
mite el derribo de las murallas de Barcelona. 

Y á propósito de Barcelona, parece que ya no están tan 
contentos los catalanes con la unión liberal como estaban ha
ce algunos meses. Cataluña ha sido halagada por la unión l i 
beraren sus intereses materiales y especialmente Barcelona: 
y esto inclinó los ánimos á favor del gabinete creyéndose que 
era el principio de una liberalizacion general en la política: 
pero cuando se ha visto que aquello era principio y fin y que 
nada mas podia esperarse, se hai^creido chasqueados y co
mienzan á murmurar. Cuenten no vuelva el estado de sitio 
para que ni aun ese mérito tenga el gabinete O'Donnell! 

De todas partes van saliendo ya enemigos á la unión mien
tras sus amigos se muestran tibios , desesperanzados ó indife
rentes. La fracción del difunto Horizonte ha sacado á luz E l 
Contemporáneo. Asi como El León Español mató al Horizonte, 
E l Contemporáneo ha muerto y sustituido al León Español. 
El nuevo colega proclama la coalición de todos los partidos 
contra la situación actual, una coalición que no sea una amal
gama confusa sino que sea mas bien una alianza en que 
cada cual pelee con su bandera y por su bandera, aunque-con 
cierto acuerdo y ensemble. La idea nos parece buena y fácil de 
ejecutar y aun creemos que ya se está llevando á cabo, des
lindándose ya dos grandes campos ocupados cada uno por 
una confederacipn. De un lado, está la confederación liberal 
formada por los liberales de todos los matices, desde el más 
subido al mas pálido: de otro, está la gran confederación servil 
constituida también por los absolutistas, moderados y unionis
tas de todos colores, desde el partidario de la Inquisición hasta 
el ministerial del general O'Donnell inclusive. En favor del 
ministerio pelean todos los absolutistas: en contra todos los l i 
berales: y si aun queda algún liberal al lado del gobierno, ó 
baja la cabeza y calla, ó se retira á un rincón procurando no 
hacerse notar, y contentándose con lamentar su situación ver
daderamente lastimosa. 

Por que es lastimosa la situación de los liberales que, cre
yendo en las promesas implícitas ó explícitas del actual gobier
no, le han seguido de reacción en reacción, y ahora se en
cuentran sin saber qué hacer. Una por una han ido desapare
ciendo todas sus ilusiones y esperanzas; trasdeuna humillación 
se les ha sometido á otra humillación; tras de una inconse
cuencia á otra inconsecuencia; y hoy se ven alejados á una 
enorme distancia de los que un tiempo fueron sus amigos y 
correligionarios, de aquellos con quienes sufrieron el martirio 
y las persecuciones por la libertad. ¡Cuánto sacrificio perdido! 
¡Y después de todo estar en el partido moderado ,_es decir, 
estar donde se podia haber estado diez años, veinte años antes, 
habiéndose ahorrado disgustos, penalidades y pérdidas! ¡Ah! 
No se aivoja así tan fácilmente por la ventana lodo un tesoro 
de méritos y servicios á la causa de la libertad: por eso com
prendemos lo triste de la situación de los que, siendo en su 
corazón liberales, se ven arrastrados por una série de fatalida
des y debilidades al abismo reaccionario , donde se precipita a 
pasos agigantados la llamada unión liberal. 

La coalición, pues, está formada y mas adelante ha de pro
ducir sus frutos para la reconquista de las libertades que una 
á una se han ido perdiendo, no habiéndonos quedado mas que 
la forma. 

Entretanto, consolémonos conque.por ahora tenemos paz y 
podremos celebrar las Pascuas sin temor. 

Ténganlas felices nuestros lectores. 

NEMESIO FERNANDEZ CUESTA. 

EDITOR , Mariano Moreno Fernandez. 
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